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OCUPACIONES EN DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE 

En el tramo de costa objeto del presente proyecto de deslinde que viene a ratificar y 
complementar el deslinde conservado, existen diversas y diferentes ocupaciones del 
dominio público marítimo-terrestre (DPMT).  

Al comienzo del tramo se encuentra enclavado en DPMT una zona de aparcamientos de 
vehículos, así como una zona solada de uso recreativo en la que se encuentra instalado 
un parque infantil y unos aseos de carácter desmontable.  Más adelante el chiringuito 
“El tintero” se encuentra en su totalidad ocupando DPMT, seguido de una zona solada 
en la que se hallan máquinas de uso deportivo, así como un campo de futbol de arena 
y una zona de puesto de socorro conformada por módulos desmontables.  

En esta misma zona anteriormente descrita, sobre la misma arena de la playa se 
encuentran otros aseos, en la zona de acceso a la playa, y a levante un oasis conformado 
por herbáceas y por palmeras de carácter presumiblemente antrópico. 

Siguiendo el deslinde a levante nos encontramos con el Club Náutico “el Candado” el 
cual se encuentra íntegramente dentro del Dominio Público incluyendo el complejo de 
restauración “Candado Beach” conformado por una edificación no desmontable y zona 
de sombrillas sobre arena a escasos metros de la orilla. 

Avanzando hacia levante nos encontramos, recorriendo la costa, escolleras hasta llegar 
a la playa del “Peñón del Cuervo” donde todos los terrenos situados desde la línea de 
orilla, incluyendo las playas y hasta la calzada de la antigua N-340, conteniendo la zona 
de barbacoa, estaría incluida en el Dominio Público, conforme puede observarse en los 
planos que se adjuntan en el DOC nº2 del presente proyecto.  

A continuación se ubica una zona de escolleras que sigue un trazado longitudinal hasta 
llegar a la playa “Fabrica del Cemento” donde nos encontramos en el extremo Noroeste 
una ocupación parcial del DPMT con una edificación no desmontable, del mismo modo 
que otras dos edificaciones ubicadas dirección a levante en “Punta Palomas” y otras 
cinco a en el extremo este, dirección playa de la Araña donde se incluyen el Bar “El 
Moreno”, la torre de socorrismo “La Araña”, una empresa de Arbolistas trepadores y el 
chiringuito “el Mijeño”.  

Se incluye como ocupación todo aquello que queda comprendido al exterior de la línea 
de DPMT, incluyendo fachadas, balconadas, y en algunos casos, gran parte de las 
construcciones tal y como se observa en las siguientes imágenes. 

Del mismo modo más a levante se extiende otra zona de escollera hasta la llegada al 
Arroyo de Totalán de forma más o menos paralela a la antigua N-340 (actual Autovía 
MA-24). 

Cabe destacar que el tramo se encuentra recorrido por un sendero (Senda litoral Málaga 
Este) en algunos segmentos por el interior y en otros de forma paralela a la carretera.  

En todo este tramo se puede apreciar el antiguo trazado del ferrocarril de Málaga a Vélez 
Málaga. 
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Imagen 1. Ocupaciones DPMT. Marcado por la línea verde 

 

 
Imagen 2. Ocupaciones DPMT. Marcado por la línea verde 
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 Imagen 3. Ocupaciones DPMT. Marcado por la línea verde 

 

 
Imagen 4. Ocupaciones DPMT. Marcado por la línea verde 

 

Dichas instalaciones y obras ejecutadas en algunos casos sobre la propia arena de la 
playa han sido ampliamente documentadas tanto en el anejo nº 9 de reportaje 
fotográfico, como en el anejo nº 3 correspondiente a los estudios de medio físico, por 
lo que a efectos de no ser reiterativos se remite a lo allí contenido para su constatación.  

Es necesario, llegados a este punto, reiterar que en lo relativo a las ocupaciones del 
DPMT con establecimientos expendedores de comida y bebidas y más específicamente 
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en relación a las autorizaciones y concesiones, hasta el año 2011 se gestionaban y 
otorgaban por parte de la entonces Dirección General de Costas, no obstante, en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto 62/2011 de 21 de enero, se transfirió a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia para gestionar y otorgar los citados títulos, así 
como la competencia para su vigilancia y la aplicación del régimen sancionador.  

Esta competencia como no puede ser de otra forma incluye, en todo caso, su 
otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción, así como la vigilancia, 
tramitación e imposición de las sanciones que correspondan, y la recaudación de las 
multas, todo ello en lo que se refiere al incumplimiento de las condiciones de 
otorgamiento de dichos títulos. 

En el cuadro de la página siguiente se señalan aquellas concesiones que se otorgaron 
antes de que se llevase a cabo dicha transferencia, significándose que en la actualidad 
no se tiene conocimiento de que la citada Delegación haya otorgado nuevas concesiones, 
todo ello al margen de las instalaciones desmontables que hayan podido ser objeto de 
autorización en el entorno de los planes de temporada que gestionan los Ayuntamientos. 

Así mismo se hace relación de aquellos expedientes de concesión, tramitados por el 
organismo autonómico competente, de cuya tramitación se ha tenido conocimiento a lo 
largo de la redacción del presente proyecto. 

Se adjuntan al presente anejo los expedientes recogidos en los siguientes cuadros en el 
orden en el que se reflejan en los mismos para su constatación, así como informe relativo 
a aquellas concesiones destinadas a viviendas familiares otorgadas en su día por la 
entonces Dirección General de Costas ubicadas sobre plano para una mejor ubicación 
de estas. 
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RELACIÓN DE CONCESIONES DE OCUPACION DE TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO: 
 
 

Nº Doc. REF DGC REF 
DEMARCACIÓN  

ORGANISMO 
CONCEDENTE 

CONCESIONARIO LOCALIZACIÓN FECHA 
OTORGAMIENTO 

DESTINO 

01 C-164 08-05-05 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

Ayuntamiento de 
Málaga/José Palomo 
Rueda 

Playa del Chanquete/ 
el Dedo 

18 de agosto de 
1957 

Balneario, chiringuito 
Tintero 

02 C-146 08-03-58 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

Club el Candado S.A. Playa del Candado  19 de agosto de 
1970 

Puerto Deportivo 

03 C-132 08-02-53 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. José Lavería Morillas Playa de la Araña 13 de octubre de 
1953 

Granja para patos 

04 C-529 08-01-55 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. Antonio Ruiz 
Navarrete 

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Almacén y vivienda 

05 C-530 08-06-68 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. Antonio Conejo Ríos Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

06 C-531 08-03-55 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. José Enrique Conde 
Ramos 

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda 

07 C-532 08-07-68 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. José María Lambea 
Morales 

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

08 C-533 08-08-68 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. Alejandro Julio 
Valverde Díaz  

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 

09 C-535 08-05-68 Dirección General de 
Puertos y Señales 
Marítimas 

D. José Manuel Roda 
Ruiz 

Playa de la Araña 30 de julio de 1969 Vivienda unifamiliar 
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Nº Doc. Nº DE REF. JA MALAGA CONCESIONARIO DIRECCION LOCALIZACION RESOLUCIÓN DE 
OTORGAMIENTO 

CONCESION 

OBSERVACIONES 

10 CNC02/12/MA/0005_TR D. José Almeida 
Boatella/MAJAMOMA, 
S.L. 

Paseo 
Marítimo del 
Dedo 

Playas del Dedo 
Entre el M-4 y el 
M-5 del deslinde 
propuesto 

14-08-2015 Fue transferida a la sociedad 
referenciada por al particular 
citado, mediante resolución 
de 16-08-2016. No estando 
en la actualidad ejecutado el 
proyecto. 

11 CNC02/16/MA/0014 D. Francisco Javier 
Jaime Cuenca 

Barriada de la 
Araña 

Playa de la Araña 
Entre el M-72 y el 
M-73 

06-08-2020 Chiringuito el MIjeño 

 
Esta información ha sido recabada por dos vías: 
 

• Documentos e informes que obran en los archivos de la Demarcación contrastado con visita sobre el terreno. 
• A través de las publicaciones realizadas por la Delegación de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía en su página oficial, respecto de las 

Resoluciones de concesión de ocupación del DPMT, publicado por la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Dicha información está organizada por provincia, municipio y número de expediente, disponiendo de un enlace para descargar individualmente 
cada resolución en formato pdf. 
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I'llNlsTtnl0 DE 0BR,4S PUÛLICAS Y URBr1NlSiyl0 
f,0,,,0. a _&La"

DIRECCION GENERAL DE PUERIOS Y COS
.. Di c$dri,15 PUûil(As Y

5ic(¡0}; Di RtG¡sinc

JUNTO c¡':-S -

SUBDIRECCION GENERAI. DE
ORDENACION Y PROGNAMACION

Sorvlclo de G€slion dol Ocrmlnlo Públi

S€cclón ds G€stlón dol Domtnto Público

GE

2¡3 itlil ìi 2-05-00 S 1 6B .
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-DTRECCTON PRO\¡INCIAL DE O.P.
Jefatur"a cle Puertos l- Cos::-.-s

-CLU]IS EL CANDADO, S . -\. ( dr:p.i-

-CO}ÍANDANCTA ¡{ILITAR DE }I..\R:\
}ÍALAGA. -
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A6UHTO Prestando conformidad aI rrReglanento de Explot.aci.-(:: 5' Pcr---
licíatf de las obras legalizadas a la Sociedacl CLt¡,S EL
CANDADO, S.A. €n la playa de Almellones, t.nr. cle )ii.laga.

Por O.M. de esta nisma fecha ha sido dictada l.a si:irient:
resolución:

Vlsto el trReglanlento de Dx¡:1otaci6n y PolícLatr corr ..spon-
dLenüe a las ol¡ras legalizaclas a 1,'. Socieclad, CLUBS IìL C,\]i)åD1, i..r,r.
en la-.-piaya cle Al'irel.iones, t6rnin., nunicipal de ,[á]aga.

TIDSULTAÌ{DO QUE:

I).- Por O.l'1. d.e 19 d.e agosÈo cle tgTO se apro?:ó la trans
fereneLa do ia concesión otorgada a D. Bias Falo:¡¡o pc¡Io:-rL¡ror Þc¡. ]-O.¡1. de 4 de iunio de L9S7t a favor de la Socfeclad. CLUIIS EL C-r-ì.:D,\Dg
S.4,, legalizándose las obras constnrlcl¿¡s.

If).- Por O.ll. d,e 14 de enel'o de t98f se presü6 confc:-:iclad
al ffProyecto Refor¡nado y de legalizaclón de .tas obras cJecuüaà;sn,
Lndicåncl.ose en e1 purb 5q cle la resolucl-6n la fomra cle tra:lltar e.LnRegj-arrento de servici.o y poLlclarr Lncltrld.o cono aneJo ne 6 a ja l.!e-
norl-a en .lí cho proSrecûo Refornado.

' III).- Con fecha 1-? de octubre d.e f98t, 1a Jefaürrra Ce t\¡er-
-tos y Costas de }fálaga remLte i¡rforrne dc ]-a Comandancia lÍ.ilita¡. delfarina de l'Íálaga e¡r relación con el Regla:nentor eue tr-asìad.a ias ob-

servacLones de la Dfu'ección Gehe¡.al de Ia l.f,ari.na l.lercante.

,,/ ..
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IV).- Con fecha 22 de octubre de t98t.r sG co::unic.- ¡ ia
Jcfatura de Puertos y Costas de ifálaga que traslade aL ber::ficia
rio }a correccl-6n de los artlcttlos 22 126 y 36 cto conf or¡ric1:.cL coã
to indicado por la DLreccLón Ge¡ieraÌ cle la }farLna l,fercante, asl
cor:ro la n'reva rcdaccl6n de Jos artlculos 4 y 5.

V).- Con fecha 3f do mayo de 1982, la Jefatura i: P*.I
tos y Cosbas do )lálaga comtrnLca euo sonetj.cto a nue\''o info¡.::¡ de
la Comaniancia i.{L}itar de I'farLna cle ìtá1aga eI Rüglanento cc.:'regi
clo, ésta insisüe en la obpervación relativa a l-a.'derroniin:ción -
de I'Capl'-án del Puertort a ia Auùorldad d.e l.farlna.

CONSIDERANDO QUEr

I) . - Por O.IÍ. de 31 de rnarzo <te 198 2 se prest6 co:rf or-
mldad al. rtRegJ.amento cie Explotación y Pol j-cl¿r'r del P',::r.to l-rircr-
tivo arrtorizado a I'I;\NIL,VA¡ S.A. en eI tér.mino de l.ìanii'..a (:'Í.1-a--
ßa)r resolvíenclo que se utiijzarl.n l-a clenominacidn 'rCir¡ritá:: cLe.l-

Ptrerto-Âr-rtoridacl clo ì.farina¡r para clesígnar a cllcha A'.rtot'icLa;1, e:t
todos 1os arülculos afectados, siempre qrlc la rnlsna sea ej::ci.da
pol' ttn Jefe u Oficial clo r:liai.ina dependLenùe directancnte cl:i Co
mandante de l.farírra de la Províncfa l,tarftima.

II).- Con focha 10 de rnayo de 1932 2 ã Dirccción Js:rer¿i
de Puertos 1' Cosùas conurricaba i: Ia Direccjón €onar¿rr tle -: -ì:.tr"ti-
na lÍcrcani;e La aceptaclón dc 1a cicrroninación 'tCa¡rii;ún de ft:e¡'tol
-¡\utorr.cla<l cte ifarin¿¡rt para clesLgnar a clicha Arrtoridacl.

ESTA DIRECCIOI'Ï GENERALT POR DELEGACION DEL [ìXC]fo. SR.

I TNTSTRO IIA RESUELTO:

1.- Presüa¡' confornldacl a1 rlReglamento cle Erplot.;.ción
y Pol.lclan correspondl-enùo a las obras legalizaclas a la Sc'ciedad.
CLUBS EL CANDÅDO, S.A, en la pJ.aya de Al¡uellones, ténnino:-:nlci
pal de I'táIaga, con la siguLente mocllficacj-ón adlcLonai- a le.s ya
recogidas con anterioridad y referidas a los artlcul-os 4r5rZZ126
Y 36¡

- Se utlllz.ará la denornLnaclón itCapitán det puerto-Auto
rLdad do líarina-rr påra clesl-gnar a dicha Autorid:C, en
todos los artétrlos afectaCos, sie:rpre er_re la ni.s:la sea
eJercLda por un Jefo u 0flcial de líarina CepenJ.iente
dLrecta¡nenüe del Comandante de l.farj-na de l-a Pror'lncia
Ìfarltlna. -
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2.- El beneficLar.Lo qr-reda obllgaclo a re::ritlr trn eiem-
plar. do dlcho Reglarnento cc¡n las ¡nodl-ficaciones Lndicadas¡ para
consüancia en ol expedlonte¡.

se significa que contra esta resolución puede ser in-
terpue,sto recurso d.e repos:lción, previo al contencioso Adminis-
tratív'o, ante el Excmo. Sr. Minj.stro de este Departamento en el
pl azo de. l¡n [l€sr .

Lo que se comunir:a par.a conocimiento y efectos,

EL JEF ccroN,
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l,a rrfJd¡l ;ruf ol (¡iittGt¡tÀt¡¡$9rf.* g s¿ rlu$ 5¡ù lx¿ce ËÕt-€tB¡ci¿ ¿* l¡ -
Cr*a+n¡,ci'$¡¡ {l{.ü l'¿C:¿r¡¡ ¿l ¡'I¡¿al tlo ectg :Jrtl€*.}dr

L¡r .t?r¡,&crågc3,Ín úllca¡ e¡r ¡iåclt* ¿r¡¡l<itct.3ñ r+Éc-. rr{rij.,

tÔ
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c¡}t*blceJ¿ 1'¡ Èt¿ure¡¡tæl

{.n t}l ¡ilO.ar.r sl..{å d-¡A r¡¡gÊ¿€'rtr o¿nt*Ariug ¿l ¡)¿¡ftlf der i.,r i:'r:!;fl
il,4:! C\i'lucr¡¡À*r¡t*¡ r.le la ¡.r'or"entr:r' i/f'tiçùl i¡{.t¡¡ l¿å ef¡tiCsd (:"}nc(ìú.:. :ì<ltåJ¡
dê&¡tr$ L'ïre¿crcrGåreo ¿u¡to ls .^irccc¿#¿¡ rJr¡L lìtiírrt'o do .,jla;*r iJr ¡'t:¡
tectrl ,i¡r{.¡¡r¡.¡¡J.: clol <trro alrVtd rin [¡*ræo f]4¡Ëi] l¿ t¡s¡rrt{¡ciú¡¡ r-tìi e.E

periierLo¡ tU¡a¡rtac!.¡ * tS,Lr¡ e ågeluy,S¡¡{¡*rr¿tb e¡f Ol sl,aç¡r.¡ l¡¡ú ¡..-,,,.;.liiuå-
c¡ilncs t¡uo so lir"næ tr¡ûJrrd*cidû ttÈstlr efÉtl¡ t'r¡rcl¡e er l¿¡e +l,¡n;r¿i ,.ri.';:,L
{,rya¿',*Otltô FrçtrËrsË*dae¡ ¡inrå rul ¡rl'ef.la eec;;tåCi,.i¡f ¡;uA eåtü ..¡-}:;sÉê
rlur

i{, é.rJyiort¡u g },¡ r¡rtårj¿¿l €.ti¡¡c,*üii¡¡¡r¿rån Le ctr¡rvc*r}¿c';i<'i.s
do eoåpn;.bs¡. l¡¡ eÕtêtråIldåd d€ la*¡ tccc.Åur'¿r¡o s;s ¡^¡tå drquecr {:br: ¡}¡
C<¡¡lgrt fi¡lì.i¿ r

tþr¡¡ anqjG¡ õ fu¡ i$rârifiê drll *¡¡rcå$nodo I'fugttt",.r ;'-*lr"f*i"a-
dir cr{¡ fu¡clulrá un eêtr¡ÈLir.l co*¿ilt*t¿¡ do lé¡ i-.tdsûæci.l¡r r3o la o,. rrcrrJ
øltÍn¡ tro åa c;u* &r.tbfÄa de t'igrrar d¡¡ raor.irs ¡;fi^e,rnlial o 3¡'rrilic;:ãllæ
t¡lo ls d.iat¡,llriicåúa do I¿¡a srÞtvlcLr¡a {àrr e.:(i,l{rt&ËJ.,3rr *¡¡t iru,.ri-ùJ1 a
g,r¡¡ t¡¿l ¡rTååâee dÛl ;i¡g¡¡uir.:{r$;t+} rl¿i å¡¿¿¡ r¡l¿rülr {;$e 8{¡IÎÍ}â Í:fr{,t¿Gqi,.Ì' {rl
{i}l fr¿tun¡ ¡l Iâ È)trrJF¡tâåÈ'.c¡,in ¿F¡s fiõ #r|r¡'e$ü¡¡ I'êfð *llar¡r

'få'*å¿&r çl¡åv¡ &knû.fo g la ;*,¡::¡.¡!1åê (;¿il tredåçt.triio tr .i.r;c.li !,.,
få¡r e¡i tll fr¡r.;ctir¡+ iltrr¡r*ctcr âat¡rf+¡ed¿r ol t.r+#l+¡*¡gt+¡ rio .'-*¡rv.t*i".r&
y rolicf.r {åe l$ cìr¡¡c*s.iúat la¡r ü.¡ul$,iia.l¡ çi,u t"r.¡rir¡e Lue ed}tvir.ii,s -.r
{ts¡rtv ¿cti¡¿le& (rrå*¡ tutrrn¡gh l.¡¡ ri.ye(x¡u*¿¡aiclr3o yçr.ces¿çaì, .lr' }¡.g,
e¡åå.ì¡.¡.t¡ y er¡g iÈJ¡,åÉ de içlåc.aclJn¡ y sû Ê'ar cåeqrr l"¡ø i.st+¡,ÈL¡L.iå: d'i
le ;ercås.i,ad qi¡€ ytt{r ¿ Ller¿rr I lü Fr.l€t¡ct ts ærplvt+cl¡ln t.+l ,-
pll$$ter

il t'rr,ryoct{, ãìe co:r¡1o'-*nt*r¿t ex¡ lue l¡rctstacl.ra*$ drs -
t¡¡Xi¿¡a¡¡ie¡¡ti¡ a.cgla;*c*tst.içr qr¿t¡ Å.'ravicr¡+ cX ita;io¡ænto 11¿ 3l rJa e
¿l¡ril d*¡ lfd9 cr

Iåi) .¡cl¡¡alinenter e.l e+nccglËu,ürJ,o ¡,rreec*e erl ltvyect*.r iþ
fonra..ir¡ q{¡€ f\dc^ri€ pu¡t¿råsl¡¡mLg }.r ¡.rreoe¡itr.r&rh} .}ð lâ t'r**:cri¡;cl6g
nsteråurr FÊ que fi¿ur.eo Gúr G¡. &¡j-€¿stl

t) las s)dÅficacLouog lngrlldrlcåil¿c es¡ l"es ubr¡e l.r-;iltt.-
VO¡nßl¡Ëg i.r{i JBGtr¿¡.i¿ ø I

b ) I.e ovq¿rubscj.,3a dE tra est{þLlå4ûd då lao øocc¡"ç$ctrt o
do l$e cllr¡ucrl (¡¿oJo l¡ e 1å r-ioaprÅt, )t

G) L& uFris¡¡¡¡ci4o dcl tre*x¡ ¡lg e.tr,tâ ¡f sccsle)ü å l.g.'¡fe-
å* (ao¡+io { e L¿ ..+.¡irni¿)o

rt) L¡ r$atråbr¡ci.fa clu l*e *eff.lclera do o.lç1."'tsc¡*ls¡ icl
¡ruer^to (s¡¡oJo 5 ¡ l¿ :cra¿¡rÅe)o
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t- -l

*) ¡,1 3,y,å¡¡É,$ d.o l¿ü¡ ul¡r'!'¡f$ ddl¡(¡ t!çl'itn ¡rrcrcår,ue cn ".i, Å'-1e

tl,¿¡:.r.y i,¿ fit\.]lçttreJ¡{teå'Ja ff¿Õ trq} []rwJrç¡ügs {g.l¿r{'Ju 13 a la ^e;*-.rr.ri.g) .,.,1 i"*rg1a;,i+nt4, d{r l*rvlelår,rr y t'urlicfa døl tt;¡¡*.r<;,*lc-
fur r.rlrriSnrlrr (g"reJo * a t¿ -¡rxl¡,rlÅ¡)r

.,¡¡ l;¿r ¡i¡¡'-l.E+oa d,E t¿rJoe å'"¡,f **ÌF-,gleLua y ite"¡LaC C+ .,..1;r-'.
etfa (¿¡¡oJa f a L* l&rr*¡r.irrL i

hl Lu¡ *s,t"at+¡t.¡cs do l* &¡eågd.aq,l cr'rncggl¡>¡¡r¡r..14 (;.,;:.cj-r ;
ô 1å .,.*,tufl*lr j

¿) l1 tralå¿*,¿ir:sr0ç (e¡rcJc tl g l"r;¡sar¡rla ¡'plan¡. ¡ri l-.t

fd) I¡¡ l.erc*ya Jaf,gtr¡r.'a ðiu.;.6;.rnal. *"rrr t.'ogËåe y l\urr..i:, c-Fó
fçlçll¡ lL qÌ* Julåa do 19$,-tr lt¡fi¿n¿* f;¡¡v,'rori¡Lr:r¡¡c¡¡Êo los tä.)c'.;:¡ër:i?r;.;ç
ptrr¡)({qx'11$r1"rø y aI :¿icte, Si$ír.¡\r tçrr.l'llâ €irit¡ rr¿l c¿¡¡a*clglc;tiêlí.¿.-' r- i.ir¡
!¡i¡{r(1i.[s'¡d,{, çblå"i¿rlr.¡ g 8Eëål-itel. $l d¡e.f;ü,ÉÂr l.Èþr,1g y ¡iúbl..r.ci.r, åi tà .-,1'¿À-

Ytl't 1 
:

t'\ãjl[::-:¡L.i|{:,t* *:tJ:,,t :

il $, Fn¿¡¡ctr¡ .t.æf+¡l*¿¿lo al*tfi $ûdåctad*r ¡ror lit;'-;.r*r..., -
de tei¡l¡t¿¿g y gr¡¡ü¡tiltrl¡iu;¡t¡¡gËÌ fål¡e¡i¡¡ ¡rur ol is¡ltl.jÅo Ëu¡¡'çs. .rÊ*¿fü¡5*r

åXl ;Å lls"+yuclio lbË'.1¡rrrarà+ *ruoo;e ¡.rungu¿ìLü*r¡lt*i lrr ,.r'.*cr.,-
t,u'*rlr¡ ndr l¡¡ i'Í'ercr.å¡rcÅiJs¡ dnlc¿r dq' 1.å ,"¡ri¡r tir¡ lfl elc n¿rrrit¡¡ ;* L.;¿ .t
Éie trçr¡Ef+r*¡r¡*j.e y åc¡¡a.låsilçJ,Jinr

.flI) i*¡ 'rìurcern Jofr*ta¡r.t Í'rr6l"crn*l dt¡ fógtas y ll"r*.*,+.Ë iå-
fvfü$ ß*u¿'rtúr}çnû*rtg l':s rit)e*rrsrr¡arg ¡:rs#ür¿ts*¡sr

fËf.{ :}.il'li'CCi0}í ti:}tritAlr Fif¡. Ðä¿&ÕÅCIdtr .}lll Ë{ù'it" riio :.*
llIf;fäo olil Ð;:P.r$,'¡.,u'iti1L1, ¡-ti, ¡¡tisujll,z'rJt

lr* lonsetêr l,e troaÍlosÈ,*då{t 81 st'r\}}r¡cèo tìefr:¡r¡¿ç;" 3r iie
lcr:i¡rtÊ*sc¡r3q rft tan ùbrag gJocflterfoe{t ¡irt*rr+ntado ¡N:r ls -t"c:nC¡¡d,
CL.ìå}I, riL t,fìl;};\i).ir *r¡tr¡ (å:rtl abJrit*.1 Cø a"uçt{n I,u ¡rfìûcstitr¡¡¡¿:"¡ (:El -få ¿Jr'.l*,¡n 

";lc¡¡atüfJ.r+t d{t X9 ¡n s.6r}skr its tg}Jr eur*rl,ta r:rr .cdul¿re
dü tgfg ¡:trF ðl ü¡.:lr:nl*rr¡ clO (a;*.|tue¡ Cð¡¡r.+¡'ge y ¡.trertoâ ùo.}.---d"l ,D

t*åtÉ ¡¡I¡*¡rs$s üårq¿{*r

âr¡ ¡l ogect¡.ra de ebç¡rrr c+l c*nrn¡ fiJadÐ en 1* err-jiç¡_,¡þ
I'jt då 1"8 tri.r {iû 19-$--7,Jr la eqwrf¿êtô n te¡t¡eldêråF acr$ is c.rr*e
rçgu,It¡e nealç¡c*¡te øcqpurJiÀ Èn e¡ fç)(ålsirgþúcs¡t{l do 1¿o çbraa ¿¡rc.l*f
4sr qu¡ el Frcr¡ect*r !þfu¡s¡¡r¡rþ¡

3r- lll l¡onæfict.erlç rILê¿Át ubll6a*u å Increqer¡t¿r ]¿ t'l¡¿
r¡ doflrrtÊåsg fiJad* ca la c.¡r¡rU.cj¿lo .ì¡ d{r lE ù$Gr¡ ,:L¡¡j,¡rt{r:sl 6
t¡'ar¡.*f"e¡.r¡od.r? I l.a;al.tjrôrj{ú$, ,¡ta 1û ¡rgrt€ {fi¡$ cr¡arg.s¿xrnda;..e r:J. -
4t¡¡;¡{FE} tlæI, ¡rrre*rc¡¡¡,r8stxrc
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¿.- ;il, br:nsf.'i.c.iarÀ,¡ +otd q¡lãl¡:etî*r ¡ f¡cllltar el $c{rê;r
t.lbrç y ¡,úbIå** * l¿ ¡rlc¡'er

$r- Is Jef*ùtrss çis.r I'u{$ñlq}s }" i$¿tË,€¡E rta ¿ åIaj¿ r:i:.rr;,¿.$, -
srÈ4i.{it{t,f n lnflr;,îrÊffi dß Ll. (þ$!*r*ij'¡tsrelc;'.¡,låt¿tn ci¡: ,¡rËåol r.io..!)".r;*,
oI u-,;g,g.l{Ë.iÐrìtr¡ du :"orYtcåç y l'*ll,c.fa do.l, ed¡+rc¡d.o¡r¿ eàrr.i. iårlrl ?¡-
sfttt¡o elm ¡rnrørrtdùf å *n¿ t r¡¿¡¡iù¡ci,iÍ¿rr

6r* I+:[ .T$8¡rt;¡r.ng tåQ Fuc¡¡it¡¡n ¡r iaeûsc t'{t iål¡..;s <i*î'.:.ré t¡¿¡
;:ðt.irt' {¡ åfif*¡Trgr¿Ås9n r¡f.Lcialr trri}vi¿ls}ä¡rt¿r a Él¿ Et'*ri.$trciiSrr¡ ir¡di c
nir.tFÀf¿¡g;!+ t{,rd^rås 3*l** eq¡slriciÅ¡rt y å*:.¡Ics ilre.qrltcaciún"r ,¿¿riå trr¡

¡,uar'&êf¿.i.if +1.$u¿¡çà*9rt ¡rara ã¡¡i¡\rhilçrj..4u paf 1g .¡j,rceicí.f¡r ,*b'.¡:r.s]. .h'l
¿ltrtåi'teß If tl..fii.e$e

t ?r- Tä&,l¡t¡ågr Éå l¡fli$xct'li Cø t¡¡¡ååg-*.Lifi¡tÂ¡ri¡rr,li.-1,".:, {rì ø
*l l'¡¡uJr$g:{¡¡ i.t,Srrf,¡r*trìc¡ ol. .:r¡*'y.leå$ s,k: .*"k¡l4.}s .'¿g.[ei;;¿å] i'3i..r f.¡ir

tt*¿cr.q.l.tìÉcl5¡r rrl ¡rsuÊeiÉer r

SG sLgnflca r¡r.ro¡ canf;rc opt{r rcl¡ol¡¡cl,5a præd,e çqrr .:-nlùl
ptl$ct;* tróturr¡ú) ele ro¡roçdcl,5u¡ ¡;rcrvlc,r al ü¡¡rÈ{x:cLoê(> .'.*lj.nl.et:ruf:il
Ir¡¡ sntc el;-lxaæ¡¡ l:,fr llù¡rl,øtro cle çsto ¡qlGçteæntÁ), er¡ cl ,;3;;r1Þ
de nor. l¡crÐ¡

k qrg ao cx¡:t:¡rnb ¡rsrâ cç¡r*¡c{at.tsrll;o y efcctr;sr

ËL JuI.'r i.rï Ll si;cc¿ .¿r1 I

:' - !'r-: ::'i

.i... :!'ì :.'1.:ì'i-
. -I

. r:r j .' , ¡ :.

: ,':: /':;i,: -. k.¡ I .

.-rr, r. t!r'..t ¡i).'.' t. -L'L, _'/:...t-.

Jiiti'ii-1",'i',itl.r-ìí..1r i i. ..
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POR ' ËsE srtìvtcto Di'-13ttìÂ

ËNTREGARSE ¡'I- iiiTä'iIS,f,.'DO IL-

oRlclilÄL DE L-É. ÂDJUI!T,ô. i'¡c'ii-

FICAC¡ON, RECCGIENDCSE TL

OUPLICADO DIBiDÅMENTE CL¡i'i'

PLII"{ENTÂDO, QUE SE DTVOLVF-RÀ

Â ESI'E CFNTRO DIRECT IVO.

I ASUNTO:

de ii

S/fl.r

I.II}ÍUTA

I

D ecllnolo ¡ior

DIREOOI0N DnL pr,irìtìïod DF lt..rlÀGt.
.A la Soc.ioctad interesada con ¡eeurso y
recla,macidn, y s los Hd.ros de Ð.Blas
PaI o¡no , e on recurs o.

I"IIHI$TERIt} llE f¡BRA$ PUBtICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

sEcctoN 3.LCONCESIONES

lod,¡d.3,, l. g d1m. :$To

t_

i--'|:fa.nSf(|t,R¡iCl.a c. f*ro¡ r!.ei (tír.î'l'1,','Je'l'{irT..;1'1fiCI ÀL\.ir,!'.f,11i.-S,
ÍÌ",1. tle !.¡l 4flnçe¡i(n otorgeCct o J:'ùn !tl::s |¿lc::,cr i.llI.s.¡i-.¡]s @-n la ¡lr,yr cl ol¡neÏÌoie$ (l,r¡íiago), y log,rlis¡rcrcn -rls obraa ôoÂst,rufdn¡ô

o
¡l-
ç
q.
.rî't

3
d
J

t¿

u{
zJ
.gt)

-b,2

eon csüo f,scha {¡e h¡r dictacto la o.li. *lguJ,c¡;l.e r

sErenLncüo :l sr:;d, jr.¿¡¡i,, i¡rsrrufrlo i:or la lih,ccciia- rîol ,t'uetrto,d.o.tfrí1.lrfl&; n lns.L¡.iei¡¡, rìo (;{.r.,ji,rr¡îlrr) iitn,r.,_ìifüt? ¡:.Llîi.t,I.d:.-¡,'1ì'srs..l.r (.¡etr¿¿I¡¡o¡ria cleuu;ain¿do o¡,u;ilì ll.l 0.¡iliÐ,rr*:rri.¡.1, 
--"ii.i-

frrlrdo lo tra¡¡sfercrncia de l¿ eo¡:ee¿itf¡l otn"!,i,r"-'ii-p.:¡tto Ïs¡lo.oq,slls.lpl?Íno, ¿:or r).rÍ. tie 4 do Ji¡¡rlo rle 195? y îu lo;¡r.1!racld;:.!6 ælae obi'as conttruftias hasta ests fech¿r {üG nsriiflic¡r¡ lns l¡Fisci-tl,v¡r&o¡rte autorlzrrd,a¡r T consLetent,çe en uä prrerto pÊre 6¡r¡þ9¡çg_cicnes E!ßBor€s.

Basultor*lo guo pÕr O.li. de 4 dø Junia de lgg? sG att'orl¡6 e Don Bl¡rs f¡lono "Pali¡r¡1no 
Ll¡Ir¿ ocupûr ur, t"iio-áí'"i]tl'ty conrtrufr._do¡ ocpigouoe de ctef,onr¡s <le la ¡pl¡aa en el .lugar;;nscido Þor vo¡rte cìe Ålmelloaas¡ eülë crrn fecha 2$ rle orrerù tie 196],lþ¡r.lntoDlQ,v Ðon.lalverlor ltatiøo lturrle¡ hererteros do Þon Blas -lnlsno I'al.on¡{norcoai}nrecioron ¡t¿trÌ ln eit,taguidc Jefrrture. ¡iq¿ æI'u¡rrt,og p*rc r¡anifertctr"erra-Ios trrr¡porales ão t'oehq 33 y â4 <te!.¡¡isno ees l¡¿bfan desl,rnf¿o -I-or es;¡lionr,s, qua pllr Ia .trcfatura dcl'Bertos de la l'ravincta fuá otor¡:ii¿ö ur, ¡rlazo dc sci¡ s¡c.ses al -ca&cer"lonnrlo para le total recoã¡¡trucctdn ¿e i¿e 

-.rbras 
desüru{-dna¡ quo e¿ter dg f!.nall¡aI ul plozo or,cg*do tuJ-sorioitn¿*--iã"ra s;ocf e'Jsd cilifPLFJ0 luilr,';îrct) Ãi,.r;!il,!,.?rari ¡$,Â. r la t,rùnefe reneisde la eoneosidn otorgada e Don Blns i'¡rlcso I'nlon;ino¡ acre4itn¡rccsod{onts un eertlflclrdo notarrar qluo ros hera¿e¡,-,c de Don iilae Fo-lo¡¡o P¿loeino a¡orteban e l¿ soclci¿a¿ cua¡to¡ deroehos Ee derira-bs¡¡ de le oonce¡tdn. å1 t¡ismci tiempo ße aolicitr.rba ãG É.'¡..,liasen -loc tdrsÐinon sle ta conc*li.írrç cu¿o'ii",i.¿ã*ã-i;-;;;"truecida de ca.........poqucfio puerto cloport,ivo.
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dc lrirß8a, . tr;illiÏi Ti"r,ïlil"i.l,,:ffîå'il"":;:i¡i;"Tii-.," î;'"å
ßt¡ *nl[ol.t,alran¡ tr¿*lnnil.o ahatrncoidn er¡ nqneå ¡tlr{ittnf,e tlÈ }r, ¿:.]{i.;ts[

fcranols aollelünrlae üreslt,ó å¡¡s l¡o¡titiic¡rr¡tonee eloilo sl sê is,:.'i.1-
ae d,r u¡r$ truova oruieçllún¡ .rornratlondô lsa ul.ef¡$o 4la lnfor'E¡*,¡i¡ín
$út¡llûð y cfloltt reglauontarl¡r.. 

i

8o¡t¡l.t,ande qut ¡.,rar lr lisa&nd,nncie .'1illtar tle ìi.eri¿rla
.[rer üt ayunt.:r.¡aLg¡¡te rto lid].a'gê, lf Ïiçr lû, llq]r'r1¡í,í:l l"goci.:lr:f.aI í.s1,s-
t¡sulgno *o lnforud fa,vornbìe;aør¡t.o lg oo¡rr¡trtreci.{rr da ls¡l oi:,v:'eÍ sq
l,lctt¡r{tng y {iuÉ sorsetlcl.o ol irrr}foctio a infor¡a¡:cJ.,fn prlirlåca ,-urselJ
{e ol ¡¡fnno cons*di,.l$ no oG ¡.r¡'¡ppçnisrÐ¡r ft}G!t¡.1*aatonçso

lfsçulüar¡tto qüs êìr ls. eo¡¡frr¡n'àeel.cÍr¡ rl¿1, ilrn;ii.r;io 1{
lr¡ao tle tnrrnåf{8Fto q.¿rr Ie¡ otrrir,g rr8tlnbri}e ¡r¡{s1J.ci'':,¡e¡:to trr;.Í.L:.'..¡*,p,9e
li;r,bld*¡lo,go lnr,trodueido 11gotriiç mo.ìifår:ncJrr¡rss eo. 'rolrreå¡f¡r .::.i. ,il
i'royÈcto gue tr,¡r í¡oclçtt'rû pe&fe;Lor¡¡¡*{a h't,l¡fa pËe.,$ð¡;tedo ;f {.irio; ,båæ
hf¿t n¿'rvLcl* coao þtrsø !¡sfs lra 'lþpi1,påtr¡clrfn dal ex¡ie¡lfenî,e.

I?.Ocrrttgn{lo qüar ìlç¡' I* ,lu¡:t¡r d0 {Jliräã 3¡ riersf ( !r¡g <
*sI l'Eerto 4e ¡#ln{¡ù y FÐt: ú?L l[r&:rrnleru ulreetor do! l;ue¡tr FÊ tg
l'gtttt> È¡rvor*iLoileil¿G lc trsnsf,otttucå¡r aolf*f,tad+r y l* Leg,'.I1.¡:¿.i"¡ in
åe le¡r obrt¡ø oJacrrtadae fera¡r¡I¡l¿r?Ð ¡'ir+;'uoato tlc con+:Ìlcír¡r¡<r,ç qao s
ml Julcle clsl¡.$n tæpeaerr$ en elL csadieioæedo do le co¿ce¡ida*

tlstrsltiereßdt (íuo e$ l* tr;'nl,tr¡el6¡r ¡iol ex¡:odi+¡!* o
*o,hatt auæ¡rll¡is ooil ùOdo* loa roqutrå${re e:.{6t.ioe por lr: le:.r¡l¡-
otdn vågente! que ¿ l¿ v¿st* rie¡l ¡orr¡l.t,rdo dõ I.e tnforrncitut;.7rþ-
blicc !¡ractlsade f üo los lsrf,¿¡'soe sül[lrtoç ¡ror, l$s {)rgætr:p..ar -oficlt¿lee connulürrdo¡ so rr.rrlac$ r{us eCIn t¡r lei¡al,lvaclrÍ¡l cte }.3,¡, -sL,$trs llo sê oât¡¡É porJrrlelo e.l¿¡uno ¿ los lståreroo prfUlteo¡¡ rii æ
prl,vadolt qu{ no JusttfLsrlutlsrs$ Gonvsåleuüeslt¡rte er¡ ol i'ro-veç16 -prcrent,a.do ls. oolueldlr ttíenlon odap'ßn*la¡ [rÌ(rr]orie so erlt'lertr" õ Ia
ç¡¡t1¿Êú coaeotles¿rf.æ le eotrvqs¡i.susfr do ooc¡rrslra.e ts s¡f,riì¡¡lti¿d
de I'ar sscsf,onog d,g los ,llqu6f qr¡å tra ¡;tc¡'ectsdot .y dc Egu€rr-t ø
oon la propuoat¿ ttc eorrdíslolies fsrnulerls por el fagrrnie.rc 'i.:ir*€-
tor dol I'usrto do Etúlogc¡ procerde *cqrder * lo eÞticlta.do"

tonslelsrÈ¡¡do çuo fiql{Fgl':J Ð fiJr?Itflç(i !}ts å t-!'*;í.1Å,;';.5,
to¡to h* csnrl¡lado l¡ deno¡sinscfdln *" la cte çilJbli ¡,:L gr-!JÅ¡ÂìS¡å*.t"¡
ægrfn srorlturo grftrlta¿ l¡sorlt,¡r ã¡ sl üeglrtro l{eros¡til.

li$lå hllß,3*CI{tS {¡::}ÍBfl,åt ¡ prrr ôolcgocldn 4et i,'resJr¡ -ütrr I'lfnlstrer ba rorqcltcl
,tlprobar ln trensferonclr* tlr lr oo¿ce¡ltn otorc,ad¡ a

Doo lll¡r I'elouo Foloo¡{nor p¡r! {)rsto da 4 rle Junl,o dc t95?r I r¡:snË
tfzcr lç.r oþrra cot¡.strulds¡ aa ls playc rle ¡llnollonoar oo¡trl¿rer¡-
teg cn dor oaplgotrêa¡ el c¡eiuo do ealees cntre nrsbol y los rlurlot
do aoatcat¡lLento y el,errr {ae loa dell¡*tüa¡¡ Goû Lu corrdlcic*c¡
alg*fAutu r r

Hlr: n.o,

[:cho:

(l
0
o

o
{T
x
o(
i

l¡.1

z)
ô
o



M. O. P.

-t ç-
Hcic - o,

Fe:..::

r
1È.* t+¡g.t* ßilå6eåi.f¡t t,e Stôf¡¡rr,... t,ftultr¡ j;'fÈé¡i¡'i3r ir{}å"

¡¡ri illÊsó do 99 rrlioa¡ eìoJ.tnd.o $ $alr'û ol r{crøciro rle pr'o¡..ls{¡r.io ,l'i$
por:¡ui¡rlo ôo tercoro¡ aia orl6n ttsl dtrolnlo l;dll)lloo n.t clo laå lrr¡'ñ
ãulãa,l¿p do*rir¡ra¡rle¡ dol ¿isù&io y c,ln Br¡Jåcidn ¿ Io d-J.ó;)uc;ttû i!,'l -
lt i,ov.{o i'uert$Ð y e¡i {rL ilesl,rr+errto pðts 8rü GJaoEoió:o¡ uÐ si¡¡r¡.io
traauierlblcr sslro tftulo rlo Ìiçronolar olerntrge ao hayo ¡ltlo {'}rE
þs{te ßl &eùi de raconoc.lst{tdrt,o .ls l¿e obra*e

iln el oèsê de q$t loa t,ert6ilÐ¿t gr¡en &ãee.3ârfgs ii*r'ô
la eJeouotdn do ls¡ obrac rlcslor¿r}+e de ¡rtflldaú Púlltlccr y ;'s¡å -ron!lesrlr*¡ fr¡er¿ Fr'¿clno ut'ilå¡tar o rlestrulr la¡ Rut,';rl¿'ì.dn.i :'rrr:
ln ¡rreeent¡ (ir.ieB¡ el GstrcoãlÈ¿r.rio Êolg lerrCrd ¡lsreckø it E*r i{¡*-
r!e¡:aiea¡!g dol v¡ì.or ruet,erl¡tl de tïic!rcC oh?åtr qtl.€rlæ.ntlO rio .3u !I'6**
¡rfo<iad, loo ßlrteri¿lot iìütti¡r*doæ¡ los qrro decorr,l 36ù.1.r*r on rri I'lå
i,q.ie tres ¡Ð{1886¡ û )rrift,ír de ls re:otr¡ei¡ln rìel. es¡ierttë¡l$9;ie c:,ri.g
øldeð rio l¡r eoncasådrr¡ cE¡rÍoræs o l* qr¡6 dóÈ*ÊHl&* ol' *¡,tt" 4T i¡¡r *
l*. vlg¡onto Le"v ds Ft¡sttêt¡

2b.* L¿a cl,¡r6¡ B8 üe!'i{iü'sr{a {tct ilf?tglo crt i'ro¡'eoto
Ecfcrn¡do qur .Ioberí pro*eninrso ef.r sl plaro <t^e rlo¡ nesa$ l ;'.rrt{r
ds le feqþå rJS Ceíocinlerrto ¿{A Ln ltre*e¡}6 tiriiott ItAf tl eoii€å.qterl-b
rio y al c¡uü Ër l¿åËû refersacis cn l.¡r t'rescri¡rcide qria fi6trra.l.l -
el¡rel <le g¡t¿ tå¡'drÈB¡

3år- Eantro del pleao ¡1tt En 1åo.rr Qônte'Sa a F rilr 'iul
cûnôelxf eato de la ¡rrrreer¿t,e 0rilen gor el crj¡lceglonirrÍt¡ 5s í¡bt,¡.¡.r(
pt*r d*Êe al *ar;rnrte ûsraér{pr}&rllelrt* nl lrn¡'ue;rto (ïor¡etz¡l sobrrt Îu'*aç
iclele¡res ¡'*trisc'¡rielor y ÂcÇoø 'ùr¡rf,:i.treoê is+euee¡iÊr'dêÐ¡ çut¡l'or;¡* è -
la i.ey 4tl11ô4r yr n,doraúrr ûê cü{i'it'it'i¡ùr.{ 1¿ ririßrt tocol ¡ror ol 5

I¡or luû do¿ lo¡arùc úe l¿s obra¡ on la UaJe çerreral, dç;,eïó¡;åt,o*.o
ãn eual,¡ulese i:e ¡la $uçnr¿al6Ð1 ds ctlyo cuopltrofcïtq tlarl "sp'¡6t-¡alonùo a tr Dfr*aolún del ¿'*ucrlo Ée '*:dlege¡ g-ÈrÊ. el tlo l¡;;u;:rrle
rtdtd¡

4*r* Í:ll o*uea¡loe{¿rúo rcllgit,erå pðr oÊrÌ'l'"c {e llr -
Þlreccld¿ rlsl lluorto de $.llagc¡ cqn I¿ a¡rflcÅo¡rta ent*iacl,ín F.'.¡a
guc ler óbras puadon coníù¡luträe dentrrt dçl çLa.ta¡ el re¡l*¡¡tea d*l
riseùo,3o lat aie"ra*¡ qse sG lrrÀetLcârd ^Tros 

€I l-n¡¡onlero {iireetor o
Iagealero liarargarto y-¡trrsonãI cçxl.llar s su¡ dr,lencsr_ cotr crt*teg
a|ã ¿et lnter*snrio¡ lsl'aÊt,{nlâge aeta ts plñ.üo quc aerti¡¡ ciererios ô
axsÉôt dT lr +Apcrlorid*fl¡ ¡ia5Ë, Ëu atirrâbaot.fnr el, ¡rrooeder

fl.- Lar ohr*¡r cosprcnrllâa¡ sa ?¡ Proyeeto í:ofo¡$stào
c¡\y¡ red*ccl¡fn y ?rcsetrtooldn sF prorcrlbe t& ¡a contl,lcldn ât'r ¡lt-
Þerda qurdar t*mt¡oriÊt €¡l eI pl*ro r1* nn liio¡ $ ee¡ùt{r¡ dccdo lB -
fecha d.c ooûÐof*íoato dr lo greecuto {irdenr

6t"- leral¡¡arla.t lq¡ otrre* tl cogaarle¡rerlo sollslt¡rl
por rtstlto dcl legerlcro iitrçetor rlol f.rrort,o do H.{lnge; ol r?cang
ãl¡¡tento ee le¡ ¡nl¡eaa quo-tto ¡¡reet,fcsrrl ßoû tu setsùe¡.olt y I¡ ¡lol
lntrrernôo¡'levaat&¡dôso act* q'ue rrsr.l olevad¡ o o!eÊrÊ61¡ do la supg
slorl.dc¿¡ p.trÈ eu epreb*et6* eÄ prooodct
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4H¡rr: n.o:
i *r:ira:r

co'aturd.:rllillrr;a ffi; l.tïrirplot+cld¡r do rae r.rrea,r, Kr..ù yoEorén cror lioitã"ãî frni"ur, ï ;;"ä;iåo;of_îltrl:"jlf*:ij,ll;:,-;'.eJeretct: lo i" ,i:¡ïi.i;*; îrìäriil ooouoo.to orìtlsndool er¿;*?rrçii'*"1,;ffHîii:i";;"ñ;; #ilå; v no ¡;u*e*cer ro *,r,s*r ,i,o-

rnrpeoor,r:_i:;; *å,filffi"åil ff ff:r:#i,ï";";1"ïår;l*r, r*oo3¡O eo lau¡rrlo¡ -- - Y -{r-e{ rs (¡tr 
't

*. : :,, "' l* iel:i{;ilii, _,i¡¡ ¡,¡:i ïf : ï:ij r il: r iï:.
gugo¡:Lvg 

I

allrû¿rr ui-c""iu*-ï*r'iåt,nr*;; ; å"i,ìr***r-oä ¡ìur,*åu ob."urv..¡ åäsËliiiå j.å 3:î:' ;j'';,''dff :rr;-'þ ff *-r. l; i;' 
-il,:î 

i" Í ï j 1'r r +a ; * ¡

do¡ en'" urÍJi;ur".,îi:Íiiffiir*,,."nriiÍ*iï]ri"ffii:.; 
îi:r ; îrr;dor'urrro^or *!i-gãr"Jr r*;;; ;;";es"a,rnrJrenie-". rn supoarrEioÍiTs'i "ål' ;:, i: ii ï'"- ï" i; :iryl i1 ;*¡ ¡¡151 rï¡ m f t. i ; : * :,;,il 

" 
làtl¡ntrer sr

rä:-ãå;*,il-i"',ft ìllü'J"if ï;*;å;çtrj",ii;jriTriïiiiäiü::ít Í.l":ï": "" 
,'n 

-¿i -åän 
ãc t¡er eat, o',rä' ri -;,"*,, 

io il;'ur*o* iì er * r -j
j;,i. ï:fi i:$ 

" 
:åff 1. f:.*f" :iï, :tr::if i åi ".:Ë_ lffiï: ; 

_; 
i "åÍÌoi o*,

t;,.i"r**"$tiiçtf "if Ëjj}ffi*i,uir.Íiu"i:r. j.;,ri,;
llot- lìl Fuort. cot¡Ëtruftla elarrpa.rc de r* ecr¡¡es¡ts¡ 

-
quc nhonû ñ{

¡irruärl:i;íf¡f;if;;:îï:liii#itæ:riir;,s:,i;*r3el, coneeatonari.o 
" 
-i"ãriiffii# 

:::::1,,o*yor, vt¡rieu¡to obtlge¡sdo¡ loa ncûl

^t+¡¡': i 1 ï ç*fr tri:i|'å;.i 
{ #iîr " H;,i:ilr.rl tlbec uoo

5: ;",r ;tí: Tä;""Íï,"':*:"å.lfj jj: #"i#ur*fru;î*rlor ¡cra ell

lllld:¿ g, lÍ*'- l* 'qoclo¡tad c.¿eçefon¿rr:^g: ros¡ÌôEüable dr re ro_

ii¡1ïii#rig.iff iiirïþi|i,if #q:t,rr'í::.:,r.#l:"ii:îuc oo'o ce.srcucncr,a J"-ioi'o;;ií;::: L,:t:.q:!: d" r^.¡ rr¿rgrir.j¡¡so rr*t"' 
"obro r'"-tJir;ff"";$ilil;"jï *:,:Ji:iro*.' "¡ iä'

;
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Fe:ho:

r

ârfnl,rço lol dragt,åoe pertddtcor qur Do aÊcãst1rn eJe-.eutêr påra ooos€r?er ros cprra,las f,royecto<ro¡-corf; ;; eì¡e¡its dcrgo¡icacioasris"

- t3*.- {l lnounpllnlonto ¡rar el eoneoalfruorJ.a de etial-qulore de l-er oonell¡rloncr ar¡t*r'rorrå, 66;ú-;;il-;;'inaucí.jsd dcl¿.eenccelta¡ y ll,e¡¡arro ostç s¡i'or "å ¿i"*ou¿ui,r-".;; ir"o,rrc a rodet'er¿rúr¡ado en laa d,rapo¡redo¡re* 
"i,gor,;;¡ sairrç r* u*ter.Áa"

Ì:i:-::I5't.I i'1:: I.r¡{ I:.r: lfA

l''ln.ol .¡'rln*o ¡iç dos &ßoåêlr ou¡r{,.'r¿loe lr j}RFtlF tlÈ to fei.betlo gouaciçrle¡to de Ie ;rgsr¡g¡¡¡6 l;r.l*¡i !¡or t,r ont¡.;lsrl c{¡n*s..!i..r*erl^ß¡dct¡ord irresentnrtrS o,¡;r¿á lr* l;irecc¡dn ,¡ql Ï,drlrto rle ij,.{lrrí-11,"¡ *n .rË{
'ssrê1t iiq'is¡ruirií{r to¡ rJ¿rs ri¡rvl$.ie br¡¿e p$.ri6 lri trrlrstro*i,íi r:..t;;
tiji:'jt"¡_adaptr*do a-dcto c l*cluydrr<ioså an et øtrno re s r.r,:..tt1ea-clsr¿tr¡r quo se hsu l¡rtr'o.Jeef.ro li*.u&a osta façira ort rns obf¡rt i:r.rfit-t'lv¡r*sut6 FrorÐctrd¿g, p.c.r& *u provla acepl,toi¿* ¡,o, este :r!¡¡js¿¡-t{<ro

l3c advlerte ¡ l,o entrd¡¡ri er¡nco¿:å$:rrrlrie eca¡'irutrar lrt oa¿eþlll¡t*ti tlo l¡¿e $8ú{:i*no3 ,.10
oonêt,rufûo.

*t
l.os

{¡ Gonganle¡rclo
tlf r,$cã r:tO llå

ëoar'o enç.lo * lo itar¿oriu dcl rrs¡rçfoË&do ii*oy*eto s+fcru,s.-,rt$ ¡lct luolulri rrn eit'J.tfo con:.,Iutir rlrr le sri:o¡teai,l,r-i.r lñr r,s,¡eÈ.*
-rsi$n¡ 0n !* <¡tte hiibxi¡r ¿e ftgüuirr tle rsðrir':;r.iråürriåål ù {¡16¡çs3sr-bre le 'llstrl¡)iralda ¡!e ro¡ eervlel$s de sxplo"ooiJo-¿*r pr,r;Froe eoqa lrn sr{¡ads dcl ¡¡ïa$upuçtt$ d{t 'L'¿.u t}îrrar q*e *r¡uiu l.reoåsas cgol f'uûUre y, te. ¡.rogr,rnaeijn que rìd lräoyfroeec pãf6 øIlg¡.'fa.rþiúrr orro *ueJs'a la ;.¿i,rol,iu se red¿roterdr¡ o l:¡e luird¡ot¡ sl re¡¡at¿<io i'ra¡uto åirfàrsp.rta el ite$teaont¡c ds {iørviolo y.,,olL-cfa cle 1ä eon**ridii-i*r-i.ìr*rnä d6 øåo* r¡¡s rorvreroa to,e¡¡ro GG-tu¿l,er coso f,uturos)ç la r{eeny5,irorioiúo-¡ru*n,rnsrr¡l <io lnp r¡leeùs :rüt{s ¡{e$ler dç ÅplÈeactdn¡.y eiiläeso, leu ¡.åt,t¡rtos cfr Lc å;oelç¡trdquo vÊya e llsrsr e Le ¡rr{ãorel lrr er¡,1-ot*oi.rnieï i,Jcto.!;l i'8o)¡e6it ee complecont¡r¡ú co¡¡ åss ruut*i.nãr,uu do o-.ballsaslsnt{r rogläaontario-quo ¡irevis,ne er t:6g¡6tssnte ds år de *rahrll de lg49.r

Lo que se comunica pa'a su conocimiento y efectos,

EL JEFE LA SECCION:

NUTA

_4 ,ìrìC, igio2
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INDtcE cAKPËrA Ìn'e't 
ft'^s rl*

uy,úii&r¿'*¿.-tr*.ä¡Þo*¡*o'¡'*iu¡¡*ou-'¡rr' 
'; '-"'i¡'aËÁr- ' ' -"-;¡'"¡'-åL-

, ..uår,rl$..,¡ri;-,
I

.J

h{dl.a,qa.

No_,__140".

Ço[cePl9nge-*

En 28 de Julig de , L9ir4! - =n-

äl1ii*Ë l-iåa:r;-iååi iE,Ë li i ro'
öidn"'dõ -oõó- äsÌrigongi; {,.i'-: ::?-

Uånlüi#ås' tiitrl 
äeir:åg; I, *'

Palomino.
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c/ P.

. visto el expedieril;e 1n..¡trufdo .Þor lå Jefature deûbras ;'rlulicas de l,ldl.a gì a i¡istanõia ce Ðo-n 3las ¡à-lo¡to }àlo¡tluo¡ êt1- sol.ir,i'l;r-'.rl Äs autori zacidn ^¡ara coru-tn¡1r esplgones .,de , clef ensa _ de p1e,:æ en el-lu¿¡ar
denon;lnado "Vonta eë ¿1-ì,;r¡laroll es,r r- té'-r,-ino ¡c,unlai'pf
de I'trri.Þgar. con arregl,o al ¡noyecto que a ra petiãicín
se a con;a ña .

Besurtando que el desri-rri e de Le zor,e :na¡fii:-ro
temestre rafectada ln siclo aprobado _!or ü,ìJ. de I?
cle enenc úlülmo.

Resultando que er expedie;nto ha sic.o tranitaclo c1econformídad con ]o eispues!o en ol artfo:lo ?5 derIìoglalrento JaÞ la ejeõucidn cte Ía iéy-ae iì¡ertoiì-
.que dti¡anùe eI perl<lo.c de infonraci ó¡r- pú¡tj.ca ¡ro uuhan presentado recla¡naciore s, y que r=ñ rnrornaéo'-iu-
vorabLemente, h..99*Tndancia ì.iilitar c e i.¡rrj re, io-Íe-'fatura de 0bras iìibllcas de ra *crovir:cia, er rirgãn1e-ro Director dei glupo dq ,fuertoi de ì,:dlaga, G¡.anada
v atmerla, v ú Dir6.ciðn Generar ae iãvãäå.î3rï"*'

consicerando q.ue l¡ls obras a que ra -peticitin sererfÍere, ng lun de causar per¡uiõÍos a los inté"""""pribLrcos ni a los ;erbiculareó, la eorc esidn Cõaã--otorgarse por estar conprendica .en el ertfc*iå -+i-au

þ.1,"{ * tr:ftos, con l*posieidn de-ccr.c:.ciãnu;; ;-ti.t'uLo 
- 
jre e¡ ri o f, one)ro so ¡ pero dn a co ta r la ptá.,¿a -ra cuar -na de quedar iLibre ;Erä el ;aso de uu=ilaur¡úrulltoraI.

IIL Ì,¡tr]C,C|CIaDO PRO.¿OIJd: '
.Autori.zar a Don tsl¿s Þlouo palonino, a ocutrEr tuttramo de costa y a ra co¡rst¡ruccidn ¿e dås espiåonesde defensa de þ misrna, e,n 91 Ìugar conóctao^Ë"---rVenta de gl¡uello¡res,,, - td:r:.ino mün1ci;aI ã;-ìci;g",con arreglo a las concliciones sigul"niu"¡

I
LÊ.-
ß

iÁ

,a

ll-

lc

^rj
I

t,
l

t\

J

I



4

. Ie. - Esta concesidn

;iå,i"* Í ;, 
iirl ;;¡î ; 

"i;, 
I ;í, ï I 5,T ": Ji'Ë å ;" ;,î; î i ",

iiüii i 

" 

#:'il?i : : g: ü ": i" ff tl;"Ë il 
;i¡, i i i{ ír. 

:: 
:,.L'uerros y en. "i-å;si;,o"iro .paÞ su ";.ltj.i3n:Jri".,

r:tir' l**ii:ï i3 ä;,.#;:'íä TBË.: 
*es'o. e, -.Ì-r-

äå;f; .å i'Íì?åi*:; ö*"är'u' i- iì';";;Ë",i"fí"Så ifi,ï
$"iî;"Ti:il,u;å"n"T?.lu ur. nes a .F*1r'ie re
sr rur.'i"ii: gÉ f.iiq 

";"#å:Siíi:ïJi"" *";i:i:l;?!ev-ae 14 de^aPli] ã""iääc. oe¡.-riåfì.ä*dur rs-,=4o ïäiåi;'fJ'i"l' e¿-ãu-iuiiå-e 
" r:g6 Ë"u e jecucicrr;1 ôø"äär " r:{:i:. ;.ffSi.i: "l 

tãn" 
i;;*jsi:äiiffig uuä"íu"oroci'rienîo- a :" -i"iãt,îH'ae 

ob¡es ;ìí-. -p¡u vi¡rcia r .!âxÉr er ãð 
-fÄ.-su^reri 

oridad.4a.- !11 
"?l.eslorrario solicltará 

^oo¡
r"a rerarura au o¡"ãä"'ältii¡i" ¿e-iä Ë"i;;*,r"¿"X-la sufl cieritg gnt oru .iii-* * que ra i-ão"u " _rrerranco^enzar"u d::t3 ãËi-;ie; , ei iuprãr,î*o de tesmlsna s, que se pr-acti.ä"á-eolr 

a "iuiuïãiu ¡ uf lri¡;e_il,löit;ffilí: ä"i -iñ;å"u: 
.,uu 
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6a'- Íii transcurrido er pla:o señarado råxa ercor¿lenzo tle.Ias obr¿¡sr, no se hr¡bfer,,n è*p";;;; j;_tas, 'i sorici tado rrr,lrroga p"tr-;i .äåï.."i onario,- se considerard eesoõ luegò; v-.i"lrãË'tr¿r,nltes,anulad¿¿ esta go1ce,sid3, c1uéaånao a fÀvor deI ïtstå_- do la fianza depositadá..
:..j1 

?

?ø.- Te¡:nimdas Ias obras el. co'ceslo'arlo. so_Llci !utd por escrlro rre-rr i"t:ã'.;;; d;-õ;;;""fu;ii-cas de ra ¡?rovi¡rcia er reconoclmientò.de ra" nniÀrais,quo se .precricard con a sisterrãi,"-.ãäi-rnsuãiãrä-;î:"

*.irí:;:i .¡år 
T,,i :" :T: í: : ",S ;" :fílt m l;äj:îf åä" 

i.. 
"_ra erovada a exanen d.e l¿-Supenlo"id*ã.

. 8ê.-, Las obras _c¿ueàará' ba j o la ,lns peccldn y vf _stlancla de ra ,rerátuia-d;.oüi;"-irlbäcas de la pro_vlncla r der rnge'iero Di'ector del qr.rpo a" puertosde ì,kftasa, Grar¡ãda ],, A};;;!J,""u-;äj; obsrdcuro atpaso Fr' er ejerclclo de la'vlgli;;;i, riioäil --
quedr-rndo obrlgado er concestonaìii;-;-;"nserr/arrasen buen esiado { no. podrd' ró-rii-!nr9"uù* er terre'o,arrendarl0s n1 destiñarl0s a usos atittntos que toàexpresado s.

9e.- Los ga stc¡s que se orlgin.en Iror el replanteo,La. lrisípccicfn y 91 rico"o.iniã"îã"aã'i"" obras, se_.rán cìe cuenta äer-eõnãð"îorrnrto.
.lOeo- sê :11f11"4t erl.1o que sea a,ollcabte a Iapresente corr

ãu" uã ã, ;;;;äjiii1u":i;å: :il l"!=, "-Hst: "åul_rra, referer:.res a 1å ,¿anà prid;i;r-i åï:.itar deCost¿s y Fron::T"_y_ã.íÃi".ro, s,e hãn ão ouservarlas disposiciones sobre Contrato y Aqctdentes delTrabaJo, seguros $oelales v ::"oi,,ä.ijri*" la Indus_tria Naclonal.
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MIilI$TTRIfl [[ ÛBRA$ PUBI,ITA$

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

3. S.ÆJr

Refe¡ C 529 MÀLAGA
Com. 3419

]

ì.
TI't

-N0rA-

Vl-sto e1 expediente lnstnrld.o por la Jefatura d,o -Costas y Puertos d,eI Sur¡ a lnstanola d,e Ð. âN[0NI0 AUIZ NA-
VÂRREIE, solloltando l.a lege-llzac1ón d,e obrae situad,ae en la
playa d.e illa .[ra,ñ,ail¡ tdlmlno uunlolpaI d.e Målaga¡ con d.estÍno
a viviend.e.

Consid.erand.o quet

I) En la info¡maclón prlb11oa no se haJr prod.ucido -
recLa.maclones. En l-a oficia]. han lnformad.o favorablemente el
A¡rntaniento de MdJ.aga, la Coma,nd.ancia d.e }larina y la llreo-
clón General ile Navegacidn. la Delegación de Informacidn y -
f\rrlsmo opiTa que J.as playes y zontr narlti-uo-terreetre en es
ta zona turlstlca ecr cõnvãnleñte que qued.en llbres -a dlsposf
cfdn del prlblloo en genere-l o estebleõ1m1entos turletlcos en-
particular. Sobre esto lnforma Ia qlefatmra d.e Costas y hrer-
tos qne Lq zona en qlle E e s1ùla J-a vivlend.a no puðcle ôoneidle
rarsð ttrrlstica, de6ido a que en Las oercanlas ãxiste una fE
brlca d.e cernentó y a J.as oaraoterlstloas de La playa y de 1ã
barriad.a de pescad,ores 1¡rmediata ..a le vlrriend,a. Por otra pag
ter la.Ie{atmra d.e Costas oonsid,era que Ia obra ee d.e ooove-
nienoia públlca y que ounple 1os flnes de ut1lldad sooial.
Por estas ra,zones pued,e legallzarc e Ia obra realizada¡ ooto--
prendid.a en el art. 42 de la lrey d,e hrertos. Ahora blen¡ d.1s
õrecionalmenter por motivos d.e ¡nayor-oonvenJ=enoia púulioa o-
por fines turfeticos¡ 1a Admlnistaolóa pod.rá a¡uIar Ia conce
s1én, sln que eI oonceslonarlo tenga d.erecho a Ia lnd.enniza-
ción prevista en e3- art. 47 de Ia ley d.e Pr.rertosr y debiend.o
por eL contrarÍo¡ d.emo3.er por Bu cuenta lae obras y retirar
los materlales.

II) En cuanto al plazo de Ia conceslón¡ la Adntnlg



2'oþ

traofdn debe Liultarr en J.o poslbJ-e¡ eI tlenpo d,e oorpaofdn
9"1 d.omfnl_o prfuttco_qu_e supon€ la pieeente oõnoeeión, por -1o que¡ a J-a vlsta d,e l-s olase d.e çroveohamiento que soproponer el pJ-azo no d,cbe exoeiler óe quinoe (r¡) äfl,og.,

EI NSGOCIAÐO PROpONE¡

- tregalLzar a favor d,e D. ANfONIO RUIZ NAVARRSIE J.e
ooupaolón d,e uns, paroeJ.a-d,e olanto olnouenta y un metros æ
stradrad,og ooa velnte -deofmet¡¡o¡a snad,rad,os d,e ãuperftof e¡ e¿
ttracla qn Le zona nsrftlno temostrc¡ en ].a prayã ¿e mrra'ad
üctr, t6:mino ngnfctpat de tr4rs{¡a¡ oón ¿es{täo-anrvrcãaa, i
con arreglo a las sigulentos oond.loÍoneãt

ole Brlblltloos¡ La
cL oonoeslonarfo te

p
1y retirar os materieleg.'

DÍeoreolons]menter por motivosoir por neoes{ctacles clel Senrlol
Aðnfntstraclón poôrá anular la oonceg

nga
¡ta

ctereolro a fnÈEnnlzsoídn alguaa, ni
ntrarlo, d,emoJ.er Bor su ouenta L¡s obrag

d,e mayor oo
oopor flne

nvenlen
s turlã

1dn, s!.a çluo
-slqufera a la prevl en el, art., 47 de J.a ley de Rrertos rï

d.ebicnclo¡ or e]. oo

I
I

Z)oi tras obras Ee r€ootloocrdn oon arreglo aL pro-
yeoto eusorlto e! Marzo d.e 1.96i8 por eJ. Ingenlerõ de Cn'nl--
ños¡ I). ,Iosá Marfa Gam,loa Neverrõ.,

3r.þ Dentro d,el plazo d.o un rn€B¡ oontado a partlr
dcl oqnqolmiento de J.a presente Ord,en por el conaesLonarto|
dobert áste aored,ltar eL abono rleJ. Inpüqsto Gcneral gobre I
lranmlslones Petrl-monieles y Aotoe .Tullaloos Dooum.entcd,oe¡
o¡ en €ru cesor l.a orenoión o no suJeoldn d.eJ. aoto aJ- Inpueá
tor d,eolarad,a por J-g Ofloina lfcluÍdadora oompetente¡ cle ou-
yo oumpllniento ctará conoolmlenibo a la tlefaùrre, de Costcs y
Rrertos ècJ. Srrr¡ pare eI cte Ia fluperlsrldad.

41.- Dontro {eL B1azo dc tres messsr a oontar ctc
La feohe de oomunf caofdn ai lnte¡resado ¡ soJ.loítará 6ate por
egorlto de Ia Jefattrra d.e Costa$ y hrertog cleJ. Sur¡ el. reoc
nooimlento cle 3.ae obras¡ çlue se piaotloerá oon aqfåtenole ]
de1 Ingeniero onoargecto 

- 
y -deL lntereeado ¡ levantáncto ee Aote

que qerá elevad,a a exs¡ren d.e La Super{.orfctacl¡ Bara Bü êpf,o-
bación¡ el prooad,co

.../ aoa



5ê.- tras obras realizad.as quedarán bajo la inspccciiíit ¡,-vieilancia d.e la Jefatura d.o costas f puertos aõr s;"-t-å;";;;a;"-obstácul-o e,l-paso para el e¡erciciõ ä" ra vigiiáñ"i" -liior.e-l-r eu.-.-d'and'o obligad'o o1 óoncesionãrio & consorvarlãs on buen esta.ló f ropudieldo, 1o mismo q.ue el terreno, -arrendarl-as 
ni d.estj-na::.1-as a -.-usos distintos que J-os oxpresad.os.

6u:- lo"_gastos que se _originon por J-a inspección ), e1roconocirn'ionto d.o las obras, serán dõ cuenia d.o1 concosiojlar.j-o"

7eo- !9 cumplirán, o! 1o que sea aplicabl-o a l-a presen-l;oconcosló{rr-1as d'isPosiclonoé vigontós o quo so d.lcten on l-o sucos:i-vo Por el Ru*o do Guorra, roforãntes a fä ,oÃa põfémica y mili"taã'd.o Costas y Ïrontor&s o

Be.- nI concosionario abonard, por somostres adeLantados,orr Ia Pagaduría d91.Grupo d.o pue¡rtos-ae ðåãiã:ttAlàe", a paz.tÍ:r d.ela focha do conocimiontó d,o ta p"""énte oraen, õr-Tnporte corr?es--.pondionte al canon catculad.o a iaz6n do fErNrÍcu¿rno-(ã¿) r¡siiõi.,1por motro cuad'rado y ago por Ia suporficio o"upaOã y una ca4-bic'l:..1igual hasta anortizâr las- centid.adtos q.r" hubieia ðoï""upon¿ie-o c.¡n
?aT PoT ilcposición do dicho ca.rron, eodde f;, f"¿ha-ãn qurõ ¡,r""o,.- -::inicj-adas las obras hasta l-a cle rá próson'ùe autoriãä"ióã,--äü=ã.""rr-cha j-nicial so ha d.o dotonninar poq"IÁ-Jofatura ao cð;;;å ;"'ili";."-tos clol- sur provia Ia invostigaäión quo procod.a,

Esto canon poclrá sor rovisad,o por Ia Administración ca.d,a
i"og a-ños, proporcionalmonto aI aumònto õ.r" oxporimontc o-j- rra-Lo:r -do J-a baso util_izacla para fije,.rlo,

Abonar¿í, acloBás o1 concosionario, 01 4/, aal..canon, on concopto c-Lo Tasas y xxaccionos parafis'carcs,
Do;ro'bo j-38 clo 4 c-[o 3obroro ilo 1,960.

, 9u.:.81 incumplimionto pcr o1 concosionarlc c-lc cu-¿:-i.quj-e...ra clo j-as conclicionc¡s añtorioros, o clo res prõ;¿;tñj.c;;u-ä;;=Ti,n,ran a continuacÍón, sorá,-,causa dó ceitucictad-clo ra ððäãããi¿ìì-J:,"1Ïögaclo osto ca,so r . so procodbrá con aruoglo a ]-o d.otorro.inadc on ies-::clisposicionos vigontos sobro la matorfrr.

SRELC-Rærug

-. i a) la ontrad.a a la vivioncla por la parte cr.o ra play& sc.-r¿i unj.ca¡rcnto poatonal, nc puillónc-toso õstablo""" r"ôouõs ã;*iãïià.,.
1og o

þ) la vlvioncla d.oberá sor mantonir]a cn bucn ostailc c,lecoÌlscrvación por el concosionario i ¿"i" quo.{a o¡rigaao a cfectua:r'Ies. rcparaciongs J¡, aruogJ.os quo 1o- soan iüCicacroul-ã" cua1.c¿u1e" noomonto s por la Jofatura clo costas y puertos c,or sui"
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' 'c.'2}-MALAGA CUARIILLAS PARA BL BOLETTN OFTCTAL.-PAO. I

MINISTERIO DE OBRAS PUBTITAS ( yrluur¡, )

Organirmo: DIRECCI -G-_EMBâL p-S- 
-ruEF-T_-o-F_ r. çFiÄtE$ MARITIITAS

S U M A R IO:

TEXTO:
(E3crlbis. a dos ctp¡clos)

Por Ord.on Ministeriol dc esta fecha, Ia Dirección General d.e Puer-

toe y Señale¡ llarftiuar, por edlcgación del Excno. St..Miniatro cle -
Obra¡ Públicas, he otorgado a I). ANTONI0 BUIZ NAVARREÎE unê conce¡idn

cuya¡ corecterlsticas ¡on lat riguientert

Provincia¡ t{Ctafa
Tórmino nunicipal: l{Clogr
Superficic aproxinaåa: rL.zO nctro¡ cuadrado¡.
Degtino: vivisnd¿
P1¿zo de la concesión: 15 afios.
Canon unitarioz 24 polctatr por netro cuadrado y año.

In¡talocionc¡: Edificaoión de d.o¡ plentar, bojo y prinero conunl.cadas

por ut¡a escalor¿ exictente on cl patio.
PrescrÍpciones¡ r) L¿ cntrsda a le vivicnda por Ia parte ðo la pla¡ra

srrC únicanentc pcatonalr Do puilióndose estableccr
a,cceror de vchfculot.

b) La viviend¡ dcberC ser aantenida cn bucn e¡tado de

conaervacién por eI concegionerio y drte quetla obli-
gado a efectuar las reparaciones y arreglot que lc
aean indicador, en cualquier mooento, por la Jefa-

../ ..
(NO ESCRTBTR AL DORSO)

A 4 (210 x æ7 mm.) U, N. E.

(A rrllcnar ¡n cl ¡Bol¡tln Ollclal drl Erltdo)ù)

Capítulo

Epígrrfe

D. ANÎONIO RUIZ NÀYARRETE la ocu¡noió¡ de tcrreno¡ d,e doninio prlbli-
co cn Ia zona ¡¿rltino terreatre on l¿ playa d.e nl,a Arañan, tdrnino
nunlcipal ttc l,tllagar y se legalizan la¡ obre¡ construfdar de vLvicn-
da.

lio ¿e rg....9?, Por la quc ao concode a...........9r1Ír- ¿o ?-9 .. de.. .



I¡TINISTËRTO DE OBRAS PUBLICAS - CUARTILTAS PANA Et BOLETTN OFICIAI.-P4O.........-

(Escrfbose o dos cspoclos)

tur¡ d,r Cort¡r y horto¡ dol Sur.

Io qur !o brc. ¡úbltco par. goncr¡l conochl,cnto.

llad,rlil¡ 3O ile Julto ilo 1'9ó9

ET DIf,tsgIOB CETEBAL I}D PT'EBÎ€Ê T SdAI¿ES ¡.IABIII}IA8.

FENNANDO TT DE TI{'¡BIACÂ T DOU.

=MINUTA=

(NO ESCRTBTR AL DORSO )
A 4 (2l0x?97 mm.) U. N. E



































































































































































































































DES01/07/29/0010-DES10-01. Anejo 11                                                                                                                                                             
 

   
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            
            

     
 
 
 
 
 

            
            
            

            
DOC Nº 05 C-530 

  



,ÚIIilI$TTRIfl IIT OBNA$ PUBI,ITA$

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

3. S.Æ,II

RefÊ: C 530 MALAGA
Com. 3420

a a r/

NOIA

Vleto el erq)edlente lnst!ruldo por Ia .Ie_{gtura de -
Costas y Ptrertoo deL -Sur, a lnslanoia de Do A¡TIONIO CONF,IIO -
niOSr- sóItolta¡d,o La J-qgálfz¡c16n d,e obras sitr¡aclae €n l-3 --
flãtå ãã--ü A"rñ"r; {gñnrno municlpal de MålagB,r oon clegtl-
no a v1v1cnd,a.

Conelclerando quot

I) En la Ínfornacldn prlU11ca no se han proclucldo -
reclanaclones. nr-fa ofloial han lnformad.o favorablemente el-
Àrn¡ntamiento d.e Má.lega, ].a Coma¡rd.a¡rola {e Marina y J'a pireo-
ää"Ëñ;;i dã N".''ãããäi6ñ. Ë-lãreáaõión ðe rnrormaoióa v -
fn¡rismo oBlna que laã playas Y zoua, narftlno-terregtro en es
i;';ä; iüiTãtr"a es conveãieäte qoe qoãdãã Llbree.e diepos!
õf¿n Aãf pUUlico en gener4 o esta¡Ieõlmlentoe turfsticoÊt en
prrïfõ"f"i. SõUre eslo infomq Ia Jefatr¡ra d'e Costas y nt?T-
îos qo" la zona en que se sltúa la vlvÍenða no pued.e consld'c
rarsð turf stfãã, Ati¿o á q.ue en 1qe ceroanlas exigte ur¡'a ffr
brloa de cetentó y a Ias õaracterletloae cte ]a PlaVa y cle la
barriada de pescaäoree Ínmediata a La vlviend.a. Por otra pq3
t;. tÀ ¡efatüra de Coetas oonsid'era que l-a obra es d'e oonve-
riiå"õr"-B.t¡iroa y qu€ cr:mple Loe fines de utllt¿ad soc18-1. -
por estas razoneä fueôe Lãga-llzgrse La sbra reaLlzed.ar co¡I_1-

Brãndlda en el artl 42 dø ia_Irey de hrertog. Abora l*?*t-ô19
creelonalmenter Por motívos de tayor convenlenola prlulica o
por flnee turiåticos, Ia Actnlnlstíac16n-pod'r{ a¡rular Ia con-
ããåi3i.-ãiti-ãüã ãi-ãó"oãgton¿rro tenga ôãreoho a Ia lnilemnl-
;;;16;' p"ãïråta en eL art. 47 de la iey oe Pr,rertos¡ { l"!1?+
aõ, -por- ef oonirarlo, demoler por su ouen'ta l-ae obras y retå
rar los materla].ego'

II) En ouanto aL plazo de Ia conoeeión¡ la Adn'lnig

aaa



2

tración d.ebe l.imitarr etl io pos:ibler of tienrpo de ocupación
d.e1 d.ominio púul-ico que supoñe .La presente concesión, por -
1o gü€r a l-a vista d.e l-a clase <le aprovochamiento quo se
proponor 01 p1,azo no debo oxcodor <i.o qr''.inco (15) años.

EIJ NEGOCIADO PROPONE¡

TegaJ-i-'zar q favor de DON ANÎONIO CONF,JO RIOS
la-ôcupación d.e una pelrcola d.o cion (1.00) notros

cuad.rad,os d.o supõrficio, situad,a on la 'zona. marltimo-terreg
tro, on Ia ptayä ¿o rrI¡a'Ar&ñarrr tómtino nur:icípal do tttíIagal
con destino a vivionda,
ciones:

con arrerglo a Ias siguíontos condi-

19,- Esta concosidn s€) o'üorga¿ a título procario;
por u¡l plazo d.o quinco (fi) añog suscõptiblo do soi prorro-
gado, con o1 cond.icionad.o ad.ocuard.o, si 1¿r Adninistración 1o
ostimaro oportuno; do jando sr eaLvo o1 d.orocho d.o propiodad;
sln perjuiõio do torcerc¡; sin cosión dol- clominio prlblico nj.
d,o ]-ãs iacultados d.ominicntos dol Estad.o, y con su¡oción a
1o dispuosto on Ja Ïloy oo Pt^;,'ùr,s .f cn c¡J- Rogla'"monto para -
su eJocuciónr r1o siond.o t:.'aneforit¡1o, selvo tituJ-o cl.o horon
cla, -miontraå no haya siCc aprobad.a éf Acta d.o rocot3.ccinioñ
to clo l-as obras.

Discrocionalnonto, por notivos d.o nayor convonion
. t- - .cr-a puorr-cci.o þor noccsiclactoå ilol Sor-r,icio. o pór finos 61-3

gfsticos, fa ã.¿ninistr¿¡c:'r-ón -srod.::á enu.l.a.r ía côncosión, sin
üou ol concosionario tonga d.ór'ocho a ind.omni.ze,cj.ón algunar-
ili síquiora a Ia provista on oJ- arii" +7 c1o J.a loy clo Fuer--
tos, y clobionclo, por oI cont.';'.':rj-or clrcrnl():l.or -Ðor su cuente --
J'as obras y rctirar los nato::'j.a-i-cí.i"

29"- lüas ob:'as so roco.rìocorán con amoglo a]- pro-
yocto suscrito en Marzo d.e 1.968 por eI Ingenlero de Caninos
D. .Iosé MÊ Garnloa Navarro.

39o,- Dontro clo1 pJ.azo ,cto un ËIesr contac'lo a partir
dol conocir¡ionto clo 1o, proscn-i,c iCrdon por oI ccncesionari.o,
cloberá éste acrcciiter cl- abono dr3l- ïn:.puosto Gonoral sobro i
lransnision<¡s Patrinonin.los lr A c-u.os .Tui:írl.j.cos Docunontaclos eo¡ en su caso, i* oxencidn o rlo sujociti¡r Cc,I ac'to al- Inpuog
tor d,ecl-arad.a por la Oficj-na l,iqrrid.adrora Co:npotente, de cu-
yo curlpJ.imiento dará c:onociniento a la Jofetura d.e Costas y
Rrertos d.el Sur, para eJ. de la superiorid.ad...

49o- nontro d,e]. plazo r1o tros Erosesr & contar do
J.a focha d.o conunicacióp. ell intei:rosad.o, sol-tlcitaró ésto por
OSOfitO d.e Ia JOfatUfe d-^ C:'":*.'l 1r T1_;¡1^-i:1¡r Cl.O-l_ SUfe O1 fOCq
nocinj,ento d.o lels obrasr eüo Êo precti.cará con esistoncia I
d.el- Ingonioro oncargad"o y d.erl inii;errosaclo, l-ovantó¡rcloso Acta
çl_uo sorá olovad.a g, oxa^rlct:. C.c Ia. $uporioridad.2 p€,,ra su aprob
bación, si prococLo"

aao
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5Ê'-' Iras obr:aE r:ealizad.as qued.arán bajo l-a insp:,:eicji; J,.v'igiiaficj.a 
_cLo la Jefatura clo Costas y Puertos ¿el Sur y iro se:::ái: *.

oÞs-üa,cur.o a-L_paso para el ejercicio d.e la vigil-encia l-itora.l_r eu,¡-
d.a,nci'o obl-j.gedo ol- concesionário a consorvarlãs on buen es'b¿.d.ó ¡i ncpurlienCc, -Lo misr,ro q.ue el- terreno, arrendarlas ni d-esti.r..La::l-as A ..-
.yfrosr dis"i;'i-::rtos q.rlc _Los oxpl:esad^os.

6*:-. t-,os gas'bos que so ori.ginen por.'-, inspocc-l,Sn y,.r-1.
reconocimiento cl.o J-as obr:as, serán dõ cuen-ta d.ol conóes:'1o,..¿',-.:i,)o

- '!o"* 9g cunrpllrán, on j-o que soa a¡rlica,bl-o a .r-a -¡:,..cscntc
ccnco'girí¡rr__-l-a"s oi.sposícionoá vi.gentös o qu.o ãe Cic-i;en o.r. lr.c'l euces.Lvo por e-l- i-ìagc d.c G.uorra, rcferontos a ia zona po'i.émj-cit, -.r r1-i.1:'.i-l;a:ii"
d.o Costas y Fr.in'bera.s o

Bs.- ItI concesionario abonará por somostres aile]-an'badcs,
_on Jra Pagacì.uría dol. Grupo d.o Puortos d.e -Cá¿iz-wtóIaga, a part:i.:.. d.o
-l-a fccha d.o conocimiontõ d.o la prosente Ord.en, o1 lmiroruõ co:"-ì:e:i--pond.ionto al- canon calculado a raz6n d.o VIINTÍOüAÎRO- (2¿1.) :rtslt.'lipor-'notro cuadrad.o y aqo por'la suporficj-o ocupad.a jr u::a caatj_d¿.clj-gual- hasta amortizar 'las-cantid.adõs que hubieia co"rresr¡ondic-c ¿,,lJo

+aT po{ Ímposición do d.icho canon, ¿oJde la fecira en qu.ä ir.ãr,,,,.-*',:j.n.:i-cj.aci.as -l-as obras hasta Ia cle J-a pr.osonto autorizaeión, cu¡. - :Í t-cha jnic:i-aL- sQ ha d.c d.otorroiner por-J.a Jofatura clo Cos,,'aÁ;r ip':r,,:l',.,"-'ros cl.cr.l. l.''t.:: prevla Ia invostigaõión quo procod.a"

.Este e¿ìnon poclrd sor rovisado po:: l-a Adminis bi:.cri,ii:,.r crrllatr;sr¡ añ,c;:e j'¡r'o]lorcionalmcnto al aumento õ.ou oxpcrimon-bo o-l va-t-c:r -d.o -l.i:, baso uti.iizacla para fijarlo"
..i.bonard,, aclemás o1 concosionerior 01 ,+/" dai j-n.po::'l: cicl..

c::ríÌrJllr o-¡r concop'rlo c'l.o fasas y Sxaccionos Parafiscal-es, qüo f:l.,ia. oi-
l.rr¡c',:c'i;¡ j.-.j8 c-lo + clcr lobrcro ito J-"960"

9"":.n} irrcurnpl-imionto pcr ol- concosj-onario c-lc cu.q1l¡.i"u.;i.o-.
::;'. iln l-*s conclicicnc¡s antorioros, o c1o f ?u_prcscripci-on.oFi -q.-l,r 

''Í:gL,
T'an e ccn'cj.nua.cion, sor¿i,_causa C,ó cacluciclac-l-clo ta äonce :.i.ói ;', ii"ga'1o osrc casor sc procod.ord, coìr. cirroglo a lo ilotorr¡riri¡ldc o:r.-.i-.js ll
cl:isnos-lc-ionos: v'igon'uos sobrc la rratoi.la"

t
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r . a) J.r¿ì cnt::ad.a a la vivionc'le por la parte Ce l-r. I,rá u-nicaraca-be poatonal, no puciónc-loso õstabl_oõer accoscs 'c.
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þ) T,a vivioncla doborá scr mantenida cn bucn os'¡aCo Ce
co.nscrv¿lc1ón por el concosionario y éÀte quocla obJ-igaclo a cfe"t*o*las.rcparacionos^y amogJ-os q.uo J-e-soan in¿:.caclos, õr cua.l.c¿ui.,';:,r, lno
rnon.-bo, ."gor ]a Jofatura clo costas y puertos cìol sui"
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(A rcllcnar ¡n cl ¡Bolotln Ollclal dcl Estrdo')

Capítulo

Epígrrfe:

CUARTILLAS PARA BL BOLETIN OFICIAL.-PAO. I
C.53O-l'lALl\GA

MINISTERIO DE OBRAS PUBTITAS
=NfNUTA=

Organirmo: ........DI.RfiCCI,0N...CENERAL...DB .P.UERÎOs.ü sSñAtEs HÀRI-fI.MAS .

S U M A R IO:

TEXTO:
(E¡crlbasc a dos c!prclos)

Por 0rd.en Ministsrio.l cle esta fecha, la Dirccción Gencral de Puer-
tor y Scñelec l{arftinas, por dclegación d.el Excno. Sr. Hinistro de ---
Obrac Pública¡. ha otorgado e I). ANIONfO COIIEJO RIOS una conce¡ión cu-
yes carôcterf¡tica¡ son la.! alguienter:

Provincla: ì|llaga
ldrmino Bunicipals Mdlaga

Superficie oprori¡ada: 10O mctros cuadrado¡.
Destino¡ vivienda
Plazo dc Ia conce¡ión¡ I5 afios

Canon unitcrio¿ 24 peretar por nrtro cu¡drado y aão.
Instalacl.oncr: Eitific¡ción d.c doc plantor, semiedtano o baJo y prt-

nora comunic¡daa enbas por dos e¡calera¡t una interior
y otra por eI patio

Preacripcionce: a) La entrod¿ a la vivienda por la parte de ta playa
scrd únicancnte peatonal, no puðidndo¡c establccot
acceaoa ile vehfculos.

b) La viviend,a d,eberd ger nantenida en buen estado do

conservación por eI concesion¡rio y Crto queda obli-
gad,o a efectuar lar reparacionet y arrcglos quo le

(NO ESçRIBIR AL DORSO) ../ ,.
A 4 (210x 207 mm.) U. N. E.

.......................-0-,.M.................de.,...3O.. dc..............julio ........ dc 19..6.9.r. por la que se concedc ¿
D. ANÎONIO CONEJO RIOS Ia ocupación de una p¿rceL¿ d¡ cien (fOOrOO)

metros cu¿drad.or d,e ruperficie en Ia zona nerÍtino trrrert,rc, en la
playa d.e ñte .Àrañan, tdruino uunicipal dc Hdlaga y te legalizan l¿s
obra¡ const,rufda¡ de vivienda.



trNriTrnro pE oBRAS PUBUCAg - CU R'nLrAS PARA E[ BQIETIN O4CrAr._pAG..-..-..

(Escrlbose o dos cspoctos)

ro¡r lnillorrlor, oD cualgulæ loraDto, Iror l¡ Jcf¡tur¡ dr
Cort¡¡ y hrcrtor dcl Sur.

Lo guc r. broc ¡nlbltco Drra genfnl cooool.rl,catoo

lbilrtt, tO do Julio dc 1.969

8L DINTCIOB CTN¡NAL DE PT'BDIO$ T SEflTI.B8 XABI?IUA8.

tBnx¡Ðo ür DE Íntnßr^oa r D(xt.
/ç

-MINUTA=

(NO ESCR|BIR AL DOR3O )
A 4 (21Ox297 mm,) U, N. E
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ilIINI$TTNIfl [[ tlBRA$ PUBI,ITA$

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

B. S.r/tr{,Il

Ref¡: C 531 MALAGA
Com. 344

-NOIA-

Vigto eL cxpeôlcnte lnsttrulcto ¡ror La .Iefatr¡ra ôo -
Coetag y hrertog dleL sur¡ a lnstancLa de D. .IOSE !o COI{DE EA
UOg, soJ.loltandlo J.a-3.ega,Lfzsclón de obrag slùracles en lt p15
ye åc ilIa Ara.ñ,eil ¡ té¡mfno nunloipaL do Ì{dLagar oon d'estlno ã
vLvienêe'j,

Conslclera¡clo qlret

I) En l-a l,nfomaolón prlbLlca no ec ha¡ produold'o p
rcola,meclones. En La offofeL hsJo lnforned,o favoreroLemento cl
Ayrrntanlento ctc M{lage, Ja Conand,anol¡ de Marlna y öc Qlreo-
äiõ eenãna1 ¿c Nevóãeóión. tra Delegaol{n de l¡foinaolón y -
Íhrl.emo oBl4a quc leã playag y zone narftlno-temestro 6n cg
äã;ã it"Gtfoa es oonveoieäte que quedcn Lfbree-a dleposf
õf¿n a-cf prtUltco en goneraL o eEtã¡leõinfontoe turletlooã en
pertloulai. Sobre eeto lnfo:mq la .Iefatura cto Costae y Pt¡?r-
ios que Ia zone en que se slùla le vlvlend,a-no pr¡flc corulc[ca
tiá""ä-t."l"tiãã, aeËfao " ão" ãn lao cero-''fes ãxiete nnr -f!brloa de cementó y a J-aa oeracterlstLoag cle '!a pleye y de J-a
barrlacla de pesoaôores lnmeðlete a La vlvlend.a. Por.otrs psg
te. Ia Jefet'trrE de Costag consldcra que l-a obra ee d'e oollVo-
nlónela prlttloa y que ounpJ-e los finee de utll-ldad gooiaL. -
Por estas rezoneâ puede lãgallzerse La obra rea-112eða¡ cog:-
prendlða en el art-. 42 ô,e Ia Ley de h¡ertos. Âb.ora Þ1_"1r dl{g
õreclonelrneater þor motlvos d,e nayor qonveniqnole prltLice o-
por flnee lnufåt-iooo¡ Ia Aclnlnlstiaoión podrá anuLar Ia ooll-
äcs1ón, sin que eI cónoeslonarlo tenga d.ereobo a la lndennf-
zecLín'Brevf ãta en eL art. 47 de J-a trey cte R¡ertos y cleblen-
dð, por'el oontrarlo, demoLer por su cuenta Las obras y ret!
rar Los materlalego'

II) En ouanto a1 pJ.azo d,e La conoeslón, la Adnfntg

oaa /...
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tración debe limitarr ên Io posibl-er e] tienpo de ocupación
d.el doninio público qire supone .Ia presente conceslón, þor -1o euror a la vista d.e l-a cl-ase rle aprovochamiento quo se
proponer 01 pLazo no d.ebo oxcoCer clo quince (15) añoso

El¡ I{EGOCIADO PROPONE¡

Tegalizar a favor d.o DON JOSE E. CONDE RÂMOS --1a-ocupación d-o una perrcola d.o cion (fOO) *etros
cuad.rad,os d.o suporfici-e, situada on .La. zona marltimo-torros
tro, 

_ 
on Ia playa do r¡tra. Arañarr, tórnino mur:icj-pal do MáIagaf

oon d.ostino a viviond-a, con arrcrglo a las sigui.ontos conði-
cione g:

19,- nsta concosidn s€r otorga: a títuio preco,rio;
poT un plazo d.e quinco (ff) airos suscãptiblo d.o soi prorro-
gacloe con er1 cond,icionado a,d.ocua,d.o, si-l¿t Adninistraõión 1o
ostj-naro oportuno; dojand.o cì se-lvo or clorocho d.o propioded;
si.n_ porjuicio d.o torcorc¡; sin cosión d.ol- clonrinio þrlUfico ni
d'o las facurtad.os ilominica]-os clol Estad.o, y con su¡oción alo rlispuosto on la loy d.o Pu.;-.'lvs s <¡n ci hcgla,aonto para -su ejocuciónr no sionclo transforiblo, seJvo títuto cl.o hsronolar miontras no haya sido aprobad.a o-l- Acta ilo roconocin¡ioñto rlo las obras,

Discrocionalnontor Þor notivos Co mayor convoniencia pública, por nocesiclacloå d.ol sorvicio, o pór finos-ùr:=
gfsti_cos, la AdnínistracÍón pcrlrrí anul-ar ia cõncosión¡ sin
quo o1 concosj-onerio tenga clorocl:o a ind.omni.za.ción algurrar-äi siquiora a Ia provi-stá on oj- ¡¡rt" +7 d.o ra r,oy d,o Þuer--
_tos, y clobionclo, por o.L. eont:c..rri<), clronol cll por su cuente --las obras y rotiro.r l-os ntl-bc¡:1a.i_r;si"

29"- iias obra.s Êo i:ocotiocorán con arroglo a1 pro-yocto_suscrito en Marzo de-_1.968i por eJ- rngenlero de cant-nos, D. José Marla Garnloa Naver¡o:

39o- Ion'í;ro cleJ- itJ-azo !!e uu. utos, contaclo a partir
dol conocinionto d.o 1a proscn-i;c orcl.on por'o1 concosioñario,
cloberá ésto acroclj-tar: o1 abono cl.c¡.1- lnrpüosto Gonoral sobro i-[ransnisionos Patrinonin.los y Á c-i;osJurí¿i-cos Docunontacì.os,o¡ en su caso, la _oxonción o Ir9 srujociiin c.'cl. acto al- rnpuoåtor d,eolarad.a por la Oficina I,iqu.j-d.adora coirpetenter de-cu]
{o cunpl{nielto d.aré. conociniendc a la Jefe'uüra do costas yhrertos del Sur, para eJ- de l-a su.perir_orid.ad.

+9"- Dentro doI p-Lazo d.o tres Eresose a contar d.oIa focha d.o conunicación e1 inte¡rosad.o, solüicítaró ésto poroscrito d,o la Jgfa'tura d,r¡ Cr::-t'ì.g rr Dr-ro¡-i:os ri.o.1- Surr o1 róco
nocinionto d.o las obrasr euo so practics'.ró con esistoncia I
d.el rngonioro oncargad.o r doi inrleircsaclo, l-ovantó¡:doso acta
guo. sorá ol-ovad.a & oxanon d.e la Supori-oridade pera su aprob
baciÖn, si procod.o.
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5å"- tras obras r.eaLi''zad.as qued.arán bajo La i.nspc, ciói1 ;,rvigil.ancia do r-a Jefatura do co"{ãã ji puertos ¿õr s..rï,-t å; ;;;;; _obstdi'cul-o a1-paso p""" õr e¡erciciõ ä" Ia vigi-l-encia t-ito.re-Lr eL1:.*d'alld'o ob-Ligad'õ o1 õoncesionãrio a 
"orr"""vorlãs on buon ss-Larlo y rropttdier,rd'o, 1o mismo que el terrenð, -Àrren¿arl-as ni destinar.]a.s a ---usos distintos que l_os oxpresad.os.

6e:- los gastos que se,originon por .:-r. inspecci-ón y oJ-roconocimiento do 1ãs obras*e során-¿ã-"o"nta dol concesj.oj¡.ar:j-o"

78"- 9g cumplirán, or 1o.que soa ap].icabre a ra ir::ci:e.n-boconcesiónr--l-as disposiõiõnus -vigentos o quo se d.icten cn l-o sucos:i-vo por o1 Ra¡ro d'o Guorua".roforõnfuÀ-a rä ãoãa pãii*i"a y mi.tj..!ar-i'-d.e Costas y tr'ronteras, ',

Be'- nI concosionario abonará lgf soryostros ad"olan-i;ados,on la Pagaduri? açr.Grupo do puoriõsãä õãäiã:üãi"ä", a par.r:i.¡: d.eIa focha do conocimiont-o d.o ú p;.;;õ"ià ordãn,-õr"împo3te co:rï,cFJ__ponci'ionto al canon calculad o " "ààõ"--,ià tr$rNrÍcuÃrFö'iä4Ï ;;ååñjl;por motro cua_d.rado v ago por ++ urrpã"iiciã-ãõüpáä"-v 
"o" cantid.e,trigual hasta amort'.i,zär lás* 

"anti¿ãaäÃ-q"u hubiera correspondiclo ¿.bcrnar por inrlrosición do dicho canon, aoó¿o ra icãrr"-ã"-õüã"iüå;i."'1.:iniciad'as Las obras hasta i"-iÌe-tå n!õåo"to autoriã;"ïd;,'-ä,íì,-,' i r.-cha inicial so ha d'o dotsrmi1g" pòq-l;^Jofatura ãã-òos-bas ;r pr.ie:..--.tos crol- sur provia la invo"{iã"õi¿tr-ãï" procod.a,

lste canon poclrá sor rovisad.o por la Adninis,urac:Ló.i c¿r,cal"oF aFos r PrgPgrcionälnonto aI 
""rããtò q.uo oxpcrimontc o-l- vat-or:, --d.o la baso utij-izacla para fi¡arfð;-------

Abonará, aclegás o1 concosion¡.rior 01 +î6 dal- impc::co.norl.r on eoncopto clo Tasas y nxaccionos páraris'""iò", o_u-ollcrc:ro'io .1.38 clo 4 cla tr'obrcro äo f .gAO"---

9s.- El incunplimiontc pcr ol- concosionario c'lo cua_-r_ot:i.e--as conclicionos antorioros q o qo :.o_.u _p"õu_""ipä=.r,"" 
-qii;i"'i-::i_i

on-binuaclón, soró causa iÌ.ó caclucicac-l'clo la äoncu"rori y, 1_r_g--{:c caso r . so procod.crá con eìrroglc ã fo doto:cnritLtsd.c o* j_¿,.scio.nos vigontos sobro la rnatorla.

.L_\
tJ LJ

''--;r
c1o.i.
a ¡.i.

-^D

TO,n.
gacl,o
di-spo

:1.

c
OS
¡:i

clc
a,

$
\
\)

:

\
g

\

$

- a) m cntracla a la vivionc-Le poT ]q perte rl.o la pla.;ørù sc-.rá unica¡ronto pcatonal, n"-p",ii¿;.1;;; åstabl-ocor accoscs c-lc ,,chícu.
loso 

v*vvv¿ qvvvpuÐ çüu \z rJJlJ( ..,

Þ) La vivioncla doborá scr mantoniita cn bucn cs-i;¿l,c'lc c,leconser\racidn por el 
"ottóosioñãi;i_õ-t A;i" quocla ob].igaclo a efectua:rl-es rcparacionos^y.affoglos quo 1o-soan inclj-cac-los, en cual.qui..,,.rî nomonto ¡ þor la Jofâtura õo coËtas-y p"ð"to" c..oi sui" 
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Mactrld¡ 28 ae Llo de 1969
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(A rrllcnar on cl ¡Bol¡lfn Oflclãl dcl Ertrdo')

Capítulo:

Epígrafe:

C.531-MÀLAGA
CUARIILLAS PARA EL BOLETIN OFICIAL.-PAO. I

MINISTERIO DE OBRAS PUBTICAS
=MINUTA=

oqanirmo: ......ItIREC,C.I.OH....GENERAL..I)E...PuEB.1OS...Í..Snl{¿r.n$ u^lB.IÎI}lAs.

S U M A R IO:

..............................o.1{........ ... de.3O...... dc.............iuLi.o........................... de 19..-6-9r. Por la que tc concede a

I). JOSE E. COI{DE RÀl'f0g, Ia ocupación ûe una Irarcela de cien (fOO) Bê-

tror cuadrado! de ruporficic, ¡itueda cn la zonè Earftino-terrertrc,
cn Ia, playa do nl,a AraÃeF, tdrnino ounicipal ile Mdlega. y 8e legalizan
lar obres con¡trufd¡¡ dc vivi.end¿.

TEXTO:
(E¡crlba¡¡ a dos csprclos)

Por Ordeu Ministslial rlc e¡ta fccha, le Dirccción General ile h¡er-
toe y Scñale¡ Marftiuat, por d.elcgeción drl Excmo. Sr. Mini¡tro de ---
0bra¡ Priblicar, ha otorgado a D. JOSE E. COI{DE RAMOS uDè concerión cu-
yar c¿racterlrtica¡ ron Ia¡ riguicntcr:

Provinciat ÞfClaga

Tdrnino nunicipal: HCIaga

Superfioíe aproxin¿ða: lOO netro¡ cuedr¿do¡

De¡tino¡ vivienda
Plazo de Lo concesión: 15 año¡
Canon uniterio z 24 peretae por netro cuadrado y e[o.
In¡telacione¡¡ Eilificación de doc plantae: semisótano o baja y Pri-

mar¿ comunica,da¡ ambas por doa elcaleraa, una interior
y otra por eI patio.

Prercripcione¡: a) La entrada e Ìa vivicndo por Ia partc de Ia pla¡ra

serC tlnic¿nente peetonal, no pudióndose egtobleccr
accelot de vchfculog.

b) La viviend¿ deberd ¡er nantcnida en buen e¡taðo clc

cont.rveción por el concegion¿rio y dlte qurd'a obli-

../ ..
(NO ESçRIB¡R AL DORSO)

A tl (210 x 207 mm.) U. N. E.
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lllNtSTllIO DB OBRAS PUBLTCAS - CU RTTLLAS PARA Et BOLETIN OFtCtAr.-pAO...........

(Ercrfbose o dos cspoclos)

3¡ile r .footu¡a lrr r¡nrroLor¡.t Jr ttrlflot qu. h lorn Ln-
i

illorilor', a! or¡lqnl.r rcrt¡tt, pot lr Jrf¡turô ð. Cortu y
Puorüor ð,tl Eurr

,Iro qnr æ h¡or prfbttoo ¡)¡rr g|¡,ortl oonocl,d.rDto¡

lbðrfð¡ tO ilc tullo ilr 11969

ET¡ DIruglOB CETEn.AI I}E !T8B3O8 T SBfril,BS ¡IIABITIIIAS.

IEEAATDO ür Dt rnrnBrÂqa I D*.

r,

=MINUTA,=

:!

(NO ESCRTBTR AL DORSO )
A 4 (21Ox297 mm,) U, N, F-





























































































































































































































PROYECTO DE VIVIEN UNIFAMILIAR EN

LA PLAYA DE LA A RAÑA - MALAGA -
DA

ESCALA :

PRO PIETAR IO

O. JOSE ENRIOUE CONDE RAMOS

EL INGENIERO DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS

ornum rvl

1,,,{
JOSE MARIA VARRO

HA:

RZo 1.960
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IUIilI$TIRIO [T OBRA$ PUBI,ITA$

DIRECCION GENERAL DE PUBRTOS

Y SEÑALES MARITIMAS

Ref¡z a 532 M.eI¡AeA
Com. 5O8 I

3. s.r/ MJI

-NOIA-

Vlsto el cxpecllente lnsttrufds 3er J.a Jefattæe tlc -
Co¡tas y hrertos dcL 9ur¡ a laetanQla cte

le 1eea.llzaoidn do o
t6mlao nunlolpa-l- de

Do' JOüE Ml n4lmnA -
!ûORAIjEg , ¡ol,loftand,o bmg ¡1

Mál¡ge
ttracl¡g en La

pLaye clc ¡!r Ârefi,etr ¡ ¡ ool1 d,estl-
!,o E vivfc¡rd,lo,

Conslderand,o quot

I) pn la lnfo:meofón púbHoa no se h^an proôucldto ¡relameelololo En ].a sficleL han t¡¡forned,o fevorebLãmeate eL IA¡ptatento d,c MáIaga, la Comand,anola d.e Mar1na r Ie Dfreo-
olón Genere]. d,e Navegeoión. I¡a Delcg¡oidn d.o Inforraoldn y -&¡rimo opl4a que J-as plryaË y uona narftt-no-terr€stre en- eg
te -zona, úffEtfoe, eE oóavãnieäte que qued,en llbrc¡ -a d.lapoef
cldn clcL prf,bLf.oo en genore]. o cgtôtleölnlentos turfàtrooi cã
partlor1aro' Sobre eEto inforoq J.a tlefaln¡ra clc CoEtes y Ptretll
tot que lq zone en quo Ec elt'ls la vivlend,e no pucèc óonslcþ
rarsõ turfatloa¡ ¿et1d.o a gue en 1¡¡ oero*fas ãxigte una fj[
brloa clc oenento y e Las oaraoterfstLoae ctc J.a playa y ctc fõ
berr_1¡d? qo peøoad,ores ,.!Bod,fatr s l¡ vlvJ,endleo Por otrs pq¡
ter J.e .Ie{ahua ðe Costae oonsid,era que l-e obre ee ðe oonvl-
nienole pübJ-1oa y que ounplc J.os flnes d.e utll-ldad goola.l.. -Por estaE razoaes pued,e legaLlzarse IE obre reaLlzeôer oot[--
prenclid,a cn el arto 42 cte le ley dc R¡ertogo lhore þlen¡ ô{E
orcolona,l¡m,entqr por motlvoe dc nayor gonvenlqnof.a pútttöa o-por flnes ttulstlooa¡ IE Adnintstraolón podró a,arrLar la oo'-
oeslõnr ein que eI oonocsion¿rlo tenga clereoho a La lndcn¡f-
zaofón prevlsts en eL ut. 47 cte 1a ley ôc hrertoc¡ y d,cbleg
dsr por el. oontrarfo¡ d,emoler por Eu oucnta LeE obrer y rclfra¡ los meteriale¡o,

II) En ouanto a.l pJ-azo clE la oonoesldn, le Adnlnig

ara/ aoa



2

tración debe l-imitar: ên 1o posible, o1 tionpo d.e ocqpación
d.el d.omínio púb1ico qlre supone Ia presente concesión, por -
1o eüer a la vista do la cl-ase <Le aprovechanien-bo q.úè so
proponor el plazo 1L0 dobe exced.or d.e quince (15) añ.os.

EI, NEGOCIAÐO PROPONE¡

- Discrocionalnontor por motivos d.o nayor convonien
cia prlblic€l. por n.ocesidacloÁ ä.o1 Sorvicio. o pór finos ¡¡-3
¡fsti.cos, rä Laninistración poclr'á enu]-a,r ie" cäncosión, sln
,{uo o1 concosionarío tonga c1óroc,ho a ind.omni-zecíón algunar-
ili siquiora a Ia provista on oI art, +7 clo La loy clo Ptrer--
tosr y dobionclc, por ol contr.iric, crLono-'l-or Ðor su cuonte --las obras y rotirar ios n-atr:::ialos"

29"- i-ras obras sc :rocoitccorán con arroglo aI pro-
yocto suscrito en Marzo de 1.968 por eL lngeniero de Ca,nlnos
D. José Marla Garrnloa Navamo.

Iogaliz aT q r-avo:r d.c DON JOSE MÊ I,AMBEA MORÀLES -
- - la-ocupa,ción d.o r¡na piarccla d.o cicn (fOO) netros

cuadrad.os d.o supórficio, situadra, on la zona marftim.o-torres
tro, r¡n Ia playä do rla'l\raäaria 'bórnino mur:ícipaI ae DI¿ílagaî
con d.ostino a vj-vionda, con. a.rr(:gIo a las siguiontes condi-
ciones:

].9o- Esta concosión so otorga: a título procarioi
por un plazo d.o quinco (r¡) año¡¡ suscãptiblo d.o soi promo-
gaclo, con ol condicionad.o acl-ocuar1o, si la Administraclón 1o
ostimaro oportuno; d.ojando & sal-vo oJ d.orocho do pTopioded.;
sin perjuiõio do torcéro; sin cosión do1 clomj-nio þrlblico ni
d.s 1as facultad.os d.ominicn,l-os dol Estad.o, y con su¡oción a
1o rl.Íspuosto on la loy d.o Pr;;i'r,r,s y <.¡n o1 Rcg'1a."i,oonto p&ra -
su ojocución¡ no siond.o transfor:Íbl-o, saJvo tÍtulo clo horen
cia, -miontraå no haya siclo aprobad.a é¡- Acta d.s roconocÍ¡rieñ
to clo las obras,

39o- Don'bro clol plaz-o clo un mes, contaclo a partir
clol conociniento d.o Ia proscn-i;c orcr.on por o1 concesionario,
ctoberá dsto acrociitar oJ- abono clpl- i.npuc.:sto Gonoral sobro i
[ransnisionos Patrinoninloe y .Ac-bos Juríc-i.icos Docunontacì.os,
o¡ on su caso, Ia oxención o no sujeción clcl acto aI Inpuog
tor d,eolarad.a por la Oficina triqaidad,ora Competente, de cü-
yo cunpliniento .d.ará conoclniento a J-a Jefetura do Costas y
h¡ertos ctel Sur, para el d.e J-a s'Lrperiorid.ad."

49o-' Doniro d.o] pJ-azo d.o tros r'resose a contar d.e
Ia f ocha d.o conunj-cación el- i.nto::.osad-o, soi0icitaró éste por
osorito d,e Ia Jofature, d-o Crsta.q ¡r P¡r"6r'i,os ri.ol. Surl oI rocq
noci¡riento d.o l-¿re obrasr Q.üo so 'practicaró con esistoncia I
dol Ingonioro oncargado y del in:be,rosaclo, l-ovantó.nd.osc Acta
quo sorá olovad.a a oxa.non d.o kì. ÍJu-poriorj-d.ad, pe,rd¿ su aprob
bación, s1 proco<i.o"

¡aô
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5ê.- tras obras re_al'j.zad.as qued.arán bajo la inspecr:ión ¡,vigiJtancia d.e la Jefatura d.o Costas y Pr.rertos ¿õr sur y ån *ã"ár' -obstácul-o al .paso para el ejerciciõ äu-la vigiiot "ia ritorgi;-q;."-
d"and'o sþf i_gad.o ol õoncosionãrio a consorvarlãs on buon ostac"ó ü *opudieldo, 1o mismo q.ue el terreno, arrend.arl-as ni d.estinar.las ä ---usos clistintos que l_os oxpresados.

6s"-' lo"_gastos que se -originon por la inspección y er -reconocimionto de las obras, ssrán d.õ cuon-ta d.ol conõesiona:,:io"

. 
',7s.- 

lg cumplirán, on 1o que sea aplicable a ra pre senieconcosiópr-1as disposiciones vigãntös-o q.uo äe dicten on l-o suces:Lvo por o1 Ru*o d.o Guorra, roforõntes a lä zona polómica J¡ nili-bai"
d.o Costas y Frontors,s r

Be"- I!1 concosionario abonaró por sonostros adolantaCos,
-on Jra Pagad.uría clol. Grupo d.o Pue¡rtos ae ð¿ai ã-tutúlaea, a partir d.eIa focha d.o conocimiontõ do J-a proscnte ord.en, oÍ-importe corros--pond.ionto al canon cal-culad.o a iazón clo \rsINrÍcu¡,rno-(à4) Èis¡óispor motro cuad.rad.o y a$o por la supcrficío ocupad.a y urla cantid.¿-,,c1igual hasta a¡rortizâr las- cantid.adös quo hubieia co?respond.j.CI.", e,bo
?aT poT inposición d.o dicho canon, doóde ra fc"ha "r, 

qrr":[ue.con -*iniciad.as las obras hasta Ia cle la prosonte autoriz""ið", -ð.'.:'i-.--rl.r-
cha inicial so ha clc d.otsrro.ine,r po{-la Jofatura cte Co"iãå i-þii"=,.-tos d.o--l- Êiur pz.ovia ].a i-nvostigaõión quo procod.a,

Esto canol: poclrá sor rovisaclo por Ia Adninist::acijn cl:d.a
!"og a-ños r proporcionãlnonto al aumonto äru oxporimonto c'L va.l-o:: -de J-a base util-izacla para fije,'.rlo"

Abonará, aclomás ol concosione.rio r 01 4/" a* impc:",'Lo do-Lcanonr on concopto clo [asas y nxaccionos Parafiscalesp q.üo j]ija ol-
Docro-bo r.3B d.o 4 clo tr'obroro ito 1,960.

9u.:.nl incumplin.ionto pcr oJ- concosionaric co cuaiqr',-j-o.-ra clo J-as concllcionos antorioros, o clo 1g."-pros_cripcioncs quo*fj-,g,*ran a continuación, soró,_causa dó caclucicac'l-clo ra ðoñóããi¿t;-y,-li"
gaclo osto c8,so r . so procod.orá con arroglo a 1o ilotornrinacLc-, ort'' ir.u iclisposicionos vigontos sobro la matorla.
PRSSCRIPC rONXS

CONCESIONE
z a avor

_-! ___.. a) la cntrad.a a la vivionca por la pe.rte rLe la. pla¡,a sc-"r¿i u.n'icamonto poatonal, nc puc1iónc-loso ostabloõor accoscs ôto îofrícu
].os "

þ) Ila vivioncla d.oborá scr mantonÍCa on buon ostaiì,c C.econscrvación por o1 concc¡sionario y éãto quocla obligaclo *- "i"ðitro"les.roparacionos^y aruoglos quo 1o soan iñclicaclos, ãr cua].c¿u.j.er *omon'bop por Ia Jafatura c1c costas y puortos crol suí.

a

V.E.

Mad,rld , 2fî a"

resolveré
ITAMBEA MORAL¡ES o oupacJ.ón parceJ-
la playa d.e rrla Araflarr, t.ttr. de

stlno
CON IA SECCION Y POR

DILIGACION DE I'JRMA -,ú :W 
- TJ

aen u].1o

h-
deI

tA SECCION, CONFORME

a vtr'
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CUARTILLAS PARA EL BOLETIN OFTCIAL.-PAC. I
c.'}a-I4ALAGA

=!IINUTA=

Orsanirmo: ..'....0.IßFçgI-qN...gFmg¡-l*..0g nt--E-.R.TgS -r-..SSÑ-å-I{E$ 
MA-RTTIMÀ-S-.

Capítulo:

Epígrrfe:

(A rrllcnar.n cl <Bol.tfn Oflclal dol Ertrdor)

S U M A R IO:

TEXTO:
(E¡crfbacc a dos cspaclos)

Por Orden Ministeri¿l de elta feche, la Direccidn General d'e Pue¡

tol y Señaleg MarÍtinae, por ilelegación del Excmo. Sr. Ministro d'e ---
Obras Ptlb1icar, ha otorgado & I). JOSE Mo LAMBAA I'IORALES una concc¡ión

cuye¡ caracterfstÍcas ¡on Iss eiguientel:

Provincia ¡ lldlage
Tdrnino nunicipal: lldlaga
Superficie aprorimad.a: IOO netrog cuadradoc.

Dectino: vivienda.
Plazo de la concesidn¡ 15 ofios.

Canon unitario ¿ 24r00 peretaa por metro cuadrado y afro.

fnst¿Iaciones: eilificacidn dc dos plantas, aenisótano o baya y Pri-
mera couunicada¡ ¿mba3 Por òog e¡cal.ere¡ I üllê interior
y otra por eI patio.

Pretcripcione¡: a) La entreda ¿ la vivienda por Ia parte de Ia playo

rsrC rfnieenente peatonal, no pudidndose establecer -
accesot de vehículos.
b) La vivienda ôeber6 ser mantenid,a en buen ectado dc

conservación por eI concegionario y dste queda obligado

e efectuar Ia¡ reparacioner y arreglos que Ie Eoan in-
../..

(NO ESQRTBTR AL DORSO)

A ¿l (210 x 2e7 mm.) U. N. E.

MINISTERIO NE OBRAS PUBTICAS

js lio de 10....-99.. Por le que 8o eoncede a

D. Josd Mr LÀMBEÂ þIOAALES la ocupación ðe una parcola de cien (fOOrOO

metros cuadrad.os en la :.oua narftimo terrertre, en la playa de nlra

Arañan, tCrmino nunicipal de Md1aga y so legalizan lac obres construf

das de vivionila.



TINISTIRIO DE OBNAS PUBLICAS - CUARTILLAS PARA E[

fscrrbose 
o doc cspoclos)

ðlo¡to¡r .n ourldultr rotoator Dol 13 Jrfrtur¡ ðs Colt¡r
y Puorto¡ ibl Strr

Lo qnr tc brcl ¡úbltco p¡tt go¡tt¡l Goaosl'rlltrtoe

lladlrtt, 3O ito lultc ilr f969

8t DI¡SO!0¡ {¡ltrEB,rt ItE PttEBtOS I SEfrALBg }IABIÎrt{ts.
rlnfrrDio ur IIE rntBEIAcl r Dou.

=MfNUTA=

(NO ESCRTBTR Ar DORSO )
A 1 (21Ox?97 mm,) U. N. E
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YECTO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN
LA PLAYA DE LA ARAÑA - MALAGA -
PRO

PLANO DE SITUACION Y DESLIND E
CALA .

a
t

ECHA;

fl.atzo 1.9ße

EL INGENIERO DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS
JosE MARrA uo*n,y{ny'**o

Ø-

PROPIETARIO
D. JOSE Mq LAHIEA MORALES

S T ACION
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MIilI$TTRIfl [T OBRA$ PUBI,ITA$

DIRECCION GENERAL DB PUERTOS

Y SEÑALBS MARITIMAS

3.5 . /ÏIJ];

Reft: C 533 M^trt¡AGA
Com. 3422

.../

-NOTA-

Visto eL sxped,lente lnstn¡fcto por J.a .lefatr¡ra de 0¡r

_tgs_f-Rrert_og dcJ. 9*r a_ fnstancLa ôe D. -âIiEI.${DRO,ü. VAI¡IEB
DE D14Z¡ soLloltendo ia lega1fzaoldn cle obrqs .eltueidlas en 1õ
playe'dð ill,s [¡rnfiail, tC:miao nunlotpal de Má.laga¡ con deetL-
no a vivlcnd,eo

Consldcrando quct

I) Sn la lnfornaolón prlbLloa no se han producfcto tr
ol,anaoLonee. En 1à oflola1 Ua¡ info:mad,o favorablãnentc el f
Ànrnteniento d.e lúá,]a¡a, Ia Cousud,anclc de Llarina y Ia DLreo-
ción GeneraL d,e Naveãaórdn. !e Delegaol{n de Infoiuaeldn y -
[r¡rLmo opl4a que Iaã p1ayee y z,ona, narltlno-teruestre en eg
ta -zonø tüqf stíoa es oõnvónteäte gue gueden l1bres -a dlspoa!
olón ôeI prlbllco o¡x genergL o eetãbLeõlnfentos ttrlstloos en
partloular. Sobre eEto lnfoma La Jefatura de Costae y hrer-
tos que La, zona, en que Ee sltnra Ia vlvlend,a -no pued.e consiclq
rareä turfetlaa, -aeËido a que ea J,ae oeroanfas õxt ete rrna, f[
brLoa cle oenentó y a J.es oãraoterfetleae cte La playa y de 1ã
barrlacLa d,e pesceclores Ínmecllata a la vlvlend,a. Por otra pqg
ter J-a .Iefatura de Costas oonsld.era gue ]-a obra ea de SorrYe-
nlenofe prfbJ.f.oa y quê ctrmpS.e los flnes d.e utfLid.ad soclal r
Por eetaa razonee pued,e 1egaLlzaîsø La obra reaIløadar oo!l--
prendlcla en eL art. 42 de la Ïley de h¡ertog. Âhora þlen¡ d{g
óreelonalrnenter por motlvoe d.e nayor qonvenlgncla prfuHca o-
por ff-nee turfstloos¡ La Adninletraolón poctrá anular Ie ooû-
cesl{nr sln que eJ. conceglora,rlo tenga d,ereaho a l-a fnd,ennl-
zacLín prevleta en eL arto 47 dc Ia lrey cte R¡ertoe¡ y debleg
ôor por eI contrarÍo¡ d,emoJ.er por su ouenta lag obrag y ret!
rar ]-oe materia]-es. ¡

II) En ouanto aJ. pleøo d,e J-a eonceelón¡ J,a Adninlg

Êr

oaa



2-

tración debe limitarr €r 1o posj.bJ.e, e] tienpo d'e.orcupacídn
del doninio pútlico quo supone i.a presente conoesiont por -
io-qo"e a la-vlsta. dã ta c-'-ase ri.e ap::ovechamj-ento g,re se
proóonér 01 pLazo no d.obo excod.cr d.o quince (15) años.

EIr NECOCIAÐO PROPOND¡

Tlegalizar q favor do DON AITE.TAI{DÌO {-.^I+!\TERDE -
DIAZ - - fa'oõupàciðn d.c 11na pa,rcola d.o cie¡n (100) motros
cuad.rados do ã"pärfici", situaäa, qn la ?,on& ¡oarftirno-torros
tro, en Ia playa do "rra ¡,rãii;", - U_órniñ-o *"6"ip?l de Málagaî
con'dostino-a-iivionda, con a:.'iog1o a las sj-guiontos concli-
ciones:

1s,- Ssta concosión so otorga: a título procario;
por un plazo d.o quinco (f¡) _años_suscoptibl-o d.o sor Drorro-
gado, con el ðondi"ionad.o áOo""ã¿o, si--fit Administraä1dn 1o
õÀtiriaro oportuno; clo janclo & sa1vo oJ cl-orocho d.o P{opiodad';
ãi"-l"rjuiðio d.o 'iorcöro; sin cosión doL clominio ptlblico ni
ãã=fäs-äacuftados d.ominjó",1ãs Aoi tstaclo, { c-on sü¡oción a
jo tlj-spuosto on la loy d.o Pu;,.ùve )' c1 ol Rcglaunon-bo para -
ãu ejoõuc1ónr ro sioncl.o transforibl-or- seJvo tÍtulo c}o þ"T"9
õi", "miontraó no haya siclo aprobad.a o-l- Acta ôo rocolLocimion
to d,o Ias obrag'

Ðiscrocionalnontor PoIt motivos co Elayor -convonlegcia prlblicã. por nocosicladoå ã.ol Sorvicio, L'r por finos tu--
iÏãtíäõã;-1ä i.¿"iä: Ài"ã"i.ón pcdrá enular ia cõncosión, sin
ü;ã 

""i-õónõã"ionario tonga c1ä:'oclro a ind'omni-zacJ5n alguna¡ -
üi siquiora a L.a provistá on o1 a.i:b" +7 cl'o la Iloy clo Rrer--
tõsr-f dobionclo, þo" cl cont::,..rio, c-longJ-o:: por su cuonta --
Las obras y rotirar los n¿rto-':aa-'l-o,5"

29..- 1,as ob-':las $o I'oco:Locorán con arroglo al pro-
yocto suscrito en Marzo de L.96[] por el Ingeniero de Ca,nl--
nos, D. Joed Márle Ge,rnlca Navarrc.

3eo- Don'bro cloJ- pJ-azo iì.o u.Ì: ËIesr contaclo a partir
dol conocipionto clo J-a proõc¡i;o Or¿on por ol- ccncosionariot
¿o¡erá ésto acroäitar ol abono rlol. l.npuosto Gcne¡ral sobro i
lransnision<¡s Patri.noni¡.J.os Jr,$c-bos,fu:rí¿icos Docurrontac-los ¡

o¡ en su caso, Ia oxención o lo sulcción do] acto al- Inpuog
tó, d,ecLarada'por la Oficina liquidago"q Qoryletonte, d'o cu-
yõ'"uopÍlãiento d.ayá conociniendo a 1a Jefatura d.e Costas y
Þuertoã del Sur, para o1 de la su.perio:ridad.

49o- Ðontro d"ol plazo d.o tros uoses, a contar d.e

la focha dé 
"oo.ü"íóãóión "i 

lntorosado, sol-ilcitaró éste por
oãcrftò-¿e la Jofatura d.e Ciç:t¡'s Jr Pu-or-i:os clol- Surt o1 rooo
nocinionto d.o las obrasr Qüo so piacticard, con eqistoncia -
do1 Ingonioro o"ó"tgãAo' y-d.ol inli;orosaclo, l-ovantó.nd'oso Aota
;"ã ããi¿ ðtova¿a a õxe¡roñ do la iSuporioridad' para su aprob
úación, si procod.o.

ôeO
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59.- tras obras real-j.zad.as quod.arán bajo l-a in,speccirí::. ;,rvígilancia d.e J.a Jefatura d.o Costas y Puortos Aðf Sur y ic' s:::¿ín -obstáculo al_paso para el ejerciciõ äe la vigiiencia l-i.tor:e-r-r Qi1"-d'ard'o obligado ol- concesionario a conservarlãs on bueu estad.ó y: :ropu-rlield-or -l-o mismo que el terreno, arrendarl-as ni d.estinar'las a ".-usos distintos que J-os exprosad.os.

6u:- I.'os gastos que se originen por.r-a inspección y t:l
reconocimiento de las obras, során dõ cuenta d.o1 conóesion.a,":,i-oo

. 7s"- Pg cumplirán, on 1o que sea aplicable a .La presente
concosióps-las disposicioneå vigontös o quo se d.ic-ben cn .l.o suces:i-vo por o1 Ru{o d.o Guorra, roferontes a la zona. poiómica y nili-ba:i""
d.o Costas y tr'ronte rBS n

$e.-r nI concosionario abonará por sonostrcs ad.o-l-an'i;ad-cs,
9n 1a lagad.uría d.o1 Grupo d.o Puortos d.e öáaiz-lvtóiaga, a pa:.ti¡: deIa, fccha cio conocimiontó do la presonte Ord.en, o1 ln'borte correñ---pondionto aJ. canon calculado a razón do VXINTÍCUAIR}- (Z+) p.nsnT/.u
por ry'otro cuadrado y ago por Ia suporficio ocupacla y una, carrtj-cìr,r1
i.qural hasta am.ortlzar Ias- cantid.adõs quo hubiola coirespond:;-cio ¿:l-.ir
+aT PoT iltposición do d.icho canõn, Ooåcle Ia focha on qurõ:uerot: -ïinj.cj-aclas las obras hasta 1a cl.o 1ä prosonto autorizacidn e ct7:1r, tt-
ch-a j-nicial so ha d.o cletoru.iner por-Ia Jcfatura clo CostaÊ;r Þ're::"--tos cl.o,r- Sur provj.,a Ia invostigaõión quo procod.a,

Este c{ìnon poclrá sor rovisaclo por l-e Adninis'c.iac:i-é:..r c:',Ce
lto! n{o" r proporcionalmonto aI aumonto ôo" oxpo::imontc c"i- valor *
ci.o -l-a L'a,qo util-izad.a para fija.rlo"

rJ'bonar¿i,, acl<lnás o1 concosionaric, 01 4/' a* j.m:rc:., .,r.¡ Co.;.
_cano.ll, cil ooncopto c-lo [asas y Exaccionos Parafiscalcs, qùo f:ì-ja r.1-Ðocrcto i3B d.o 4. c-lo Fobroro lto L"960"

9n':.Xl incurcplimionto pcr o1 concosionar.io cìo cua-i-qu.i-o,-..ra clo J-as conclicj-onos antorioros, o clo l-e.s proscripcionos qÌ;.c fi,r-,ran a continuación, soró, causa c',ó caclucidad-clo fa ä,oñóäÀt¿i-lr,-i-:ä
gaclo ostc caso r so procod.orá con €ì,ruoglo a 1o clotor"miiladc on" ias llclisposiciorros vigontos sobro la matorla.
PIII]SIJRT.PüTO],{ES

¡ . a) tra ontracla a l-a vivioncla por la pe"rto do la. pl-a,fa, sù-.rá unicamc¡ntc poatonal, no puciónc-loso õstablo-cor accoscs tte i'chícu
losn

Þ) I,a vivioncla doberá sor aantonida cn bucn cs-i;ac-[c ileconscrvación por el conccsionario y éÀte quocla obligaclo a efeðtuarles rcparacionos_y arroglos quo 1o soan incìicaC,os, õn cua.!-qi;:i,)r ür.o
mon-bor por ]-a Jofatura clo costas y puertos ciol- sur.

ONCEST V.E. resol-veré
a r

.I . DT.AZ ocupaoldn paroela Mactridr 2fl ae 1o d,e 1 .9

\
en la Ë.aya de rfla Arañ,arr ¡ t.8,. cle

o a

$g

{

lA SICCION, CONfOIQ ¡\¿"

ntoT

CON I,A SECCION Y POIT
DELEGAC¡oN pu nni¿ã -30 -W -rq 2.j re

9



(A rcllcnar ¡n cl ¡Bol¡tln Oflclal dol Ett¡doÞ)

Capítulo:

Epígrrfe:

C. 5'' - MÀLI\GA CUARÎILLAS PARA EL BOLETTN OFTCIAL._PAO. T

MINISTERIO IIE OBRAS PUBTITAS
-l"fINUTr\=

Orsanirmo: ......,..,DIREC.C.I.0N..frENERAI{. ÐE .PUER.Îo.S. f. .SAÑAIES MABI.TIMAS

S U M A R IO:

'....0..M... ... dc...3.0... dc............... iuli'o""" " """ de 19 "69r por la que te conced' t
D. AIEJÁNDB0 J. VALVERDE Ia ocupación de una percclê de CIEN (fOOroO)

metrog cu¿dredor sn Ia uona marftino terreatre, en I'a playa dc nL¡

Ârañ¡tr, tdrnino ¡¡unicipal dc lftllage y sc legalizan l¿s obrat coDl--
trufda,¡ de vivicnda.

TEXTO:
(E¡crlb¡g¡ a dos caP¡clos)

pe¡ Orden l,linisterial de esta fechs, Ia Dirección General de Pue¡

tos y Señale¡ Marftines, por delegación d.el Excao. Sr. Ministro de --
Qbra¡ Públicag, ha otorgado 8I). ALEJÂìIDBO J. V^I\|EBDE una conccaión

cuyet caracterÍsticac gon las siguienteal

Provincia: Mdlaga

Tdrnino rauaicipall Mdlaga

Superficie aproxiuada: LOOTOO metros cuadrados

Destino¡ vivienda
Plazo de la concc¡ión: 15 años

C¿non unitario. 24r00 pesetas por metro cuadrad,o y año

Inct¿laciones: Etlificación de d.oc planter, aenisótano o beja y prine-
ra conuni.cada¡ embes por dos elcalerat, uns interior y
otra por el ¡ntio.

Prercripcioneel a) La, entrada a la vivienða por Ia partc de Ia playa

¡ord rlnicanente pcatonalr Do pudidndose esteblecer
accoro! do vchfculog.

b) La viviend,¡ d¡ber{ ser nantcnida sn buen esta¿o dc

coaserva.ción Por el concesionario y óste quede obli-
gado a efectuar las reparacionea y arreglot que le
reên indicados, en cualquier noncntor Por I'a Jsfa-

'-"^:ïï:î:liï;:î"' "/ "



TINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS - PARA ET. BOLETIN

(Escrfbose o dos espoclor)

tun ib Oort¡r !r Fucrtot ôrl 8¿r.

Lo quc sc h¡c. públieo p¡r¡ ge¡crr1 conooLrioDtoo

l{dlrlil-, !0 dlc Julto ¿c 1969

IL DI¡ßCÎOB, ONMBTT, IE PT'EBTOS T 8EfrAI,ES HAAIlU{T8

FEAnAilDO ¡{r m IIUBBLTCa r DOI'.

=MfNUTA=

(NO ESCRTBTR AL DORSO )
A 4 (21Ox?97 mm.) U, N, E



































































































































































































PROYECTO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN
LA PLAYA DE LA ARAÑA - MALAGA -

PLANO DE SITUACION Y DESLINDE
ESCALA

a
a

CHA :

I

EL INGENIERO DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS
Jose MAR'A uo*fi ,fro**o

rc
PROPIETARIO

D. ALEJANDRO JULIO VALVERDE DIAZ

SITUA

t

CAR RE¡ ERA
oe

l,l AL AGA

El-t 70
A

At ¡¿ ER'A

E T¡ESLNDE SOLIC]TADO POR
D.ANIONIO RUIZ NAVARRETE
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N340-A

N340-A

Playa de La Araña

5.8

7.5

2.7

2.6

6.7

11.3

7.3

4.6

5.5

16.5

6.5

1.3

2.1

15.1

4.6

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-535-MA

(08-05-68), OTORGADA POR O.M. DE 17-10-1.969

TITULAR: JOS£ MANUEL RODA RUĉZ

LOCALIZACIčN:  CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 151.20 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 17-10-1.984

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-530-MA

(08-06-68), OTORGADA POR O.M. DE 30-07-1.969

TITULAR: ANTONIO CONEJO RĉOS

LOCALIZACIčN: CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 100 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 30-07-1.984

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-532-MA

(08-07-68), OTORGADA POR O.M. DE 30-07-1.969

TITULAR: JOS£ MARĉA LAMBEA MORALES

LOCALIZACIčN: CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 100 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 30-07-1.984

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-529-MA

(08-01-55), OTORGADA POR O.M. DE 30-07-1.969

TITULAR: ANTONIO RUĉZ NAVARRETE

LOCALIZACIčN:  CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 151.20 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA UNIFAMILIAR

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 12-08-1.984

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-531-MA

(08-03-55), OTORGADA POR O.M. DE 30-07-1.969

TITULAR: JOS£ ENRIQUE CONDE RAMOS

LOCALIZACIčN: CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 100 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 30-07-1.984

LEGALIZACIčN VIVIENDA Y CONCESIčN EN D.P.M.T. C-533-MA

(08-08-68), OTORGADA POR O.M. DE 30-07-1.969

TITULAR: ALEJANDRO JULIO VALVERDE DĉAZ

LOCALIZACIčN: CR ALMERĉA-LA ARA¤A, T.M. DE MĆLAGA

SUPERFICIE: 100 mĮ.

DESTINO: VIVIENDA

PLAZO: 15 A¤OS, EXTINGUIDA POR VENCIMIENTO DE PLAZO 12-08-1.984

TITULO DEL PLANO:

ESCALA:

1:1.000

EXPEDIENTE:

REFERENCIA DUNA:

FECHA:
PLANO NÜ:

ĐNICO

SITUACIčN DE LAS CONCESIONES EN DOMINIO PĐBLICO

MARĉTIMO-TERRESTRE C-529-MA, C-530-MA, C-531-MA,

C-532-MA, C-533-MA y C-535-MA, EN LA PLAYA DE LA ARA¤A

- T£RMINO MUNICIPAL DE MĆLAGA -

JUNIO-2.021

Ministerio para la Transici·n Ecol·gica y el Reto Demogr§fico

DIRECCIčN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR

DEMARCACIčN DE COSTAS ANDALUCĉA-MEDITERRĆNEO

MĆLAGA

T®rmino Municipal de M§laga

LEYENDA GENERAL :

CONCESIčN RECUPERADA POR AMPLIACIčN C.N. 340

CONCESIčN APROBADA POR O.M.

(SITUADA SEGĐN CARTOGRAFĉA A¤O 1.971, M.O.P.- D.G. DE CARRETERAS, 7Û JEFATURA REGIONAL)

OCUPACIčN APROX. EN DOMINIO PĐBLICO SIN CONCESIčN

(

CARTOGRAFĉA A¤O 2.018, DEMARCACIčN DE COSTAS ANDALUCĉA-MEDITERRĆNEO, MĆLAGA)
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DOC Nº 10 CNC02/12/MA/0005_TR 



RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN DE  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  INTER  VIVOS  DE  LA  CONCESIÓN DE  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  INTER  VIVOS  DE  LA  CONCESIÓN DE  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  INTER  VIVOS  DE  LA  CONCESIÓN DE  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  INTER  VIVOS  DE  LA  CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA  DE  OCUPACIÓN DE  150  M²  DE  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO-TERRESTRE  EN  LAADMINISTRATIVA  DE  OCUPACIÓN DE  150  M²  DE  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO-TERRESTRE  EN  LAADMINISTRATIVA  DE  OCUPACIÓN DE  150  M²  DE  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO-TERRESTRE  EN  LAADMINISTRATIVA  DE  OCUPACIÓN DE  150  M²  DE  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO-TERRESTRE  EN  LA
PLAYA DE EL DEDO (T.M. DE MÁLAGA) POR PARTE DE D. JOSE ALMEIDA BOATELLA A LA SOCIEDADPLAYA DE EL DEDO (T.M. DE MÁLAGA) POR PARTE DE D. JOSE ALMEIDA BOATELLA A LA SOCIEDADPLAYA DE EL DEDO (T.M. DE MÁLAGA) POR PARTE DE D. JOSE ALMEIDA BOATELLA A LA SOCIEDADPLAYA DE EL DEDO (T.M. DE MÁLAGA) POR PARTE DE D. JOSE ALMEIDA BOATELLA A LA SOCIEDAD
MERCANTIL MAJAMOMA, S.L. MERCANTIL MAJAMOMA, S.L. MERCANTIL MAJAMOMA, S.L. MERCANTIL MAJAMOMA, S.L. 

EXPEDIENTE: CNC02/12/MA/0005EXPEDIENTE: CNC02/12/MA/0005EXPEDIENTE: CNC02/12/MA/0005EXPEDIENTE: CNC02/12/MA/0005

ANTECEDENTES DE HECHOANTECEDENTES DE HECHOANTECEDENTES DE HECHOANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-PRIMERO.-PRIMERO.-PRIMERO.- El  día  14.08.2015 se  otorgó  a  D.  José  Almeida  Boatella  (DNI  nº  74.851.923-X)  mediante
Resolución de esta Delegación Territorial de Málaga la concesión administrativa de ocupación de 150 m²
de terrenos de dominio público marítimo-terrestre para la instalación de establecimiento expendedor de
comidas y bebidas y para instalaciones de aseos, en la Playa de El Dedo, Barriada de “El Palo”; en el T.M.
de Málaga.

SEGUNDO.-  SEGUNDO.-  SEGUNDO.-  SEGUNDO.-  Formalizada el acta de replanteo de los terrenos otorgados el 17.11.2015, el día 29.01.2016
tuvo entrada en esta Delegación Territorial un del concesionario en virtud del cual manifiesta su voluntad
de transmitir la concesión administrativa de la que es titular en favor de la mercantil MAJAMOMA, S.L. (CIF
nº  B-93.438.562),  aportando  a  tales  efectos  determinada  documentación,  de  conformidad  con  lo
establecido en la Cláusula 31ª del Pliego de Condiciones Generales del título concesional. 

TERCERO.- TERCERO.- TERCERO.- TERCERO.- En virtud de lo previsto en el art. 142.1.a) del Real Decreto 876/2014, por el que se aprueba el
Reglamento General  de Costas,  el  28.03.2016 se solicitó informe al  Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía (Servicio Jurídico Provincial de Málaga) sobre el cumplimiento de condiciones establecidas en la
concesión por  parte de la  mercantil  MAJAMOMA, S.L.  con carácter  previo  a dictar  la  resolución que
procediese. En idéntica fecha se comunicó a los interesados la solicitud de dicho informe. 

Evacuando el trámite conferido, el día 08.04.2016 se recibió el Informe nº 29PI0030/16, de 31.03.2016,
en virtud del cual  se informa favorablemente la propuesta de transmisión  inter vivos de la  concesión
administrativa de referencia. 

CUARTO.-  CUARTO.-  CUARTO.-  CUARTO.-  Conforme a lo anterior, siendo el siguiente trámite el reconocimiento previo previsto en el art.
70.2 de la Ley 22/1988, de Costas y, en consecuencia, la autorización para llevar a cabo la transmisión
de la concesión; y no existiendo en la Ley de Costas ni en su Reglamento previsión sobre el modo de llevar
a cabo la formalización de la transmisión  inter vivos  del título concesional (salvo la vaga referencia al
“documento en el que conste la transmisión de la concesión” del art. 142.1.b del Reglamento General de
Costas), se efectuó consulta al Servicio Jurídico Provincial de Málaga el día 17.05.2016.

Advertido  error  material  en  la  consulta  formulada  el  día  24.05.2016,  se  renovó  la  misma  el  día
28.06.2016, siendo recibido el informe (nº 29PI00051/16, de 18 de julio) el 21.07.2016. 

En el mismo, la Letrada de la Junta de Andalucía concluye que la transmisión de la concesión ha de
formalizarse mediante escritura pública. 

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

 Código:64oxu865CJFNBMrT8rmMuRMbQnWDWH.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ADOLFO MORENO CARRERA FECHA 16/08/2016
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CONSIDERACIONESCONSIDERACIONESCONSIDERACIONESCONSIDERACIONES

PRIMERA.- PRIMERA.- PRIMERA.- PRIMERA.- La normativa vigente en materia de Costas contempla la posibilidad de transmitir concesiones
inter vivos  (art. 70.2 de la Ley 22/1988, de Costas, y art. 141 del Real Decreto 876/2014, por el que se
aprueba el Reglamento General de Costas), delimitándose el procedimiento para su formalización en el art.
142 del citado Reglamento. Dicho precepto establece que la formalización de la transmisión inter vivos de
las concesiones exigirá:

“a) El cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, para lo que el solicitante
deberá  aportar:  la  documentación  acreditativa  del  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  para  ser  titular  de
concesiones, conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y en el artículo 134 de este
reglamento;  la  declaración  del  cumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  en  el  título  concesional;  y  la
documentación en la que conste el tracto sucesivo en la titularidad de la concesión hasta el transmitente. 

Examinada la  documentación a que se hace referencia en el  párrafo anterior,  y previo informe de la Abogacía del
Estado, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar dictará resolución sobre el cumplimiento de las
condiciones establecidas en la concesión, según lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, y
141 de este reglamento.

b) La notificación de la resolución al solicitante del reconocimiento previo al que se refiere el artículo 70.2 de la Ley
22/1988, de 28 de julio.

Cuando la resolución reconozca la validez de la transmisión declarará el cumplimiento de las condiciones establecidas
en  el  título  concesional  y  autorizará  dicha  transmisión.  En  caso  de  que  haya  habido  incumplimiento  del  título
concesional, no se autorizará su transmisión. Se deberá dar traslado a la Dirección General de Sostenibilidad de la
Costa y del Mar del documento en el que conste la transmisión de la concesión, a los efectos de la anotación del
cambio de titular en el registro de usos del dominio público marítimo-terrestre a que se refiere el artículo 80.1 de este
reglamento”.

SEGUNDA.- SEGUNDA.- SEGUNDA.- SEGUNDA.- Analizada la documentación presentada por los interesados junto a la solicitud de transmisión
de la concesión, procede manifestar lo siguiente: 

• D. José Almeida Boatella (titular de la concesión) tiene la voluntad de transmitir la misma a la
mercantil  MAJAMOMA,  S.L.  El  tracto  sucesivo  de  la  concesión  hasta  el  transmitente  queda
acreditado por cuanto le fue otorgado el título administrativo mediante Resolución de 14.08.2015
de esta Delegación Territorial.

• Dña.  Marta  Huete  López  (representante  de  la  sociedad  a  la  que  se  pretende  transmitir  la
concesión)  manifiesta  que  (i)  ni  en  ella  ni  en  su  representada  concurren  prohibiciones  de
contratar; y que (ii) conoce y acepta el contenido íntegro de las condiciones generales y del pliego
de condiciones particulares  del  título  concesional.  A  tales efectos,  se  aportan la  Escritura  de
Constitución de la sociedad (otorgada el día 10.11.2015 ante la notaria de Málaga Dña. Silvia
Tejuca García bajo el número 2.294 de su protocolo) en la que se designa a la interesada como
Administradora Única de la sociedad; la Tarjeta Acreditativa del Número de Identificación Fiscal
(NIF)  de  la  sociedad;  el  Certificado  de  situación  en  el  Censo  del  Impuesto  de  Actividades
Económicas y los Certificados que acreditan estar al corriente del pago de las obligaciones con la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

Por todo lo anterior, se informa favorablemente la solicitud de transmisión inter vivos de la concesión al
cumplirse con lo dispuesto por el art. 142 del Reglamento General de Costas.

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga

 Código:64oxu865CJFNBMrT8rmMuRMbQnWDWH.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR ADOLFO MORENO CARRERA FECHA 16/08/2016

ID. FIRMA 64oxu865CJFNBMrT8rmMuRMbQnWDWH PÁGINA 2/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu865CJFNBMrT8rmMuRMbQnWDWH


TERCERA.- TERCERA.- TERCERA.- TERCERA.- El Gabinete Jurídico Provincial ha manifestado en sus informes o siguiente:

• Informe nº 29PI0030/16, de 31 de marzo: informa favorablemente la propuesta de transmisión
inter  vivos  de  la  concesión  administrativa  de  referencia,  al  considerar  que  se  ha  seguido  el
procedimiento legalmente establecido y cumplimentado la documentación requerida. 

• Informe nº 29PI00051/16, de 18 de julio: concluye que la transmisión de la concesión ha de
formalizarse mediante escritura pública.  

CUARTA.-  CUARTA.-  CUARTA.-  CUARTA.-  Por lo anterior, procede reconocer el cumplimiento de las condiciones establecidas en el título
concesional.

FUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHOFUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- PRIMERO.- PRIMERO.- PRIMERO.- La presente Resolución se rige por lo dispuesto en la normativa estatal y autonómica aplicable
al caso, y que a continuación se cita:  Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; Ley 2/2013, de 29 de
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988 de Costas;  Real
Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas  y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación aplicable al caso.

SEGUNDO.-SEGUNDO.-SEGUNDO.-SEGUNDO.- Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se traspasan funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del
litoral. Entre las funciones traspasadas se asigna la gestión de las concesiones demaniales a las que se
refiere  el  artículo  64  de la  Ley  de  Costas,  que  incluye,  en  todo  caso,  su  otorgamiento,  renovación,
prórroga, modificación y extinción.

TERCERO.- TERCERO.- TERCERO.- TERCERO.- En virtud del Decreto 66/2011, de 29 de marzo (BOJA nº 65 de 1 de abril de 2011) por el que
se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la Administración General del Estado a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral; considerando el Decreto
12/2015 de la Presidenta, de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y
tras la publicación del Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio; y la Resolución de 24 de Junio de 2014, de la
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, por la que se delegan en las personas titulares de
las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente la competencia en materia de otorga-
miento de concesiones en el dominio público marítimo-terrestre, cuando están referidas a establecimientos
expendedores de comidas y bebidas (B.O.J.A núm 124, de 30 de junio 2014), corresponde a esta Delega-
ción Territorial dictar la presente Resolución.

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga
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Vistos los Antecedentes de Hecho, Consideraciones y Fundamentos de Derecho, y a propuesta del Servicio
de Protección Ambiental, esta Delegación Territorial

RESUELVERESUELVERESUELVERESUELVE

• DECLARAR  LA  VALIDEZ   DE  LA  TRANSMISIÓN  Y  RECONOCER  EL  CUMPLIMIENTO  DECLARAR  LA  VALIDEZ   DE  LA  TRANSMISIÓN  Y  RECONOCER  EL  CUMPLIMIENTO  DECLARAR  LA  VALIDEZ   DE  LA  TRANSMISIÓN  Y  RECONOCER  EL  CUMPLIMIENTO  DECLARAR  LA  VALIDEZ   DE  LA  TRANSMISIÓN  Y  RECONOCER  EL  CUMPLIMIENTO  de  las
condiciones establecidas en el título concesional por parte de la mercantil MAJAMOMA, S.L. (CIF
nº B-93.438.562), a los efectos de la transmisión inter vivos de la concesión de ocupación de 150
m²  de  terrenos  de  dominio  público  marítimo-terrestre  para  la  instalación  de  establecimiento
expendedor de comidas y bebidas y para instalaciones de aseos, en la Playa de El Dedo (T.M. de
Málaga).

• AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE LA CONCESIÓN por parte de su titular, D. José Almeida Boatella
(DNI  nº  74.851.923-X),  a  la  sociedad  MAJAMOMA,  S.L.  (CIF  nº  B-93.438.562),    que  deberá
formalizarse  en  escritura  pública;  debiendo  darse  traslado  a  esta  Delegación  Territorial  del
documento en el que conste la transmisión de la concesión para proceder a la Resolución del
cambio de titularidad de la concesión y actualizar el registro de usos del dominio público marítimo-
terrestre.

• AMPLIAR AMPLIAR AMPLIAR AMPLIAR en 6 meses el plazo de inicio de las obras y el de su finalización, respecto del previsto
inicialmente.

Contra la  presente resolución,  que pone  fin  a la  vía  administrativa,  cabe interponer  potestativamente
recurso de reposición ante esta Delegación Territorial en el plazo de UN MES, de acuerdo con lo dispuesto
por  los  artículos  116  y  117  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen Jurídico  de  las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de
octubre,  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
que corresponda, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo  dispuesto  por  los artículos  10.1.a)  y  46 de la  Ley  29/1998,  de 13 de julio,  reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL DIRECTOR GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL
P.D. (Resolución de 24 de junio de 2014, BOJA núm. 124, de 31 de junio)

EL DELEGADO TERRITORIAL
Fdo.: Adolfo Moreno Carrera

JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Delegación Territorial de Málaga
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Delegación Territorial en Málaga

RESOLUCIÓN  DE  OTORGAMIENTO DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE EN MÁLAGA POR LA QUE SE  AUTORIZA
LA  MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO
MARÍTIMO  TERRESTRE  PARA  INSTALACIÓN  EXPENDEDORA  DE  COMIDAS  Y  BEBIDAS
OTORGADA  A  LA  MERCANTIL  MAJAMOMA  S.L  CON  RELACIÓN  AL  EXPEDIENTE  Nº
CNC02/12/MA/0005.

Examinado el expediente de referencia instruido por la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería,
Pesca y  Desarrollo  Sostenible, relativo a la solicitud de autorización  de  modificación sustancial  de  la
concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre con destino a la instalación de
un establecimiento expendedor de comidas y bebidas en la Playa del Dedo, término municipal de Málaga ,
en aplicación de lo previsto en el régimen de la vigente Ley de Costas, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 14.08.2015 se dicta Resolución de concesión de ocupación del dominio público
marítimo  terrestre  a  favor  de  don  José  Almeida  Boatella,  para  la  instalación  de  un  establecimiento
expendedor de comidas y bebidas de 150 m2 (100 m2 de edificación cerrada y 50 m2 de terraza), en
cumplimiento del Auto de 20.11.2017 de la Audiencia Nacional.

SEGUNDO.- Con fecha 17.11.2015 se realiza el acta de replanteo de los terrenos otorgados. Hasta la
fecha no se han ejecutado las obras ni se ha justificado su demora, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
Condicionado de la Resolución de concesión.

TERCERO.-  Con fecha 16.11.2016 se emite Resolución de cambio de la titularidad de la concesión a
favor de la mercantil MAJAMOMA, S.L.

CUARTO.- En  octubre  de2017  se  solicita,  por  parte  de  don  Aitor  Hernández  Antúnez  actuando  en
representación de MAJAMOMA, S.L.,  la emisión de informe acerca de una modificación de la que se
adjunta proyecto básico.

A este respecto, en fecha 23.10.2017, se da traslado a la Demarcación de Costas para una primera
valoración de la propuesta.

QUINTO.- Con fecha 16.02.2018 tiene entrada en esta Delegación Territorial solicitud de MAJAMOMA,
S.L. de modificación sustancial de la concesión administrativa antes reseñada, junto con proyecto básico,
consistente en la construcción de un sótano, aumento de la superficie de ocupación y modificación de la
altura de la edificación.

SEXTO.- Tras verificar que se trata de una modificación sustancial, debido a la propuesta de aumento en
más de  un diez  por  ciento  del  volumen o  superficie  sobre  lo  reconocido  en  el  título  otorgado  y  en
cumplimiento del artículo 162,3 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el
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Reglamento  General  de  Costas,  la  solicitud  deberá  someterse  al  procedimiento  establecido  en  este
reglamento para el otorgamiento de concesiones.

SÉPTIMO.- Atendiendo al artículo 152 se da trámite a la fase de información pública, publicándose con
fecha 27.04.2018 en BOJA.
Con  fecha  01.02.2019  el  Registro  de  la  Delegación  Territorial  certifica  que,  finalizado  el  plazo  de
información pública, no se han presentado alegaciones.

Con fecha 06.02.2019 tiene entrada en esta Delegación Territorial informe remitido por la Sección de
Registro  General  y  Edictos  del  Ayuntamiento  de  Málaga  certificando  la  exposición  del  proyecto  de
modificaciones sustanciales de la concesión.

OCTAVO.- Atendiendo al procedimiento de tramitación recogido en el artículo 152 del Reglamento de
Costas, en abril de 2018, se hace la petición de informes a los organismos que deben ser consultados. En
este  caso  se  pide  informe  al  Ayuntamiento  de  Málaga,  Servicio  de  Gestión  del  Medo  Natural  y
Demarcación de Costas.

Hasta la fecha sólo se ha recibido el Informe de la Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo, del
que destacamos que no presenta inconvenientes ni  al  sótano ni  a las superficies solicitadas,  aunque
prescribe que deberá garantizarse que la altura se ajuste al planeamiento vigente así como que no se
produce un impacto visual en la zona. 

Asimismo cabe destacar que se establece que la terraza, cuyo carácter desmontable debe garantizarse,
deberá adosarse al muro de ribera.

En  este  sentido,  el  concesionario  deberá  atenerse  a  lo  establecido  en  el  punto  K)  del  apartado  de
Prescripciones del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

NOVENO.- Con fecha de 08.03.2019 el Servicio de Protección Ambiental emite propuesta de resolucion
de sometimiento de condiciones con relación a la solicitud realizada por la comercial MAJAMOMA, S.L.
Con  fecha  02.04.2019  se  remite  a  la  mercantil  MAJAMOMA S.L  ,  escrito  en  el  que  se  traslada  la
resolución de Oferta de Condiciones, junto a  subsanaciones relativas al  pago de tasas y al  depósito
provisional de una fianza  por importe del 2% del presupuesto total de las obras. El 09.04.2019 se recibe
la expresa conformidad  y aceptación de la oferta de condiciones anteriormente remitida y se subsana el
requerimiento practicado el  02.04.2019.

Posteriormente  con  fecha  29.04.2019  y  10.10.2019  se  recaba  ante  la  Demarcación  de  Costas  del
Mediterráneo-Málaga el informe preceptivo final conforme al  articulo 156.4 del R.D. 876/2014, de 10 de
octubre por el que se aprueba el Reglamento General de costas. Finalmente el 23.10.2019 se recibe
escrito de la Demarcación de Costas del Mediterráneo-Málaga con el que se adjunta Informe remitido por
esa instancia  al Ministerio para la Transición Ecológica (D.G de Sostenibilidad de la Costa y el Mar) en el
cual  se  informa  favorablemente  la  instalación  propuesta  según  proyecto  a  favor  de  la  mercantil
MAJAMOMA S.L en la playa del Chanquete-El Dedo.
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CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El expediente se ha tramitado siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 152 del Real
Decreto 876/2014,  por el  que se aprueba el  Reglamento General  de Costas,  con las modificaciones
introducidas  por  la  Ley  2/2013,  de  29  de  mayo,  de  protección  y  uso  sostenible  del  litoral  y  de
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

SEGUNDA.- Las obras se encuadran dentro de las que por su naturaleza no pueden tener ubicación fuera
del dominio público marítimo-terrestre y, por tanto, se pueden autorizar de acuerdo con lo establecido en el
artículo 32.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

TERCERA.-  En relación a las distancias con respecto a los establecimientos contiguos, tras realizarse las
comprobaciones oportunas con las coordenadas aportadas, se da por cumplimentada la distancia mínima de
150 metros entre establecimientos similares recogida en el artículo 69.2 del Reglamento General de Costas,
sin tener en cuenta un establecimiento que se encuentra instalado sin título.

CUARTA.-  Respecto a la documentación presentada junto a la solicitud de modificación sustancial,  el
Proyecto de establecimiento expendedor de comidas y bebidas, planificado en la Playa del Dedo, en el
término municipal  de Málaga, redactado en marzo de 2017,  por el arquitecto don Javier Martín Malo,
define  un  modelo  de  edificación  dedicada  a  la  explotación  comercial  como restaurante  sobre  paseo
marítimo y terraza abierta situada sobre la arena.
El análisis de la documentación aportada arroja una ocupación del dominio público marítimo-terrestre tras
la revisión de planos del Proyecto de las siguientes superficies:

Concepto Superficie de ocupación

Superficie cubierta cerrada 150,00 m²

Superficie cubierta permeable a la vista 50,00 m²

Superficie abierta y desmontable 70,00 m²

Superficie aseos públicos y gratuitos 30,00 m²

Superficie sótano (no computable) 230 m2

TOTAL 300,00 m²

Descripción general.

“Según  se  establece  en  la  Memoria  del  Proyecto  presentado  el  edificio  será  nuevo.  No  hay  nada
construido con anterioridad en el solar.

Consta de un restaurante de playa, desarrollado en Planta de Sótano que alberga la zona de almacenaje
del  propio  restaurante  y  terraza  y  la  Planta  Baja  alberga  la  zona  de  público,  barra-cocina  y  terraza
descubierta. Junto al restaurante se le dota a la playa de un núcleo de aseos masculino, femenino y
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minusválidos  en  planta  baja.  Adicionalmente,  en  la  arena  de  la  playa  se  prevé  un  área  abierta
desmontable. El restaurante se encuentra con su acceso a la cota del paseo marítimo.

Las modificaciones introducidas con respecto al Proyecto con que cuenta concesión son las siguientes:
- Se ha previsto un sótano, necesario para el normal funcionamiento de la instalación proyectada y evitar
la  presencia de nuevas instalaciones a la  vista  destinada a almacenaje,  lo que implicaría  una mayor
ocupación e impacto visual en superficie.  También es necesario también por su función de anclaje y
protección de la instalación en caso de temporales. Éste albergará almacenes típicos de un negocio de
restauración y de material de temporada como puede ser de hamacas, sombrillas y terraza descubierta.
- Se ha adaptado a las superficies de la nueva legislación de costas. En el anterior se solicitó 150 m 2 (50
m2 de chiringuito incluidos los aseos y 100 m2 de terraza) y ahora se solicitan 200 m2 (150 m2 cerrados,
50 m2  de terraza cerrada desmontable. Además, se solicitan 30 m2 de aseos de uso público y gratuito
para los usuarios de playa y 70 m2 de terraza abierta desmontable).
- Se ha modificado la altura de la edificación. Anteriormente se solicitaron 4,15 m de altura de edificación
y ahora se está solicitando 4,45 m. Por encima de ésta llevará un peto de altura 1,30 en la zona de la
cocina para ocultar las instalaciones necesarias típicas de un establecimiento de restauración (máquinas
de climatización, paneles solares y extractores del local y de cocina) y unas  cumbreras ornamentales de
brezo de altura 1,70 m en la zona de comedor.”

Superficie de ocupación.

“En el anterior se solicitó 150 m2 (50 m2 de chiringuito incluidos los aseos y 100 m2 de terraza) y ahora se
solicitan 200 m2(150 m2 m2 rados, 50 m2 de terraza cerrada desmontable. Además, se solicitan 30 m2 de
aseos de uso público y gratuito para los usuarios de playa y 70 m2 m2 terraza abierta desmontable).”
Ubicación

“La ubicación del restaurante es junto al paseo marítimo del Dedo, en la Playa del Dedo en El Palo, T.M.
de  Málaga.  Las  coordenadas  geográficas  son:  Lat:  36°  42'  59.50"  N,  Long:  4°  20'  50.60"  O.  El
restaurante es nuevo y en la actualidad no hay nada construido en el solar.”

Conducciones de servicios y saneamiento.

Deberá garantizarse que las conducciones de servicios serán subterráneas y la  conexión a la  red de
saneamiento  general,  aportando  junto  a  la  aceptación  de  estas  condiciones  los  certificados  de  las
empresas de servicios que correspondan, constituyendo causa de caducidad del título administrativo el
funcionamiento del establecimiento expendedor de comidas y bebidas sin sujetarse a esta prescripción. 

Catalogación de la Playa

Con la aprobación del Real Decreto 876/2014, del Reglamento General de Costas, el legislador viene a
introducir la diferenciación en su artículo 67 entre los tramos naturales y urbanos de playas.  Según
directrices de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, transitoriamente,  se tomará como
referencia la Propuesta de Zonificación del Litoral de Andalucía.
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Según se desprende de la  zonificación establecida en el  citado documento, los terrenos colindantes al
dominio público marítimo-terrestre están clasificados como Suelo Urbano (SU), en el que concurren las
características previstas para los tramos urbanos de playas en la Disposición Transitoria Vigésimo cuarta. Por
ello, se propone aplicar a dicha instalación transitoriamente y en tanto se apruebe la catalogación oficial el
régimen de ordenación de los tramos urbanos de playas. 

Valoración de esta Delegación

A partir de la documentación aportada, se considera que el Proyecto cumple con las previsiones de la Ley
de Costas y su Reglamento General.
Con respecto a la construcción de un sótano, al estar prevista la instalación sobre una zona urbanizada,
anexa al paseo marítimo,  esta Delegación estima que es admisible por considerar que no supone un
impacto adicional a la integridad del dominio público marítimo terrestre.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La  presente  Propuesta  de  Resolución  se  rige  por  lo  dispuesto  en  la  normativa  estatal  y
autonómica aplicable al caso, y que a continuación se cita:  Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; Ley
2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988 de
Costas; Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas
y la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(que entró en vigor el 2 de octubre de 2016 derogando la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común)  y demás
legislación aplicable al caso.

SEGUNDO.- Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, se traspasan funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y gestión del
litoral. Entre las funciones traspasadas se asigna la gestión de las concesiones demaniales a las que se
refiere  el  artículo  64  de  la  Ley  de  Costas,  que  incluye,  en  todo  caso,  su  otorgamiento,  renovación,
prórroga, modificación y extinción.

TERCERO.- En virtud del Decreto 66/2011, de 29 de marzo (BOJA número 65 de 1 de abril de 2011)
por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la Administración General del
Estado  a  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  en  materia  de  ordenación  y  gestión  del  litoral,
considerando  el  Decreto  2/2019  del  Presidente,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías, y tras la publicación del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que
se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo
Sostenible, y la Resolución de 24 de junio de 2014, de la Dirección General de Prevención y Calidad
Ambiental, por la que se delegan en las personas titulares de las Delegaciones Territoriales de Agricultura,
Pesca y Medio Ambiente la competencia en materia de otorgamiento de concesiones en el dominio público
marítimo-terrestre,  cuando  están  referidas  a  establecimientos  expendedores  de  comidas  y  bebidas
(B.O.J.A.  número  124,  de  30 de  junio  de  2014),  corresponde a  esta  Delegación  Territorial  dictar  la
presente Resolución, manteniendo su vigencia conforme a la Disposición transitoria tercera del Decreto
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103/2019  de  subsistencia  de  delegaciones  de  competencias  donde  se  indica  que  “mantendrán  su
vigencia, en tanto no sean sustituidas por otra nueva que se adapte a lo dispuesto en este Decreto, las
delegaciones de competencias efectuadas por los órganos administrativos de las anteriores Consejerías de
Agricultura,  Pesca  y  Desarrollo  Rural  y  de  Medio  Ambiente  y  Ordenación  del  Territorio,  si  bien,  las
referencias hechas a los órganos que, por este Decreto, se suprimen se entenderán realizadas a los que,
por la misma norma, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias”.

CUARTO.- Dispone el artículo 162 del  Real Decreto 876/2014, por el que se aprueba el Reglamento
General de Costas que la Administración otorgante podrá autorizar modificaciones de las características de
una concesión y que cuando, como en este caso, dicha modificación sea sustancial, la solicitud deberá
someterse al procedimiento establecido en este reglamento para el otorgamiento de concesiones.

Considerando los Antecedentes que obran en el expediente, las Consideraciones y Fundamentos
Jurídicos expuestos, la Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Protección Ambiental 

RESUELVE

OTORGAR  a doña  Marta  Mercedes  Huete  López en  representación  de  la  entidad
“MAJAMOMA, S.L” con CIF B-93438562 l AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE LA
CONCESIÓN  DE  OCUPACIÓN  DE  DOMINIO  PÚBLICO  MARÍTIMO  TERRESTRE  PARA
INSTALACIÓN EXPENDEDORA DE COMIDAS Y BEBIDAS correspondientes al expediente  Nº
CNC02/12/MA/0005,  con las siguientes condiciones y prescripciones por las que podrá otorgarse la
autorización de modificación sustancial de la concesión administrativa de ocupación máxima autorizada de
300 m² (superficie cerrada 150,00 m², superficie abierta permeable a la vista 50,00 m² y terraza abierta y
desmontable 70 m² más 30 m² de aseos de uso público y gratuito) del DPM-T, con destino a la ejecución del
establecimiento expendedor de comidas y bebidas en Playa del Dedo, en el termino municipal de Málaga,
conforme al proyecto redactado en marzo de 2017, por el arquitecto don Javier Martín Malo, determinado
por las siguientes coordenadas:

EDIFICIO DE RESTAURANTE Y ASEOS

UTM ETRS89

VÉRTICE X Y

01 379660.948 4064272.642

02 379681.771 4064263.728

03 379683.586 4064267.968

04 379677.733 4064270.474

05 379679.556 4064274.729

06 379672.636 4064277.690

07 379674.882 4064282.933
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08 379666.829 4064286.380

OCUPACIÓN ABIERTA DESMONTABLE

UTM ETRS89

VÉRTICE X Y

01 379657.832 4064256.581

02 379667.025 4064252.646

03 379669.779 4064259.081

04 379660.586 4064263.016

De acuerdo con las siguientes condiciones y prescripciones:

CONDICIONES PREVIAS

PRIMERA.-  El  concesionario  deberá  contestar  expresamente,  con  la  aceptación  o  reparos,  antes  de
transcurridos DIEZ (10) DÍAS a partir de la fecha de recibo de esta notificación, adjuntando la documentación
requerida en el apartado de condiciones previas a dicha resolución.

SEGUNDA.- El concesionario deberá subsanar los requerimientos señalados en el escrito por el que se le
da traslado de esta resolución, más concretamente la Justificación de la demora de la ejecución de las
obras, el pago de la tasa y la constitución de la fianza provisional, quedando la efectividad de la presente
resolución condicionada al cumplimiento de esta condición.

TERCERA.- El concesionario deberá presentar los correspondientes  certificados actualizados de estar al
corriente  del  pago de todas las obligaciones frente  a  la  Agencia  Tributaria,  la  Tesorería  General  de la
Seguridad Social y la Junta de Andalucía, respectivamente. La efectividad de la presente resolución quedará
condicionada al cumplimiento de esta condición.

De conformidad con lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley de Costas, añadido por la Ley 2/2013, de 29
de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas,  el  concesionario  deberá  mantener  la  acreditación  de  que  no  estar  incurso  en  algunas de  las
prohibiciones para contratar previstas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para lo cual, antes del 31 de enero
de  cada  año durante  la  vigencia  de  la  concesión,  el  titular  de  la  misma deberá  presentar  ante  esta
Delegación Territorial, la siguiente documentación fechada en enero del año en curso:
- Declaración responsable del titular de la concesión de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones de
contratar previstas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, o norma que
lo sustituya.
- Certificación positiva expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa de la
inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria.
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-  Certificación positiva  de la  Agencia  Estatal  de Administración Tributaria  de hallarse al  corriente en el
cumplimiento de sis obligaciones tributarias.
-  Certificación  positiva  expedida  por  la  Tesorería  de  la  Seguridad  Social  de  hallarse  al  corriente  en  el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social

CUARTA.-  El Promotor deberá presentar una declaración responsable actualizada de no estar incurso en
ninguna de las prohibiciones de contratar previstas en Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

QUINTA.- Los interesados deberán comprometerse expresamente a las adaptaciones necesarias en caso de
que la Administración competente en materia de Ordenación del  Territorio resuelva definitivamente otra
clasificación del tramo de playa, a tenor de lo previsto en el artículo 67 del Reglamento General de Costas.

SEXTA.- Debe garantizarse que todas las conducciones de servicios a estas instalaciones sean subterráneas
y la conexión a la red de saneamiento general, aportando los certificados de las empresas de servicios que
correspondan.

Con respecto al Pliego de Condiciones Generales (PCG) no existe ninguna variación, por lo
que nos remitimos a las que fueron expuestas en la Resolución de concesión de fecha 14.08.2015; para
cuya redacción se tuvo en cuenta lo recogido en la Orden Ministerial de 08.11.1985, publicada en el
B.O.E. de 19.11.1985, adaptándola a la estructura organizativa de la Consejería competente de la Junta
de Andalucía.

Pliego     de     Condiciones     Particulares     y     Prescripciones     (PCPP)  

I. Condiciones Particulares

1. Según lo previsto en el artículo 135 del Reglamento General de Costas, aprobado por R.D. 876/2014, de
10 de octubre, esta concesión mantiene el plazo de su otorgamiento tal y como se recoge en la Resolución
de concesión de fecha 14.08.2015; QUINCE (15) años, pudiéndose prorrogar el mismo, en caso de que
persistan las razones de interés público que motivaron su otorgamiento, por otro periodo de igual duración
hasta un máximo total de TREINTA (30) años.

Una vez transcurridas las cuatro quintas partes del plazo concesional, el concesionario comunicará a esta
Delegación Territorial, la intención de solicitar o no, nueva concesión de ocupación o prórroga de la misma.

2. Las obras se realizarán ajustando la superficie del Proyecto de establecimiento expendedor de comidas y
bebidas, proyectado en la Playa del Dedo, en el término municipal de Málaga, redactado en marzo de 2017,
por el arquitecto don Javier Martín Malo.

Cualquier  superficie  anexa  que  implique  ocupación  efectiva  del  dominio  público  marítimo-terrestre  no
reconocida en el título concesional deberá solicitarse expresamente como nuevo título administrativo de
conformidad con lo dispuesto en el Título III del Reglamento General de Costas.
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3. Según lo establecido en el artículo 186 del Reglamento General de Costas “otorgada la concesión, se
constituirá la fianza definitiva, elevando la provisional al 5 por ciento del presupuesto correspondiente de las
obras o instalaciones”, por lo tanto deberá depositar la misma en el plazo de 30 días desde la notificación de
la resolución de otorgamiento y entregar en esta Delegación Territorial   el resguardo original que acredite haber
constituido la fianza definitiva (modelo 801, 802, 803 o 804 de la Consejería de Hacienda, Industria y
energía), cuya cuantía asciende a 7.327,80 euros, correspondiendo esta cifra al Presupuesto de Ejecución
Material de las obras de 146.556,00 euros recogido en el proyecto básico.

4.  El  concesionario  abonará en el  Tesoro Público,  por  semestres adelantados,  la  cantidad fijada por  la
Administración General del Estado, calculada de acuerdo a lo establecido en la Orden de 30 de octubre de
1992 por la que se determina la cuantía del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público
marítimo-terrestre, establecido en el artículo 84 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, correspondiente
al canon, modificado por la  Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de
modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por la superficie de terrenos de dominio público
marítimo-terrestre otorgada en esta concesión, debiendo presentar copia de los correspondientes justificantes
de pago   en la   Delegación Territorial.

Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando varíe el valor de la base imponible utilizada para
su cálculo. Asimismo, este canon quedará actualizado anualmente, de forma automática, incrementando o
minorando la base imponible utilizada para el  cálculo inicial mediante la aplicación a la misma de la
variación experimentada por el Índice General Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo en
los últimos doce meses, según los datos publicados anteriores al primer día de cada nuevo año según lo
establecido en el apartado 9 de la disposición final 1ª de la ley 42/2007 que modifica el artículo 84 de la
Ley 22/1988 de Costas. 

El pago de esta tasa se acomodará a lo previsto en la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público (B.O.E. 14 de julio de 1998), y disposiciones que la desarrollen.

El impago del canon establecido por el Ministerio para la Transición Ecológica, será motivo de caducidad de la
concesión, según lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Costas y 165 de su Reglamento.

5. El concesionario dará comienzo a las obras dentro del plazo de un (1) AÑO desde la notificación de esta
Resolución de autorización de modificación, debiendo quedar totalmente terminadas en el plazo de nueve
(9) MESES, desde su comienzo. El acto de replanteo deberá ser solicitado ante esta Delegación Territorial en
el  plazo  de  tres  (3)  MESES  desde  la  notificación  de  esta  Resolución  de  autorización  de  modificación
sustancial de la Concesión.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley de Costas, añadido por la Ley 2/2013, de
29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio,
de Costas, el concesionario deberá mantener la acreditación de que no estar incurso en algunas de las
prohibiciones para contratar previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
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Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. El incumplimiento de esta condición
producirá la extinción de la concesión.

7. El incremento de valor que puedan comportar las obras otorgadas, no podrá ser tenido en cuenta a
efectos expropiatorios.

8. La publicidad está prohibida en los términos establecidos en el artículo 81 del Reglamento de Costas, y la
comisión de la misma está prevista como infracción en el apartado f) del artículo 91 de la Ley de Costas.

9. Estará prohibido el almacenamiento exterior sin autorización de acopios, almacenamientos o depósitos de
los residuos de las explotaciones.

10. Los vertidos de aguas residuales procedentes de estos establecimientos expendedores de comidas y
bebidas deberán hacerse al alcantarillado municipal, con autorización del Ayuntamiento correspondiente,
quedando prohibido cualquier vertido directo al mar.

II. Prescripciones

A) Las obras objeto de la  presente modificación concesional serán para los usos y las condiciones de
explotación  que  se  aprueban  sin  que  puedan  modificarse  sin  previa  autorización  de  la  Consejería  de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

B)  De  conformidad  con  la  disposición  adicional  quinta  de  la  Ley  de  Costas,  esta  concesión  autoriza
exclusivamente la ocupación del dominio público marítimo-terrestre afectado por el proyecto y no prejuzga el
resultado de la concesión de funcionamiento o servicio o cualquier otro título necesario, con arreglo a la
legislación sectorial aplicable, en la que se deberán valorar también los efectos medioambientales de la
actividad propuesta. El otorgamiento de esta concesión no exime a su titular de la obtención de las licencias,
permisos y autorizaciones legalmente procedentes.

C) Tanto en el acta y plano de replanteo, como en los de reconocimiento final, se determinará la superficie
exacta del dominio público marítimo-terrestre ocupado, con lo cual quedará definitivamente establecido el
importe  del  canon. De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  85  del  Reglamento  de  Costas,
previamente al inicio de las obras deberá presentarse en la   Delegación Territorial   el proyecto constructivo.

D)  El concesionario será responsable de los daños y perjuicios para las personas, las cosas y el medio
ambiente  que  se  puedan  derivar  de  la  realización  tanto  de  las  instalaciones  como  de  la  actividad
autorizadas directa o indirectamente, en el mar, en su lecho y subsuelo, y en general, en los bienes de
dominio público marítimo-terrestre, debiendo presentar a estos efectos, en el plazo que se le señale, el
proyecto que comprenda las obras necesarias, que deberá realizar a sus expensas, a fin de reparar los
daños, causados por las mismas, en los citados bienes.

E)  El  adjudicatario  estará  obligado  a  llevar  a  cabo  las  medidas  requeridas  por  la  Administración  de
adaptación a la subida del nivel del mar, los cambios en la dirección del oleaje u otros efectos del cambio
climático, de acuerdo a lo establecido en el artículo 76.m) de la Ley de Costas.
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F) La actuación proyectada, al estar incluida en la categoría 13.32 del Anexo I de la Ley 7/2007 de 9 de
julio,  de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,  deberá someterse al  procedimiento de Calificación
Ambiental, de acuerdo con los artículos 41 a 45 de dicha Ley, siendo este procedimiento competencia del
Ayuntamiento de Málaga y debiendo integrarse el informe correspondiente en la licencia municipal de la
actuación.

El Ayuntamiento deberá remitir  a la  Delegación Territorial.  el pronunciamiento de Calificación Ambiental
favorable, en el plazo de 15 días desde que se produzca, adjuntando el condicionado establecido en el
mismo a la actuación para la construcción y explotación de la actividad.

G) El incumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de sus obligaciones esenciales será causa
suficiente para declarar la caducidad de la concesión independientemente de la tramitación del expediente
sancionador que corresponda.
H)  No se permitirá ningún tipo de vertido al  dominio público marítimo-terrestre, incluso de materiales o
productos, que no cuente con la debida autorización, debiendo establecer las medidas oportunas para corregir
los impactos generados durante la fase de instalación de la ocupación.

I) El concesionario estará obligado a respetar los hitos de deslinde y en su caso a reponerlos por su cuenta.

J) En el caso de solicitud de prórroga el concesionario deberá aportar un estudio económico-financiero en el
que se reflejen los beneficios e inversiones realizados durante el año anterior y justificar que persisten las
razones de interés público que motivaron el otorgamiento de la concesión. 

K) Se advierte expresamente que la zona sobre la que está previsto ubicar las instalaciones constituye
ribera del mar y por tanto pudiera ser zona inundable por su propia naturaleza, por lo que el concesionario
asume todos los riesgos y daños derivados, tanto para las instalaciones como para sus usuarios,  de dicho
emplazamiento y de su proximidad al mar, debiendo establecer las medidas de seguridad y vigilancia
oportunas. 

L) Esta actividad, por su naturaleza, produce y es susceptible de originar situaciones de contaminación por
ruido.  Por  tanto,  le  es  de  aplicación  Decreto  6/2012,  de  17  de  enero,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Protección  contra  la  Contaminación  Acústica  en  Andalucía.  Según  la  documentación
presentada, cabe señalar que la actividad proyectada es Bar sin Música, establecimiento encuadrado en el
apartado d), Tabla VIII, del art 29 de dicho Decreto y por lo tanto se establece la prohibición del uso de
equipos de reproducción/ampliación sonora o audiovisual.
LL) No se deberá implantar vegetación alóctona, con el objetivo de que ésta no suponga una amenaza a los
bienes de dominio público marítimo-terrestre. Quedando prohibido los ajardinamientos.

M) El concesionario tendrá derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesión. En todo caso y de
acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga, se garantizará en estos terrenos, el libre acceso y
tránsito  de las  autoridades y funcionarios competentes  cuando fuera  necesario  por  razones de  defensa
nacional, de salvamento, seguridad marítima, represión del contrabando, para el ejercicio de las funciones de
policía de dominio público marítimo-terrestre y para el cumplimiento de las demás funciones que tengan
atribuidas.
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N) El material que resulte de las excavaciones deberá ser puesto a disposición de la Demarcación/Servicio
de Costas en Málaga para determinar su idoneidad como material de aportación a las playas, y deberá ser
vertido siguiendo las indicaciones de la misma. 

Ñ)  Todas las consideraciones anteriores, así como cualquier incidencia en el medio ambiente que pueda
surgir en el proceso de ejecución de las obras, serán puestas en conocimiento de la Delegación Territorial
en Málaga, que podrá exigir un Proyecto de acondicionamiento y mejora del entorno ambiental, si se
considera necesario, a tenor del impacto producido por el establecimiento e implantación de las
instalaciones. 

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO
P.D. (Resolución de 24 de junio de 2014, BOJA núm. 124, de 30 de junio)

EL/LA DELEGADO/A TERRITORIAL
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DOC Nº 11 CNC02/16/MA/0014 



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático

FRANCISCO JAVIER JAIME CUENCA
C/ LA FLAUTA, N.º 5
29013 – MÁLAGA 

EXPTE: CNC02/16/MA/0014

Asunto: Remisión Resolución relativa a solicitud formulada
por Francisco Javier Jaime Cuenca

Adjunto se remite Resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático con relación a la solicitud
de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre para legalización de las obras comprendidas
en el Proyecto Básico de Restaurante de Playa El Mijeño en la playa de la Araña del término municipal de Málaga (Málaga).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante este Centro Directivo, en el plazo de UN MES, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 102.5 de la Ley
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Andalucía  que
corresponda, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo dispuesto por
los artículos 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De conformidad con el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, según el cual las Administraciones Públicas deben
garantizar que los interesados puedan relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, se le informa
que  dicha  respuesta  puede  ser  remitida  mediante  la  “Presentación  Electrónica  General”  habilitada  en  el  canal  de
“Atención a la Ciudadanía” de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/ciudadania).

Para facilitar las comunicaciones futuras se considera necesario darse de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas
del  Área  Medioambiental  de  la  Junta  de  Andalucía  a  través  del  siguiente  enlace
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO

FDO.: MARÍA LÓPEZ SANCHÍS

Avda. Manuel Siurot, 50.  41071 Sevilla                              Página 1 de 15
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO CON RELACIÓN A
LA SOLICITUD DE CONCESIÓN DE  OCUPACIÓN DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE PARA  LA
LEGALIZACIÓN DE  UN  ESTABLECIMIENTO  EXPENDEDOR  DE  COMIDAS  Y  BEBIDAS  DENOMINADO  “EL
MIJEÑO” SITO EN LA PLAYA DE LA ARAÑA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA (MÁLAGA) A FRANCISCO
JAVIER JAIME CUENCA. EXPTE. Nº REF. CNC02/16/MA/0014 

Examinado el expediente instruido por la Delegación Territorial en Málaga relativo a solicitud de concesión de ocupación de
unos  169 m² de terrenos de dominio público marítimo-terrestre para la  legalización de las obras comprendidas en el
Proyecto Básico de Restaurante de Playa El Mijeño en la playa de la Araña del término municipal de Málaga (Málaga), en
aplicación de lo previsto en el régimen de la vigente Ley de Costas en relación con el asunto de referencia, resultan los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. La actuación proyectada afecta a terrenos con naturaleza de dominio público marítimo-terrestre, según deslinde de
zona marítimo terrestre MA-8/27, C-430 aprobado por Orden Ministerial de 19 de diciembre de 1966.

SEGUNDO. Con fecha 3 de marzo de 2016 tiene entrada en la Delegación Territorial competente en materia de gestión y
ordenación del litoral en Málaga solicitud de concesión de Don Francisco Javier Jaime Cuenca. 

TERCERO.  La documentación técnica que sirve de base a la tramitación del expediente está constituida por el  Proyecto
Básico de Restaurante de Playa El Mijeño redactado por  José Durán Alba en febrero de 2016 por  el  que se pretende la
sustitución de una instalación desmontable por otra de igual naturaleza pero adaptada a las prerrogativas que el Decreto
876/2014 Reglamento General de Costas otorga, previendo una ocupación de 169,20 m².

CUARTO. El proyecto declara expresamente que cumple las disposiciones de la Ley de Costas y las normas generales y
específicas para su desarrollo y ejecución.

QUINTO. Con fecha 28 de octubre de 2016 el peticionario aporta copia acreditativa del pago de la tasa por examen del
proyecto modelo 046 y resguardo acreditativo pago de la fianza provisional modelo 801.

SEXTO. De conformidad con lo previsto  en el artículo 152 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre por el que se
aprueba el Reglamento General de Costas, con fecha 8 de febrero de 2017 se publica en en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía número 26, Anuncio del inicio del trámite de Información Pública. Tal y como se acredita en el certificado emitido
por el Jefe de Negociado del Registro de la Delegación Territorial de Medio Ambiente en Málaga de fecha 22 de marzo de
2017, no se presentaron alegaciones durante el plazo concedido.

SÉPTIMO. Efectuada la información oficial los Organismos consultados informaron con el siguiente resultado:

� El Ayuntamiento de Málaga   presentó tres informes. El primero de fecha 1 de marzo de 2017 del Departamento
de  Licencias  y  Protección  Urbanística,  el  segundo  de  fecha  15  de  mayo  de  2018  del  Departamento  de
Planeamiento  y  Gestión  Urbanística,  y  el  tercero  de  fecha  7  de  junio  de  2018  del  Departamento  de
Infraestructuras  y  Arquitectura.  En  ellos  se  aporta  distinta  información  sectorial,  concluyéndose  informar
favorablemente el presente proyecto, si bien se incluyen una serie de consideraciones que serán incluidas como
condiciones previas.

� Consejería de Educación, Cultura y Deporte  . Delegación Provincial de Málaga. Emite informe el 23 de enero de
2017 sin presentar con carácter general objeciones al otorgamiento de la concesión pretendida.

� La Oficina de Ordenación del Territorio de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio  
en Málaga. Emite informe de 27 de febrero de 2017 practicando una serie de consideraciones sectoriales no
incompatibles con lo proyectado.
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� Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas  . Emite informe favorable el 6 de marzo de 2017
indicando que el establecimiento se encuentra fuera de afección o de la zona inundable de cauces.

� Servicio de Gestión del Medio Natural  . Emite su informe el 6 de febrero de 2017 concluyendo que el citado
proyecto no afecta a ningún valor de interés ambiental ni a especies protegidas.

� Demarcación de Carreteras  . Emite informe de fecha 30 de mayo de 2018 indicando que el tramo de carretera
donde  al  margen  se  ubica  la  instalación,  fue  cedido  al  Ayuntamiento  de  Málaga  por  convenio  entre  ese
consistorio y el Ministerio de Fomento en el año 2013.

� Demarcación de Costas Andalucía-Mediterráneo Málaga  . Con fecha 27 de abril de 2017 emite informe favorable
si bien, se practican una serie de consideraciones que se trasladaran al condicionado de esta resolución.

OCTAVO. Con fecha 21 de enero de 2020 Don Francisco Javier Jaime Cuenca presenta, en esta Dirección General, solicitud
en  formato  electrónico  presentando de nuevo el  Proyecto Básico  de  febrero  de  2016,  interesando  la  continuación del
procedimiento. 

NOVENO. Por resolución de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático con fecha 11 de mayo de 2020
fueron sometidas a la aceptación de Francisco Javier Jaime Cuenca las condiciones y prescripciones por las que podría
accederse a otorgar la concesión solicitada, entre las que se encontraban determinadas condiciones previas.

DÉCIMO. Con fecha 12 de junio de 2020 tiene entrada en esta Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático la
aceptación expresa de Francisco Javier Jaime Cuenca de las condiciones y prescripciones contenidas en la resolución de 11
de mayo de 2020 acompañada de parte de la documentación requerida como condición previa al otorgamiento. El día 30 de
julio de 2020 el interesado presenta la documentación restante justificativa del cumplimiento íntegro de las condiciones
previas requeridas.

UNDÉCIMO. Con fecha 5 de agosto de 2020 el Servicio de Calidad Hídrica emite propuesta de resolución favorable con
relación a la solicitud realizada por Francisco Javier Jaime Cuenca.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.  Con objeto de dar cumplimiento al artículo 65.2 de la Ley de Costas, añadido por la  Ley 2/2013, de 29 de
mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la  Ley 22/1988, de 28 de julio,  de Costas, el
concesionario  ha acreditado  que no está incurso  en algunas de las  prohibiciones para contratar  previstas  en  la  Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

SEGUNDA. Durante el trámite de información oficial el Ayuntamiento de Málaga informa que en el mismo lugar en el que
se pretende la instalación del establecimiento coexisten tres proyectos de distinta naturaleza y competencia: el “Proyecto
de Senda Litoral” impulsado por la Diputación Provincial de Málaga; el proyecto de planificación de corredores verdes
urbanos, impulsado por el Ayuntamiento de Málaga y el Plan Especial del Complejo del Humo de estrategias de protección
arqueológica. El consistorio exige que la ubicación de la instalación “no condicione la conexión peatonal que se establece
con el anteproyecto de senda Litoral de ese tramo, así como la ubicación de accesos e instalaciones de esa instalación
adaptadas  al  futuro  de  conexión  por  el  corredor  verde  urbano  y/o  paseo  marítimo,  en  su  caso,  relacionado  con
acondicionamiento futuro de la carretera (físicamente una autovía) a vía urbana”.

En contestación, la Adenda al proyecto de junio de 2020 presentada indica que el establecimiento se encuentra en ribera del
mar mientras que los paseos habrán de localizarse, preferentemente, fuera de esta zona, por lo que no debería darse en
principio esa coexistencia. En todo caso, continúa, dado el carácter desmontable de la instalación no existiría problema en
adaptar la ubicación del establecimiento si fuera necesario adecuarse a los criterios establecidos por cualquiera de los tres
proyectos descritos, por lo que se establece dicha condición en el apartado correspondiente de este documento.

Avda. Manuel Siurot, 50.  41071 Sevilla                              Página 3 de 15
Teléfs. 95 500 35 00 – 95 500 34 00. Fax: 95 500 37 79

MARIA LOPEZ SANCHIS 06/08/2020 19:52 PÁGINA 3/15

VERIFICACIÓN FjXBISEQAZFKVJSQ4BVT9AUEUNZ58C https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

202099900941678 - 07/08/2020

6600/00000/00000
 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible

Sevilla

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/FjXBISEQAZFKVJSQ4BVT9AUEUNZ58C


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático

TERCERA. Por  lo  que se  refiere  a la  superficie de ocupación del  dominio público marítimo-terrestre por la instalación
pretendida, del análisis de la documentación técnica aportada tras la aceptación de las condiciones se concluye que las
distintas superficies serán las siguientes: edificación cerrada (38,10 m²), terraza abierta desmontable (111,90 m²), aseos
(19,20 m²), accesos (105 m²), servicios de abastecimiento, saneamiento y electricidad (20 m²). Todo ello se considera
compatible con la legislación sectorial en materia de costas.

CUARTA. La Demarcación de Costas Andalucía Mediterráneo Málaga estima, en su informe de fecha 27 de abril de 2017,
que la instalación se encontrará en zona de riesgo de inundabilidad. En este sentido el peticionario deberá atenerse a lo
establecido en el punto J) del apartado de Prescripciones del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

QUINTA. Respecto al plazo, considerando el objeto de la solicitud y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4.c
del Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, se considera que el plazo
máximo será de TREINTA (30) años. 

No obstante, dado que se trata de una playa estrecha y que se han producido alcances del mar en el establecimiento
actualmente existente, se ha optado por otorgar el título por plazos de CINCO (5) años, pudiéndose prorrogar por sucesivos
plazos de igual duración hasta alcanzar el plazo máximo mencionado.

FUNDAMENTO JURÍDICO

PRIMERO. Resulta de aplicación lo regulado en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, la Ley 2/2013, de 29 de mayo,
de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, el Real Decreto
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás legislación aplicable al caso.

SEGUNDO. Dispone el artículo 131 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Costas, en desarrollo del artículo 64 de la referida Ley de Costas, que toda ocupación de dominio público
marítimo-terrestre estatal con obras o instalaciones no desmontables estará sujeta a previa concesión otorgada por la
Administración del Estado. Asimismo, necesitará el otorgamiento de concesión la ocupación de dominio público marítimo-
terrestre por instalaciones desmontables que por su naturaleza, finalidad u otras circunstancias requieran un plazo de
ocupación superior a cuatro años.

TERCERO. Mediante Real Decreto 62/2011, de 21 de enero se traspasan funciones y servicios de la Administración del
Estado a  la  Comunidad Autónoma de Andalucía  en  materia  de  ordenación  y  gestión del  litoral.  Entre  las  funciones
traspasadas se asigna la gestión de las concesiones demaniales a las que se refiere el artículo 64 de la Ley de Costas, que
incluye, en todo caso, su otorgamiento, renovación, prórroga, modificación y extinción, así como la gestión de los ingresos
que se devenguen por dichas ocupaciones o aprovechamientos en concepto de cánones. 

CUARTO.  En  virtud  del  Decreto  66/2011,  de  29  de  marzo,  por  el  que  se  asignan  funciones,  medios  y  servicios
traspasados por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación y
gestión del litoral, el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de
Consejerías y el Decreto 103/2019, de 12 de  febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Desarrollo  Sostenible, corresponde a la Dirección General  de Calidad Ambiental y
Cambio Climático la gestión de las concesiones de dominio público marítimo-terrestre. 
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QUINTO.  De acuerdo con la  Resolución  de  24 de junio  de  2014,  de la  Dirección General  de  Prevención  y  Calidad
Ambiental es competente para el otorgamiento de concesiones en el dominio público marítimo terrestre, cuando estén
referidas a establecimientos expendedores de comidas y bebidas, las personas titulares de las Delegaciones Territoriales
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. No obstante lo anterior, por Resolución de fecha 11 de noviembre de 2019 de la
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible acuerda la avocación para la instrucción y resolución de determinados expedientes de concesión de ocupación
en dominio público marítimo terrestre de establecimientos expendedores de comidas y bebidas, encontrándose entre ellos
el presente expediente.

SEXTO.  El expediente se ha tramitado siguiendo el procedimiento previsto en el artículo 152 del Reglamento General de
Costas.

SÉPTIMO. La instalación proyectada se encuadra dentro de las que por su naturaleza no pueden tener ubicación fuera del
dominio público marítimo-terrestre y, por tanto, se pueden autorizar de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1 de la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Considerando los antecedentes de hecho y los fundamentos jurídicos que obran en el expediente,

HE RESUELTO

OTORGAR a Francisco Javier Jaime Cuenca la concesión de unos  169 m2 (de los cuales 150 m² serán destinados a la
instalación  principal  y  19,20  m²  a  aseos  públicos) de  bienes  de  dominio  público  marítimo-terrestre  (más  20  m²
correspondientes a servicios de suministro y 105 m² a accesos) por un plazo de CINCO (5) AÑOS prorrogables sobre la base
del “Proyecto Básico de Restaurante de playa El Mijeño” redactado en febrero de 2016 junto con la Adenda al Proyecto de
junio de 2020, con destino a un establecimiento ubicado en la playa de la Araña del término municipal de Málaga (Málaga)
de acuerdo a las condiciones y prescripciones que se indican más adelante y cuyo emplazamiento estará determinado por las
siguientes coordenadas:

Coordenadas geográficas UTM (Datum ETRS 89) Huso 30
X: 381.732 Y: 4.063.852
X: 381.729 Y: 4.063.842
X: 381.744 Y: 4.063.838
X: 381.746 Y: 4.063.848
X: 381.739 Y: 4.063.850
X: 381.740 Y: 4.063.852
X: 381.737 Y: 4.063.853

Pliego de condiciones generales (PCG) 

Para la redacción de estas condiciones se ha tenido en cuenta lo recogido en la Orden Ministerial de 8 de noviembre de
1985, publicada en el B.O.E. de 19 de noviembre de 1985, adaptándola a la estructura organizativa de la Consejería
competente en materia de gestión y ordenación del litoral de la Junta de Andalucía y a los cambios legislativos producidos

Disposiciones Generales.

1. La presente concesión, que no implica cesión del dominio público ni de las facultades dominicales del Estado, se otorga
con sujeción a lo dispuesto en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, con las modificaciones introducidas por la Ley
2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de
Costas, dejando a salvo los derechos particulares y sin perjuicio de tercero.
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2. Esta concesión se otorga por el plazo que se establece en el pliego de condiciones particulares y prescripciones (en
adelante PCPP). Dicho plazo será improrrogable, a menos que en el PCPP se admita explícitamente la posibilidad de una
prórroga. Su cómputo se iniciará el día siguiente de la fecha de notificación del otorgamiento al concesionario.

3. Las obras se realizarán con arreglo al proyecto suscrito por facultativo competente, según nombre y fecha que se
indican en el PCPP, con las determinaciones y modificaciones que en éste se impongan. Su ejecución, se llevará a cabo
bajo el exclusivo riesgo y responsabilidad del concesionario, que deberá designar como Director de las obras un facultativo
competente y con el visado del respectivo colegio profesional, según se acreditará ante la Delegación Territorial competente
en materia de gestión y ordenación del litoral.

4. Esta concesión no implica la asunción de responsabilidades por la Consejería  competente en materia de gestión y
ordenación del litoral en relación con el proyecto y la ejecución y explotación de las obras e instalaciones, tanto respecto a
terceros como al concesionario.

5.  El  otorgamiento  de  esta  concesión  no  exime  a  su  titular  de  la  obtención  de  las  licencias  y  otras  autorizaciones
legalmente procedentes y, en particular, la de vertido al mar de aguas residuales o la de conexión, en su caso, a la red de
saneamiento general.

6. Esta concesión no implica la autorización para llevar a cabo actividades auxiliares fuera de los límites de la misma, tales
como acopios, almacenamientos o depósito de los residuos de la explotación, ni para hacer publicidad audiovisual, salvo
aquella que sirva para indicar el título y uso de la concesión, previa conformidad de la Delegación Territorial competente en
materia de gestión y ordenación del litoral.

7. El concesionario queda obligado a instalar y conservar a sus expensas, en la forma y plazo que se indiquen el PCPP o
por la Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral, la señalización terrestre provisional
durante las obras, así como la definitiva, que deberá incluir la de los accesos y zonas de uso público. En el caso de que la
naturaleza marítima de la concesión así lo exija, el concesionario queda obligado a instalar y mantener a su costa las
señales  de balizamiento  que se ordenen por el  Organismo Público  Puertos del  Estado,  quien,  asimismo,  ejercerá la
inspección sobre dicha señalización, así como establecerá el balizamiento provisional a colocar durante la ejecución de las
obras. A estos efectos, con anterioridad al replanteo de las obras, deberá presentar los planos de situación y planta de las
mismas. Con posterioridad, en el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha en que se le notifiquen las señales
que han de constituir el balizamiento y sus apariencias y alcances, deberá presentar el proyecto correspondiente para su
aprobación por el Organismo Público Puertos del Estado.

8.  En  el  caso  de  que  existan  terrenos  de  propiedad  particular  incorporados  a  la  concesión  por  formar  una  unidad
imprescindible para la explotación de la misma, antes del replanteo de las obras o simultáneamente con el mismo, se
levantará preceptivamente el acta de entrega de dichos terrenos al dominio público, con asistencia de los representantes
de los Ministerios competentes en materia de patrimonio (desafectación de bienes demaniales) y en materia de gestión y
ordenación del dominio público marítimo-terrestre, de la Consejería  competente en materia de gestión y ordenación del
litoral, así como del concesionario, el cual deberá aportar la certificación registral que corresponda.

Durante la vigencia de la concesión, dichos terrenos tendrán el uso previsto en la misma y a su extinción mantendrán su
calificación jurídica de dominio público.

9. El concesionario queda obligado a presentar el título de esta concesión dentro del plazo de treinta (30) días, contados
desde el siguiente a la notificación del otorgamiento, en la Oficina liquidadora que corresponda, a efectos de satisfacer, si
procede,  el  Impuesto General  sobre Transmisiones Patrimoniales  y  Actos Jurídicos Documentados,  conforme al  texto
refundido de dicho Impuesto, actualmente vigente, y podrá ser requerido a entregar justificante de ello en la Delegación
Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral.
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Asimismo, en el mismo plazo (30 días), deberá entregarse en la Delegación Territorial competente en materia de gestión y
ordenación del litoral,  el  resguardo original  que acredite haber constituido,  si  procede,  en la  Caja de Depósitos  o en
cualquiera de sus sucursales, la fianza definitiva equivalente al 5 por 100 del presupuesto total de las obras e instalaciones
a realizar en el dominio público.

10. El concesionario queda obligado a reponer y conservar los hitos del deslinde a los que esté referida la concesión, en la
forma que se le indique por el Servicio Periférico de Costas.

11.  El  concesionario será responsable  de los daños y perjuicios  que puedan causar las obras autorizadas,  directa o
indirectamente, en las playas y costas inmediatas o próximas, a juicio de la Consejería competente en materia de gestión y
ordenación del litoral, debiendo presentar a estos efectos en el plazo que se le señale, el proyecto que comprenda las
obras necesarias, que deberá realizar a sus expensas a fin de reparar los daños causados por las mismas.
Aceptado dicho proyecto por la Consejería  competente en materia de gestión y ordenación del litoral,  el concesionario
realizará las obras en el plazo que se le indique.

Cánones, tasas y gastos.

12. El concesionario abonará por semestres adelantados al  Tesoro Público  a partir  de la fecha de notificación de la
concesión en la forma y cantidad que se fije por el Ministerio competente en materia de gestión y ordenación del dominio
público marítimo-terrestre, el importe correspondiente al canon de ocupación o aprovechamiento. 

Este canon podrá ser revisado por la Administración en el plazo que se fije por el Ministerio  competente en materia de
gestión y ordenación del dominio público marítimo-terrestre, proporcionalmente al aumento que experimente el valor de la
base utilizada para fijarlo.

Asimismo remitirá,  en su caso,  en el  plazo de quince días, los correspondientes justificantes  de dichos abonos para
conocimiento del Servicio o Demarcación Provincial de Costas, así como, copia de los mismos en la Delegación Territorial
competente en materia de gestión y ordenación del litoral.

13. Los gastos que se originen por el replanteo y el reconocimiento final de las obras, así como la inspección y vigilancia
de las mismas, serán de cuenta del concesionario.

Replanteo de las obras.

14. Una vez cumplimentados los trámites establecidos anteriormente en las condiciones a tal efecto, el concesionario
solicitará por escrito de la Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral, con la suficiente
antelación para que las obras puedan comenzarse dentro del plazo, el replanteo de las mismas, que se practicará por
personal técnico de la Delegación Territorial  competente en materia de gestión y ordenación del litoral, con asistencia del
concesionario y de su director de obra, levantándose acta y planos general y de detalle, correspondiendo a la autoridad
competente su aprobación, si procede. Junto con la solicitud de replanteo se deberá adjuntar proyecto constructivo (de
ejecución), resguardo acreditativo de la constitución de la fianza definitiva y resto de documentación que en su caso sea
necesaria.

En dichos planos deberán representarse, al menos, con las suficientes referencias fijas:
a) El deslinde del dominio público (líneas interior y exterior de la zona marítimo-terrestre y, en su caso, línea de
playa o de otras pertenencias del dominio público marítimo-terrestre).
b) En su caso, los accesos públicos al dominio público marítimo hasta su conexión con viales públicos.
c) El dominio público en concesión y su ocupación con las obras del proyecto, así como todas aquellas secciones
que sean necesarias para su definición.
d) En su caso, los terrenos de propiedad particular que se incorporan al dominio público marítimo estatal.
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e) Las zonas de distinto uso, público y privado.
f) Las zonas que, por sus diferentes valoraciones deban satisfacer distintos cánones.

Tanto en el acta como en los planos, se consignarán las mediciones de las superficies mencionadas y su carácter.

Ejecución de las obras.

15. El concesionario dará comienzo a las obras y las terminará totalmente dentro de los respectivos plazos que se señale
en el PCPP, ambos contados desde el día siguiente a la fecha de notificación de la concesión.

16.  El  concesionario no podrá ocupar,  para la  ejecución de las obras,  espacio alguno del dominio público  fuera del
autorizado especialmente para ello por la Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral.
17. Si transcurrido el plazo señalado para el comienzo de las obras, éstas no se hubieran iniciado y el concesionario no
hubiera solicitado la prórroga de aquél, la Administración declarará, sin más trámite, resuelta o anulada la concesión,
quedando a favor de la Comunidad Autónoma la fianza constituida.

18. La Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral podrá inspeccionar en todo momento
la ejecución  de  las obras,  para comprobar si  las mismas se ajustan al  proyecto en base al  cual  se  ha otorgado la
concesión.

Si apreciara la existencia de desviaciones en relación con el mismo, ordenará la paralización de las obras en la forma
establecida por el  artículo  103 de la  Ley de Costas,  incoando,  en su caso,  los expedientes  que correspondan y,  en
particular, el de caducidad cuando las modificaciones sean de sensible importancia.

19. Si el concesionario incumpliera el plazo de terminación de las obras sin haber solicitado prórroga del mismo, será
potestativo de la Consejería competente en materia de gestión y ordenación del litoral el concederle una prórroga de dicho
plazo, con posibilidad de una sanción de hasta el diez por 100 del presupuesto total de las obras, o incoar el expediente
de caducidad de la concesión. Si se concediera dicha prórroga, la misma será la última que podrá otorgarse en estas
condiciones, por lo que un nuevo incumplimiento llevará necesariamente a la incoación del expediente de caducidad de la
concesión.

20.  Si  el  concesionario,  antes de terminar las obras e instalaciones,  renunciara total o parcialmente a la concesión,
perderá la fianza constituida, a menos que demostrara que la renuncia fue motivada por la denegación, por parte de otros
organismos oficiales, de las licencias, permisos u otras autorizaciones necesarias. Además, salvo decisión contraria de la
Consejería competente en materia de gestión y ordenación del litoral, quedará obligado a levantar las obras e instalaciones
a su costa, dejando el terreno de la concesión libre de toda ocupación, en el plazo que se le señale.

Reconocimiento de las obras.

21. Terminadas las obras, el concesionario presentará el certificado final de la obra, suscrito por su director, en el que
deberán estar incluidas todas las obras, incluso, en su caso, las correspondientes al vertido de aguas residuales al mar, y
solicitará  por  escrito  de  la  Delegación  Territorial  competente  en  materia  de  gestión  y  ordenación  del  litoral.  el
reconocimiento final de las mismas, que se practicará con asistencia de personal técnico representante de aquélla, del
concesionario y de su director de obra, levantándose acta y planos con los mismos requisitos que los de replanteo. El
incumplimiento de esta condición llevará necesariamente a la incoación del expediente de caducidad de la concesión.

22. La fianza definitiva se devolverá, previa solicitud del mismo, al concesionario al año de haber sido aprobados por la
autoridad competente el acta y planos de reconocimiento final de las obras. Dichas obras sustituirán entonces a la fianza y
responderán del cumplimiento de las cláusulas de esta concesión, cuando fuera procedente.
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Conservación de las obras.

23. El  concesionario queda obligado a conservar  y mantener  las obras y  terrenos concedidos en perfecto  estado de
utilización, incluso desde los puntos de vista de limpieza, de higiene y de estética, realizando a su cargo los trabajos de
conservación y mantenimiento y cuantas reparaciones sean precisas para ello. Cuando éstas tengan el carácter de gran
reparación, el concesionario deberá presentar previamente, para su aceptación, en su caso, por la Administración,  el
proyecto correspondiente.

24. La Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral podrá inspeccionar en todo momento
el estado de conservación y mantenimiento de las obras y terrenos concedidos y señalar las reparaciones y otras acciones
que  deban  realizarse  para  el  cumplimiento  de  los  términos  de  la  concesión,  quedando  obligado el  concesionario  a
ejecutarlas en el plazo que se le indique y en la forma establecida anteriormente.
Si el concesionario no realizara estas actuaciones en el plazo establecido, la Consejería competente en materia de gestión y
ordenación del litoral podrá imponerle una sanción económica que no exceda del 10 por 100 del presupuesto total de las
obras autorizadas, concediéndole un nuevo plazo de ejecución. 

Si el concesionario no ejecutara las reparaciones en este nuevo plazo, se procederá a la incoación del expediente de
caducidad de la concesión.

25. La destrucción de todas o de la mayor parte de las obras autorizadas por la presente concesión, siempre que se deba
a causas  de  fuerza  mayor,  dará  derecho  al  concesionario  a  optar  entre  la  renuncia  a  la  concesión  sin  derecho  a
indemnización alguna y con la obligación de demoler y retirar los restos de las obras, o la reconstrucción a sus expensas
de las mismas en el plazo que se le señale por la Consejería competente en materia de gestión y ordenación del litoral. Si la
destrucción ocurriese por dolo o culpa del concesionario o personas que de él dependan, la opción anterior corresponderá
a dicha Consejería, si bien en el caso de que el concesionario no presente la renuncia a la concesión, se instruirá el
expediente de caducidad de la misma.

26.  Si  el  concesionario,  una  vez  terminadas  las  obras  y  aprobada  el  acta  de  reconocimiento  final  de  las  mismas,
renunciara total o parcialmente a la concesión, quedará obligado, de acuerdo con lo que se determine por la Consejería
competente en materia de gestión y ordenación del litoral, a entregar las obras e instalaciones al dominio público estatal o
levantarlas a su costa, dejando en este último caso el terreno total o parcialmente libre de ocupación.

Uso y explotación.

27. El concesionario no podrá destinar los terrenos de dominio público concedidos, ni las obras en ellos ejecutadas, a usos
distintos de los expresados en la concesión. Para ello deberá someterlas previamente a una nueva solicitud.

28. Salvo que el PCPP señalara otro plazo distinto, la falta de utilización durante el período de un año de las obras y bienes
de dominio público concedidos, llevará necesariamente a la incoación del expediente de caducidad de la concesión, a no
ser que obedezca a justa causa.

29. Cuando por la importancia y naturaleza de la concesión, así se exija en el PCPP, el concesionario quedará obligado a
designar  un  Director  de  explotación,  que  deberá  ser  un  facultativo  competente  por  razón  de  la  materia,  cuyo
nombramiento  se  acreditará  ante  la  Delegación  Territorial  competente  en materia  de  gestión y  ordenación del  litoral.
Asimismo, en aquellos casos que así se exija en el PCPP, el concesionario deberá presentar, para su aceptación por la
Administración,  las  tarifas  máximas  a  abonar  por  el  público  como  consecuencia  de  la  explotación  de  las  obras  e
instalaciones.
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30. Si durante la vigencia de la concesión se advirtiera la realización de obras o usos no amparados por la misma, la
Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación del litoral. ordenará, respectivamente, su paralización
o suspensión, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 103 de la Ley de Costas. Si las infracciones cometidas,
fuesen de importancia notoria, se incoará, asimismo, expediente de caducidad de la concesión.

Transferencia.

31. En lo referente a transmisibilidad de las concesiones, se estará a lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley de Costas,
según el procedimiento establecido en los artículos 141, 142 y 143 del Reglamento General de Costas.

A estos efectos, con carácter previo a la transmisión, la persona titular de la concesión deberá remitir una comunicación a
la Delegación Territorial de la provincia correspondiente, solicitando el cambio de titularidad de la concesión, junto con la
documentación en la que conste el tracto sucesivo en la titularidad de la concesión hasta el transmitente, así como una
declaración expresa de que la instalación a transmitir cumple con el condicionado de dicha Resolución. La transmisión no
será válida hasta que la Delegación Territorial, previa comprobación de dicho cumplimiento, emita informe favorable a la
misma. 

La falta de reconocimiento previo por la Administración en la transmisión inter vivos o la falta de comunicación expresa
prevista en los casos de transmisión mortis causa de las concesiones, contempladas en el artículo 70.2 de la Ley de
Costas es causa de extinción, de acuerdo con lo expresado en el artículo 78 de dicha Ley.

Otras disposiciones.

32. El concesionario vendrá obligado a cumplir las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se dicten, que afecten al
dominio público concedido y a las obras y actividades que en el mismo se desarrollen, especialmente las correspondientes
a la ordenación del dominio marítimo, y a la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e instalaciones de interés para la
Defensa Nacional, sin que las que se ejecuten ni su uso pueda ser obstáculo para el ejercicio de las servidumbres de
tránsito, protección y acceso al mar.

Rescate de la concesión.

33. Si los terrenos de dominio público objeto de la concesión fuesen necesarios, total o parcialmente, para la realización
de actividades o ejecución de obras declaradas de utilidad pública y  para llevarlas  a cabo fuera  necesario utilizar  o
demoler, en todo o en parte, los terrenos u obras de la concesión, la Administración podrá proceder al rescate de la misma
antes de su vencimiento.

A  tal  efecto  se  incoará  el  expediente  de  rescate  de  la  concesión,  en  el  que  se  dará  audiencia  al  concesionario,
cumpliéndose,  además,  todos  los  trámites  que  establece  la  Ley  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas (Ley 39/2015, de 1 de octubre) y demás disposiciones que sean de aplicación.

La valoración del rescate se efectuará conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley de Costas. El concesionario
podrá además, retirar libremente aquellos elementos existentes en la concesión que no hubieran sido relacionados en el
acta de  reconocimiento  final  y  no estén unidos de  manera  fija  al  inmueble,  siempre  que con ello  no se  produzcan
quebrantamiento ni deterioro del mismo, salvo que la Administración decida también su rescate.

Si las obras se encontrasen deterioradas, se determinará por la Administración el presupuesto de los gastos necesarios
para dejarlas en buen estado, el cual se notificará al concesionario antes de ser aprobado. Su importe se rebajará de la
tasación, y la diferencia que resulte será la cantidad que se abone al concesionario.
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Revocación.

34. Cuando sin intervención de la Administración, varíen los supuestos físicos sobre los que se otorgó la concesión o
cuando las obras o instalaciones soporten un riesgo cierto de ser alcanzadas por el mar, la Administración podrá modificar
o declarar resuelta la misma en función de las variaciones ocurridas y normativa aplicable, sin que el concesionario tenga
derecho a indemnización.

Vencimiento del plazo concesional.

35. Cuando por vencimiento del plazo concesional se produzca la reversión, quedarán extinguidos automáticamente, sin
necesidad de declaración expresa, los derechos reales o personales que pudieran ostentar terceras personas sobre el
dominio público concedido y las obras e instalaciones objeto de la concesión. Tampoco asumirá la Administración los
contratos de trabajo que pudiera haber concertado el concesionario para el ejercicio de su actividad empresarial, sin que,
por  lo  tanto,  pueda  en  forma  alguna  entenderse  que  la  reversión  implica  la  sustitución  de  empresa  prevista  en  la
legislación laboral vigente.

36. Terminado el plazo concesional, revertirán al dominio público estatal los terrenos, obras e instalaciones objeto de la
concesión, estando obligado el concesionario, a sus expensas, a la demolición y retirada de dichas obras e instalaciones,
parcial o totalmente, incluso con reposición del terreno a su anterior estado, en el plazo que se le señale y sin derecho a
indemnización  alguna,  excepto  en  el  caso  de  que  la  Administración  durante  el  plazo  de  tantos  meses,  antes  del
vencimiento del plazo concesional, como años tenga el mismo, de propia iniciativa o a petición del concesionario, declare
que, dado que se mantiene el interés público de las obras e instalaciones, procede su mantenimiento para continuar su
explotación en la forma que se determine.

El concesionario podrá retirar aquellos elementos que no figuren en el acta de reconocimiento final levantada, siempre que
no estén unidos de manera fija al inmueble y con ello no se produzca quebrantamiento ni deterioro del mismo, si la
Administración no decide también su adquisición.

De la recepción por la Administración de los bienes revertidos, se levantará la correspondiente acta en presencia del
concesionario, si compareciere. En el acta se reseñará el cumplimiento por el concesionario de la obligación de reponer el
terreno a su anterior estado o, en el caso de que la Administración hubiera optado por el mantenimiento de las obras e
instalaciones, el estado de conservación de las mismas, especificándose los deterioros que presenten. En este último caso,
el acta servirá de base para instruir el correspondiente expediente, en el que se indicará al concesionario el conjunto de las
reparaciones necesarias a ejecutar a su cargo en el plazo que se le señale.

Procedimiento sancionador, caducidad y apremio.

37. El incumplimiento total  o  parcial  de las condiciones y prescripciones impuestas  en la  concesión dará lugar a la
incoación del correspondiente expediente sancionador por infracción contemplada en el artículo 91 e) de la Ley de Costas,
sin perjuicio de que, cuando a juicio de la Administración, la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, ésta
pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente.

38. Sin perjuicio de las causas que obligarán necesariamente a la incoación del expediente de caducidad de la concesión,
señaladas en las condiciones anteriores y en el artículo 79 de la Ley de Costas, el incumplimiento por el concesionario de
aquellas otras condiciones particulares y prescripciones, que se determinen específicamente en el PCPP, también será
causa obligada de incoación del correspondiente expediente de caducidad.

Los demás supuestos  de incumplimiento podrán,  asimismo, ser causa de caducidad de la  concesión,  especialmente
cuando existan reiteradas infracciones de una o varias de las restantes condiciones.
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La declaración de caducidad supondrá la pérdida de la fianza o fianzas constituidas, en el supuesto de que todavía no se
hubieran devuelto, pudiendo llevar aparejada, a criterio de la Consejería competente en materia de gestión y ordenación del
litoral,  la  demolición  y  retirada  de  las  obras  e  instalaciones,  parcial  o  total,  a  cargo  del  concesionario,  incluso  con
reposición del terreno a su anterior estado, en el plazo que se le señale y sin derecho a indemnización alguna.

La tramitación del expediente de caducidad se realizará con independencia de la incoación del procedimiento sancionador
que proceda.

39. Cuando el concesionario obligado a ello no lleve a cabo las acciones que se le ordenen por la Administración, en
aplicación de las condiciones correspondientes, ésta, de conformidad con el artículo 102 de la  Ley del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley 39/2015, de 1 de octubre)  podrá proceder a su ejecución
subsidiaria, siendo el importe de los gastos, así como de los daños y perjuicios a cargo del concesionario.

40. Si en virtud de las actuaciones practicadas el concesionario hubiere de satisfacer a la Administración cantidad líquida,
en caso  de  impago se  seguirá  el  procedimiento  de  apremio  conforme a  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  General  de
Recaudación.

Pliego de Condiciones Particulares y Prescripciones (PCPP)  

I. Condiciones Particulares  

1. Esta concesión se otorga por un plazo de CINCO (5) años, pudiéndose prorrogar el mismo, en caso de que persistan las
razones de interés público que motivaron su otorgamiento, por periodos  de igual  duración  hasta un máximo total de
TREINTA (30) AÑOS.

Una vez transcurridas las cuatro quintas partes del plazo concesional, el concesionario comunicará a la Delegación Territorial
competente en materia de gestión y ordenación del litoral, la intención de solicitar o no, nueva concesión de ocupación o
prórroga de la misma.

2. Las obras que se autorizan son las contempladas Proyecto Básico de Restaurante de Playa El Mijeño redactado por José
Durán Alba, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. N° Colegiado: 30.906 en febrero de 2016 y Adenda al proyecto de
junio 2020, por los que se pretende la sustitución de una instalación desmontable por otra de igual naturaleza pero adaptada
a las prerrogativas que el Decreto 876/2014 Reglamento General de Costas otorga, con una ocupación de 169,20 m² (más
20 m² correspondientes a servicios de suministro y 105 m² a accesos).

3. El concesionario abonará en el Tesoro Público, por semestres adelantados, la cantidad fijada por la Administración General
del Estado, calculada de acuerdo a lo establecido en la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se determina la cuantía
del canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre, establecido en el artículo 84 de la Ley
22/1988, de 28 de julio, de Costas, correspondiente al canon, modificado por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección
y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, por la superficie de terrenos de
dominio público marítimo-terrestre otorgada en esta concesión, debiendo presentar copia de los correspondientes justificantes
de pago en la Delegación Territorial.

Este canon podrá ser revisado por la Administración cuando varíe el valor de la base imponible utilizada para su cálculo.
Asimismo,  este  canon  quedará  actualizado  anualmente,  de  forma  automática,  incrementando  o  minorando  la  base
imponible utilizada para el cálculo inicial mediante la aplicación a la misma de la variación experimentada por el Índice
General Nacional del sistema de Índices de Precios de Consumo en los últimos doce meses, según los datos publicados
anteriores al primer día de cada nuevo año según lo establecido en el apartado 9 de la disposición final 1ª de la ley
42/2007 que modifica el artículo 84 de la Ley 22/1988 de Costas. 

El impago del canon establecido por el Ministerio competente en materia de gestión del dominio público marítimo-terrestre,
será motivo de caducidad de la concesión, según lo establecido en el artículo 79 de la Ley de Costas y 165 de su Reglamento.
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4. El periodo de explotación será el comprendido entre el 1 de marzo y el 30 de septiembre de cada año para la instalación
tipo chiringuito, que es lo solicitado en el pronunciamiento expreso por parte de Francisco Javier Jaime Cuenca. A la
finalización de dicho periodo se procederá al levantamiento de dichas instalaciones.

Cualquier  modificación del  periodo de explotación deberá previamente ser comunicada, a la  Delegación Territorial  en
Málaga.

5. Se procederá al levantamiento de las instalaciones finalizado el periodo de explotación, permaneciendo tan sólo la red de
abastecimiento de servicios y desmontando el resto de la instalación, permitiendo de esta forma una mayor regeneración de
esta zona del litoral.

6. El coste que originen cada temporada las labores de montaje, desmontaje, traslado y almacenamiento de la instalación
durante  el  plazo  de  vigencia  del  título  concesional  otorgado  será  asumido  íntegramente  y  bajo  el  exclusivo  riesgo  y
responsabilidad del concesionario.

7. El concesionario dará comienzo cada año las obras de montaje con un máximo de 15 días de antelación al periodo de
explotación, debiendo quedar totalmente terminadas al comienzo del mismo. 

8. El acopio de materiales para la ejecución de las obras se hará fuera del dominio público marítimo- terrestre, solo pudiendo
contar con el material necesario para la puesta inmediata en obra. En caso de necesitar una reserva adicional de terrenos en
el dominio público marítimo- terrestre para el acopio provisional de materiales, previamente al inicio de la obra y con al
menos un mes de antelación, se deberá solicitar a la Delegación Territorial competente en materia de gestión y ordenación
del litoral la autorización correspondiente.

9. Durante la realización de los trabajos se atenderá en todo momento las indicaciones de los Agentes de Medio Ambiente,
así como de los Técnicos de la Consejería competente en materia de gestión y ordenación del litoral, para comprobar si las
mismas se ajustan a las condiciones de esta concesión. Si se apreciara la existencia de incumplimiento, se podrá ordenar la
paralización de las obras en la forma establecida en la Ley de Costas, incoando los expedientes que correspondan. 

10. Los restos de cualquier tipo de obra deberán de retirarse del dominio público marítimo-terrestre y se restituirá la zona a
su estado anterior.

11. Las obras se deberán llevar a cabo de forma que el impacto medioambiental se minimice al máximo.

12. Todas las obras tanto de suministro como de saneamiento serán subterráneas, no existiendo ningún elemento exterior
por encima de la rasante del terreno, tales como arquetas, estaciones reguladoras o de medición, válvulas de corte, etc.

13. Si  durante  el  trascurso  de  los  trabajos  se  produjera  algún  hallazgo  arqueológico  casual  la  empresa constructora,
el promotor o dirección de obras, estarán obligados a comunicar el hallazgo, bien a la Consejería competente en materia de
patrimonio histórico o al ayuntamiento correspondiente, quien  dará traslado a dicha Consejería en el plazo de veinticuatro
horas.

En ningún caso se procederá a la remoción de los restos o bienes hallados, que deberán conservarse en el lugar del hallazgo,
facilitando su puesta a disposición de la Administración, tal y como se recoge en el Art. 50.1 de la Ley 14/2007, de 26 de
noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía. En función de la entidad de las evidencias arqueológicas localizadas, la
Delegación Territorial con competencia en la materia podrá establecer las medidas cautelares oportunas.

14. De conformidad con lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley de Costas, añadido por la Ley 2/2013, de 29 de mayo,
de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, el concesionario
deberá mantener la acreditación de que no estar incurso en algunas de las prohibiciones para contratar previstas en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El incumplimiento de esta condición producirá la extinción de la
concesión.

15. El concesionario se compromete a adaptar la ubicación del establecimiento si fuera necesario adecuarse a los criterios
establecidos  por  cualquiera  de  los  tres  proyectos  descritos  en  la  referida  consideración  segunda,  impulsados  por  la
Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Málaga.
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16. La publicidad está prohibida en los términos establecidos en el artículo 81 del Reglamento de Costas, y la comisión de la
misma está prevista como infracción en el apartado f) del artículo 91 de la Ley de Costas.

17. Estará prohibido el almacenamiento exterior sin autorización de acopios, almacenamientos o depósitos de los residuos de
las explotaciones.

18. Los vertidos de aguas residuales procedentes de estos establecimientos expendedores de comidas y bebidas deberán
hacerse al alcantarillado municipal, con autorización del Ayuntamiento correspondiente, quedando prohibido cualquier vertido
directo al mar.

II. Prescripciones  

A. Las obras objeto de la presente concesión serán para los usos y las condiciones de explotación que se aprueban sin que
puedan modificarse sin previa autorización de la Consejería competente en materia de gestión y ordenación del litoral.

B. De conformidad con la disposición adicional  quinta de la Ley de Costas, esta concesión autoriza exclusivamente la
ocupación del dominio público marítimo-terrestre afectado por el proyecto y no prejuzga el resultado de la concesión de
funcionamiento o servicio  o cualquier otro título necesario, con arreglo a la legislación sectorial  aplicable, en la que se
deberán valorar también los efectos medioambientales de la actividad propuesta. El otorgamiento de esta concesión no exime
a su titular de la obtención de las licencias, permisos y autorizaciones legalmente procedentes.

C. Tanto en el acta y plano de replanteo, como en los de reconocimiento final, se determinará la superficie exacta del
dominio público marítimo-terrestre ocupado, con lo cual quedará definitivamente establecido el importe del canon. De
conformidad con lo previsto en el artículo 85 del Reglamento General de Costas, previamente al inicio de las obras deberá
presentar en la Delegación Territorial en Málaga el proyecto constructivo (de ejecución y derribo). Del mismo modo deberá
aportar el pronunciamiento favorable del instrumento de calificación ambiental.

D. El concesionario será responsable de los daños y perjuicios para las personas, las cosas y el medio ambiente que se
puedan derivar de la realización tanto de las instalaciones como de la actividad autorizadas directa o indirectamente, en el
mar, en su lecho y subsuelo, y en general, en los bienes de dominio público marítimo-terrestre, debiendo presentar a estos
efectos, en el plazo que se le señale, el proyecto que comprenda las obras necesarias, que deberá realizar a sus expensas,
a fin de reparar los daños, causados por las mismas, en los citados bienes.

E. El adjudicatario estará obligado a llevar a cabo las medidas requeridas por la Administración de adaptación a la subida
del nivel del mar, los cambios en la dirección del oleaje u otros efectos del cambio climático, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 76.m) de la Ley de Costas.

F.  El incumplimiento por parte del concesionario de cualquiera de sus obligaciones esenciales será causa suficiente para
declarar la caducidad de la concesión independientemente de la tramitación del expediente sancionador que corresponda.
G. No se permitirá ningún tipo de vertido al dominio público marítimo-terrestre, incluso de materiales o productos, que no
cuente con la debida autorización, debiendo establecer las medidas oportunas para corregir los impactos generados durante la
fase de instalación de la ocupación.

H. El concesionario estará obligado a respetar y conservar los hitos de deslinde y en el caso de que resulten afectados a
reponerlos por su cuenta. La colocación final de los mismos deberá ser comunicada, al objeto de que se posibilite la presencia
de los técnicos asignados tanto del Servicio Provincial de Costas, como de la Delegación Territorial competente en materia de
gestión y ordenación del litoral correspondiente.

Avda. Manuel Siurot, 50.  41071 Sevilla                              Página 14 de 15
Teléfs. 95 500 35 00 – 95 500 34 00. Fax: 95 500 37 79

MARIA LOPEZ SANCHIS 06/08/2020 19:52 PÁGINA 14/15

VERIFICACIÓN FjXBISEQAZFKVJSQ4BVT9AUEUNZ58C https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

202099900941678 - 07/08/2020

6600/00000/00000
 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible

Sevilla

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/FjXBISEQAZFKVJSQ4BVT9AUEUNZ58C


CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático

I. En el caso de solicitud de prórroga el concesionario deberá aportar un estudio económico-financiero en el que se reflejen los
beneficios e inversiones realizados  durante el año anterior y justificar que persisten las razones de interés público que
motivaron el otorgamiento de la concesión. 

J. Se advierte expresamente que la zona sobre la que está previsto ubicar las instalaciones constituye ribera del mar y por tanto
pudiera ser zona inundable por su propia naturaleza, por lo que el concesionario asume todos los riesgos y daños derivados,
tanto para las instalaciones como para sus usuarios, de dicho emplazamiento y de su proximidad al mar, debiendo establecer
las medidas de seguridad y vigilancia oportunas.

K.  No  se  permitirá  la  instalación  de  equipos  musicales,  actuaciones  de  grupos  musicales  o  similares,  que  puedan
perturbar el normal disfrute de los usos comunes del dominio público marítimo-terrestre, e incumplir la normativa vigente
en materia de ruidos y vibraciones, regulada en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

L. No se deberán utilizar elementos florísticos exóticos, con el objetivo de que éstos no supongan una amenaza a los bienes de
dominio público marítimo-terrestre.

M. El concesionario tendrá derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesión. En todo caso y de acuerdo con lo que
reglamentariamente se disponga, se garantizará en estos terrenos, el libre acceso y tránsito de las autoridades y funcionarios
competentes cuando fuera necesario por razones de defensa nacional,  de salvamento, seguridad marítima, represión del
contrabando, para el ejercicio de las funciones de policía de dominio público marítimo-terrestre y para el cumplimiento de las
demás funciones que tengan atribuidas.

N. El material que resulte de las excavaciones deberá ser puesto a disposición de la Demarcación de Costas en Málaga para
determinar su idoneidad como material de aportación a las playas, y deberá ser vertido siguiendo las indicaciones de la
misma.

O. Todas las consideraciones anteriores, así como cualquier incidencia en el medio ambiente que pueda surgir en el proceso
de ejecución de las obras, serán puestas en conocimiento de la Delegación Territorial  competente en materia de gestión y
ordenación del litoral en Málaga, que podrá exigir un proyecto de acondicionamiento y mejora del entorno ambiental, si se
considera necesario, a tenor del impacto producido por el establecimiento e implantación de las instalaciones.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición
ante este Centro Directivo, en el plazo de UN MES,  de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 102.5 de la Ley
9/2007,  de 22 de octubre,  de la  Administración de la Junta de Andalucía,  o  bien,  directamente recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda,
en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a su notificación,  de acuerdo con lo dispuesto por los artículos
10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO

FDO.: MARÍA LÓPEZ SANCHÍS
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